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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. eI R ey, la R eina  Regente [Q. D. G.) 
J Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente en que se declaró con 
derecho á pensión de Montepío de Ministerios á la viu
da é hijos de D. Emilio Perales, Oficial que fué de la 
clase de segundos del Ministerio de Fomento.

Resulta de su contenido:
Que por acuerdo de la Junta de Clases pasivas de 16 

de Marzo de 1887, se concedió la pensión de 2.000 pese
tas por el referido Montepío á la viuda é hijos de Don 
Emilio Perales, Oficial que fué de la clase de segundos 
del Ministerio de Fomento desde 23 de Mayo de 1875 al 8 de Diciembre de 1884:

Que habiendo contraído segundas nupcias la Viuda, 
solicitó y obtuvo el representante legal de los hijos me
nores, por acuerdo de la misma Junta de 1.° de Febre
ro de 1888, que se les acumulase la parte que de dicha 
pensión correspondía antes á su madre:

Que con motivo de haberse solicitado posteriormen
te otra acumulación de pensión, la propia Junta proce
dió á revisar el expediente y acordó, en su virtud, pro
poner que se declarara lesivo para los intereses del Es
tado el acuerdo anterior dé 16 de Marzo de 1887, pro
puesta que estimó justificada la Dirección de lo Contencioso del Estado:

Y que la Sección de Hacienda y Ultramar del Con
sejo de Estado informó que no podía hacerse la expre 
sada declaración, por haber transcurrido el plazo que al 
efecto señala el art. 7.° de la ley de 13 de Septiembre 
de 1888, y no pudiéndose subsanar de otro modo los 
evidentes perj uicios cf« usados al Tesoro por el acuerdo 
calificado de lesivo, se estaba en el caso de exigir las 
responsabilidades consiguientes contra quienes lo adop
taron, según dispone el árt. 29 del decretó de 10 de 
Mayo de 1873.

El cap. 2.° del reglaménto de Móátepío de Ministé- 
rios aprobado por Real cédula de 8 de Septiembre de 
1763, solo menciona y coipprende las Secretarías de 
despacho á la sazón existentes que eran, las de Estado, 
Guerra, Gracia y  Justicia, Indias, Marina y Hacienda, 
los Reales decretos dé 13 de Mayo dé 1834, 4 de Di
ciembre de 1835 y 20 de Octubre de 1851, que crearon 
los actuales Ministerios de la Gobernación y Fomento 
con sus precedentes en lis dé l.° de Noviembre de 1832 
y 28 de Octubre de 1847, nada dijeron réspecto á que 
las familias de los empleados que en aquéllos centros 
sirvieron quedaran incorporados al expresado Monte
pío, limitándose á declarar que los Ministerios tendrían 
igual categoría y honores que los demás, y atendiendo, 
dice el de 1832, á que su formación se realizase sin au
mento de gasto y «aprovechando las luces y sujetos 
diseminados en varios establecimientos.»

A obviar la notoria cuanto injusta desigualdad que 
en la práctica resultaba por lo que á derechos pasivos

respecta entre los empleados de los Ministerios de Fo - 
mentó y Gobernación, excepción de los del ramo de 
Correos y los que servían en los demás, vinieron las fre
cuentes incorporaciones á los distintos Montepíos, he
chas unas por leyes, por reglamento y Reales decretos 
otras y por Reales órdenes las más de diferentes Cuerpos 
ó Centros facultativos con posterioridad organizados ó 
de determinadas categorías administrativas dentro de 
los propios Ministerios, incluso del de Ultramar, creado 
por Real decreto de 23 de Junio de 1863.

Dispuesta por la ley de 25 de Junio de 1864 la su
presión de todos los Montepíos y elevados á ley por el 
artículo 15 varios del proyecto general de Clases pasi
vas de 20 de Mayo de 1862, que creaban las llamadas 
pensiones del Tesoro, terminó la desigualdad que en 
esta materia prevalecía entre unos y otros empleados 
del Estado, concediéndolos á todos, sin distinción nin
guna, los mismos derechos, sin otra consideración que 
la de los años de servicios y sueldo regulador.

En tal estado de derecho se dictó el decreto ley que 
lleva la fecha de 22 de Uctubre de 1868, con el propósi
to indudable de librar ó aliviar al Estado del presupuesto 
de Clases pasivas, y que constituyela legalidad vigente, 
salvo pequeñas modificaciones más ó menos arbitra
riamente introducidas por la jurisprudencia que en 
esta materia, como en todas las que se interpretan 
las leyes, teniendo en cuenta consideraciones segundas, 
se prestan la mayor parte de los casos dudosos á las 
más contrarias opiniones, porque todas están acogidas 
en dictámenes, consultas, resoluciones y fallos.

Estableció dicho decreto ley, en su art. 12, que se 
aplicarán con estricto rigor y á su letra los reglamen
tos de Montepíos é instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831, ordenando al propio tiempo que todas las in
corporaciones á los mismos que no hayan sido objeto 
de ley expresa sean nulas y de ningún valor ni efecto, 
y caducadas las pensiones fuera de reglamento.

Parecía que tan terminantes preceptos no se presta
ban á interpretación; sin embargo, unos años después, 
en 20 de Noviembre de 1872, se dictó una Real orden en 
que, prescindiendo de ellos, y no obstante los contra
rios dictámenes emitidos por las Secciones de Hacienda, 
Gobernación y Fomento y lo consultado por el Consejo 
en pleno, resolvió con carácter general: «que las viu
das y huérfanos de los Oficiales de la Secretaría de Go
bernación tienen derecho á Montepío de Ministerios, 
aünqoe con carácter provisional, hasta la resolución 
dé las Cortes si los causantés tuvieran sus destinos 
con posterioridad á la ley de Presupuestos de 1864».

Hay que tener en cuenta que ningún precepto que 
tenga la fuerza y eficacia de ley había concedido ni in
corporado, antes ni después de* su fecha, al Montepío 
de Ministerios á los empleados del de la Gobernación ni 
del de Fomento, porque ni el Real decreto de 4 de No
viembre de 1832 que creo el de Fomento general del 
Reino, ni aquel otro por el que éste se llamó del Inte
rior, y desde 1835, tal como se llama actualmente, con
tiene declaración alguna que ni de cerca ni de lejos 
autorice semejante supuesto, ni el Real decreto de 28 
dé Octubre de 1847 creando el Ministerio de Comercio, 
Instrucción y O bras públicas, al que sustituyó el actual 
de Fomento á virtud de Real decreto de 20 de Octubre 
de 1851, contiene tampoco declaración alguna de la que 
pueda deducirse qvie hubo ni remotamente el propósito 
de conceder tal incorporación.

Sin que el silencio de estas disposiciones, así como 
el de las complementarias de organización de las res
pectivas plantas de empleados sobre punto tan trascen

dental, puedan ni deban ser interpretadas en buenas 
reglas de administración de otro modo, tratándose 
como se trata de beneficios á particulares, que sólo 
expresamente podían concederse por lo mismo que 
gravan enormemente al Tesoro 'público. Sola la Real 
orden citada de 20 de Noviembre de 1872 y los que en 
ella hayan podido indebidamente fundarse, ha recono
cido á dichos empleados aquel derecho. Pero como 
fundada en precedentes legales, desprovista de toda 
autoridad dentro del derecho constituido, no puede te
ner aplicación por estar dictada en contra del espíritu 
y letra de lo establecido por la disposición 29 de la ley 
de Presupuestos de 1835, que dice: «El Gobierno pro
pondrá á las Cortes los destinos que deban dar derecho 
á cesantía y jubilaciones á los que entren de nuevo en 
ellos», y esto no se hizo al crear los Ministerios de Go
bernación y Fomento; del párrafo último de la de Pre
supuestos de 1864, que determina: «que toda declara
ción de derechos pasivos á cualquier clase de funciona
rios del Estado y toda alteración en los de cada clase 
disfrute por la legislación vigente, habían de ser obje
to de ley y del precepto terminante del art. 12 del refe
rido decreto ley de 1868 antes transcrito,

El árt. 10 del Real decreto de 29 de Enero de 1889 
demuestra la ineficacia dé la Real orden de 20 de No
viembre de 1872, pues dice así: «De conformidad con 
el art. 15 de la ley de Presupuestos de 1864 y párrafo 
segundo, art. 12 del decreto ley de 1868, desde la pu
blicación de la de Presupuestos de 1835, sólo por ley 
han podido otorgarse derechos pasivos ó alterar los que 
ya disfrutaron los funcionarios y clases á que aquellas 
disposiciones se refieren, y en su consecuencia, se con
siderarán sin ningún valor ni efecto las incorporacio
nes ó asimilaciones á cargos incorporados á Montepío 
de fecha posterior que no hayan sido acordadas por las Cortes.»

Es así que la asimilación provisional que contie
ne la Real orden de 1872 no ha sido acordada por las 
Cortes, y ésta es posterior y contraria á las leyes que 
se citan en dicho precepto; luego es claro también que 
en todo caso habría que convenir que ha quedado re
vocada la Real orden de 1872, y que como la concesión 
de derechos que ésta hace es provisional, debe exigirse 
el reintegro sin pérdida de tiempo de las pensiones concedidas en su virtud.

La Junta de Clases pasivas estuvo en su lugar al 
proponer que sé declarase lesivo para el Estado su 
acuerdo concediendo pensión de Montepío de Ministe
rios á la viuda é hijos dé D. Emilio Perales, que sólo 
había desempeñado desde 1875 á 1884 el cargo de Ofi
cial del Ministerio de Fomento, y al hacerlo así volvió 
por la buena doctrina. En igual criterio y doctrina se 
han inspirado multitud de resoluciones que no hay para qué citar.

Pero así como no ofrece duda la doctrina expuesta, 
tampoco la ofrece que se trata de declarar lesiva para los 
intereses del Estado una resolución administrativa que 
fué adoptada en 1887, y que ha transcurrido el plazo 
de cuatro años que al efecto señala el párrafo último, arículo 7.° de la ley sobre el ejercicio de la jurisdicción 
contenciosa de 13 de Septiembre de 1888, con lo cual 
ha prescrito la acción administrativa que habría que 
sustentar necesariamente para revocarla.

No pueden deducirse responsabilidades, pues los 
Vocales de la Junta de Clases pasivas que adoptaron el 
acuerdo de 1887 concediendo pensión á la viuda de 
D. Emilio Perales, no hicieron otra cosa que aplicar la 
Real orden de 20 de Noviembre de 1872, precisamente
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dictada á virtud de las dudas surgidas en el seno de la 
propia Junta con relación á un caso análogo; y si bien 
esta resolución carecía y carece de eficacia legal, aque
lla Junta no podía hacer otra cosa que atenerse á lo re
suelto por la Superioridad.

En vista de estas consideraciones y oído el Consejo 
de Estado en pleno; S. M. la R e in a  Regente del Reino, 
e n  nombre d e  su Augusto Hijo el R e y  D . Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ha tenido á bien resolver:

1.° Que se declara sin efecto la Real orden de 20 de 
Noviembre de 1872 por estar en oposición con las leyes 
que regulan las pensiones de Montepío.

2.° Que no existen términos hábiles para revocar el 
acuerdo de la Junta de Clases pasivas de 16 de Marzo 
de 1887.3.° Que no ha lugar á exigir responsabilidad á los 
Vocales de la Junta de Clases pasivas que tomaron el 
referido acuerdo, y que se encargue á la Junta que sin 
pérdida de momento proponga la declaración de lesivo 
de cuantas resoluciones sean análogas al acuerdo de 
Marzo de 1887 ó estén fundadas en la Real orden de 20 
de Noviembre de 1872.

Y 4.° Que esta resolución tenga el carácter de ge
n e r a l, á  cuyo efecto se  insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id .De Real orden lo comunico á V. I. para su cumpli
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 17 de Febrero de 1893.

GAMAZO
Sr. Presidente de la Junta de Clases pasivas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Antonio Fidalgo 
de Sánchez Ocaña, Jefe de Administración de segunda 
clase de Hacienda, Abogado del Estado, Subdirector 
primero de lo Contencioso del Estado, en solicitud de 
que se le incluya en el lugar que le corresponda en el 
escalafón de Jefes de Administración de este Minis
terio:Y considerando que en reclamación análoga pre
sentada por D. Juan Blas Sitges y D. Federico de 
Arriaga, Jefes de Administración de tercera clase de 
los Cuerpos de Aduanas y Abogados del Estado, res
pectivamente, se declaró por este Ministerio, con el ca
rácter de general, en Real orden de 25 de Octubre úl
timo, que los empleados pertenecientes á Cuerpos or
ganizados por disposiciones especiales no pueden ser 
incluidos en los escalafones de empleados activos de la 
Administración Económica;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido desestimar la instancia del re
clamante.De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Marzo de 1893.

GAMAZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Fernando Lapla
na y Delgado, Oficial segundo de Hacienda pública ce
sante, reclamando contra el lugar que se le asignó en 
el escalafón provisional de empleados del ramo, entre 
los cesantes de su clase, fundándose en qué con arreglo 
á lo que las disposiciones vigentes establecen le corres
ponde puesto de preferencia, en virtud de haber sido 
acordada su cesantía por la reforma establecida en las 
Fábncas de tabacos, para su entrega á la Compañía 
Arrendataria y de las que á la sazón era Inspector de 
labores con destino á la de Valencia:

Resultando que en la hoja de servicios que sirvió de 
base para la inclusión en el escalafón provisional del 
reclamante no ha expresado éste que fuera declarado 
cesante por reforma:

Y considerando que aun cuando tampoco se expre
sa esta circunstancia en la Real orden de su cesantía, 
en el mero hecho de hacer constar que ésta se dispone 
por haber terminado las operaciones de entrega defini
tiva de la Fábrica de tabacos de Valencia á la Compa
ñía Arrendataria, se sobrentiende que es por supresión 
de un servicio, y por tanto por reforma;

El Re y  (Q. D. G .) , y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido acceder á la instancia del 
recurrente.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Febrero de 1893.

GAMAZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Luis Rodríguez 
Escalona, Oficial de segunda clase, en comisión, de la 1 
Administración de Contribuciones de Segovia, pidiendo |

que se rectifique la observación estampada en el esca
lafón provisional de funcionarios del ramo, donde se 
consignó que había ejercido el cargo de Oficial de pri
mera clase un mes y siete días, en atención á que lo 
sirvió dos meses y veintiocho días más, y que en la 
efectiva en la clase de Oficial segundo se le consigne 
tres años, nueve meses y veinte días, en vez de dos 
años, nueve meses y veintitrés días figurados en el es
calafón:

Resultando que respecto al primer punto, se incu
rrió, en efecto, en la omisión de los dos meses y vein
tiocho días que el interesado sirvió el cargo de Oficial 
de primera clase con destino á la Junta superior de es
tadística de Filipinas:

Resultando que también hubo error en la fijación 
del tiempo servido en la clase de Oficiales segundos, 
aunque no de la consideración que manifiesta el intere
sado, pues sus servicios en la clase son de tres años, 
tres meses y veinticuatro días, en vez de los dos años, 
nueve meses y veintitrés días con que se le figuró en el 
escalafón:

Y considerando que es de justicia la rectificación 
mencionada, tal como lo demuestran los datos aducidos 
en la hoja de servicios certificada que en su día presen
tó el recurrente;

fíl R e y  (Q D. G.), y en su nombre la R eina  Re
gente del Reino, se ha servido disponer que se acceda á 
la pretensión del interesado en cuanto se refiere al 
tiempo de servicio en la clase de Oficial primero, y que 
con respecto al servido en la de Oficial de segunda cla
se se le haga la rectificación por el tiempo de tres 
años, tres meses y veinticuatro días en 30 de Septiem
bre último.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Marzo de 1893.

GAMAZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de D. Ramón Valdés 
Tizón, cesante de Hacienda, reclamando que por equi
dad ó por gracia especial se le declare apto para figu
rar en el escalafón definitivo de empleados del ramo, 
en la clase de Oficiales de segunda, en virtud de haber 
disfrutado el sueldo de 3.000 pesetas como Secretario 
de la Comisión de evaluación en provincias:

Resultando de la hoja de servicios del interesado 
que éste sólo ha desempeñado de Real orden un desti
no dotado con 1.750 pesetas y otro con nombramiento 
del Gobierno provisional y categoría de Oficial de quin
ta clase que es, con arreglo al cual se le incluyó en el 
escalafón provisional:

Y considerando que los destinos de Secretario d é la  
Comisión de evaluación, ejercidos con mayor sueldo y  
sin categoría administrativa, no le dan derecho alguno 
para ser incluido entre los cesantes de clase superior á 
la en que sirvió de Real orden, sin que sea posible otor
garle una gracia que las leyes vigentes no autorizan;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido desestimar la instancia del re
currente y declarar que su colocación en el escalafón 
provisional fué la consiguiente á los datos suministra
dos por su hoja de servicios, y que por tanto no proce
de alterarla en el escalafón definitivo.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1893.

GAMAZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. José Nicolás de 
Oviedo, Oficial de tercera clase, en comisión, de la Ad
ministración de Impuestos y Propiedades de Barcelona h 
reclamando contra el escalafón provisional de emple ,a- 
dos del ramo, por entender que debe figurar en im  lu
gar preferente al que se le ha designado en el m r ,mo 
en atención á haber disfrutado por más tiempo, q? ae ei 
que se le reconoce en dicho escalafón destinos iFe Ofi
cial de primera clase con 3.500 pesetas anuales:

Resultando que la hoja de servicios que> shrvió de 
base á la inclusión del interesado en el esealf ¿fóu pro_ 
visional, expresa en su primera partida que- en el esca
lafón de Ultramar se le han reconocido hast,a l.° de Di
ciembre de 1884 cuatro años, dos meses y siete días 
sin determinar en qué destinos ni detaü&v ja fecha de 
los nombramientos y de los ceses:

Resultando que en la segunda partida consigna el 
interesado que en el mismo destino de Oficial primero 
(sin haber hecho antes referencia alguna á esta clase), 
sirvió tres meses, y que éste fué el úmico dato expreso 
que se pudo tomar para incluirle en el escalafón con 
esa antigüedad en la clase:

Y  considerandb que los servicios han d& computarse 
por los documentos originales* cuya presentación cer
tifique en la hoja de servicios el Jefe respectivo llama
do á dar fe de ellory que en este caso no Bay más ex
presión concreta en la de D. José Nicolás de ©viedo 
que la que se refiere á haber servido tres meses en la 
categoría de Oficial de primera clase;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido declarar que ínterin no se rec
tifiquen en tiempo y forma las- deficiencias observadas 
en la repetida hoja de servicios, no há lugar-á hacer la 
rectificación que pretende en el escalafón de empleados 
del ramo.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. L. muchos años. Madrid 
21 de Febrero de 1893.

GAMAZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Venancio Villa
bona San Martín, Oficial de cuarta clase de la Adminis
tración de Contribuciones de Guadalajara, reclamando 
contra el lugar que se le ha señalado en el escalafón 
provisional de empleados del ramo, por entender que 
le corresponde otro más preferente, en atención á ha
ber disfrutado sueldo de Oficial de tercera clase

Resultando de su hoja de servicios que por Real or
den de 28 de Junio de 1886 fué nombrado el interesado 
Oficial tercero de la Administración de la Intendencia 
general de Hacienda de la isla de Cuba, con el sueldo 
de 2.500 pesetas, posesionándose de él en 29* de Agosto 
sguiente, y que por otra Real orden de 2 de Febrero > 
de 1887, le fué conferido el de Oficial de igual clase de 
la Administración Central de Contribuciones, Impues
tos y Propiedades de dicha isla, tomando posesión de* 
este cargo en 1.° de Marzo del mismo año:

Considerando que dichos cargos los desempeñó por 
espacio de nueve meses y quince días, teniendo por 
esta causa un derecho indiscutible á figurar á la cabeza 
de los Oficiales de cuarta clase, por hallarse sirviendo 
en comisión su cargo en la Administración de Contri
buciones de Guadalajara;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre l a  R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer qws se coloque 
al recurrente en el escalafón de empleados de Hacienda 
en el lugar que le pueda corresponder po r las circuns
tancias que en él concurren*

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Febrero de 1893.

GAMAZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Leopoldo Delgado 
Bolao, Oficial de tercera clase de Hacienda, cesante, 
reclamando contra el lugar que se le ha señalado en el 
escalafón pr o visional de empleados del ramo, en el cual 
se le figurnn como antigüedad efectiva en la clase diez 
años, cuadro meses y veinticuatro días, en vez de los 
doce añe,s, ocho meses y diez y nueve días que tiene 
justificados como servidos al Estado en destinos de Real 
nombramiento:

Resultando déla hoja de servicios del reclamante 
q*ie su antigüedad efectiva en la clase es de cuatro 
año diez meses y veinticuatro días, según aparece de 
lo? j destinos desempeñados con la categoría de Oficial de 

jrcera clase:
Resultando que en el escalafón provisional aparece 

e l interesado con la antigüedad de diez años, cuatro 
meses y veinticuatro días por servicios también en des
tinos de Oficial tercero:

Considerando que esta diferencia de tiempo que se 
observa entre su hoja de servicios y el escalafón obe
dece al error padecido por el Negociado encargado de 
la confección de los escalafones, que antepuso los me
ses á los años, resultando de ello que el interesado apa
rece en el escalafón con más antigüedad efectiva en la 
clase de Oficiales terceros que la que real y verdadera
mente desempeñó destinos de esta categoría:

Y considerando que la reclamación del interesado 
es de todo punto improcedente, puesto que quiere que 
se le acumulen á los servicios prestados en la clase de 
Oficiales terceros el tiempo que desempeñó los de las 
dos clases inferiores de Oficial de cuarta y  quinta;

El R e y  (Q. D. G.), y en  su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer que se rectifi
que el escalafón de Oficiales de tercera clase cesantes, 
colocando al reclamante en el lugar que le pueda co
rresponder por la antigüedad efectiva en la clase de 
cuatro años, diez meses y veinticuatro días, y desesti
mar, en su consecuencia, la instancia del interesado 
por improcedente.
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De Real or(í,en lo digo á Y. I. para los efectos co- f
•^respondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma* ¡
• dríd 2 de Mam) de 1893. {

GAMAZO ]
..flr. Subsecretario de este Ministerio. \

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. José María Medí
n a  Oficial de cuarta clase de la Administración de Con- 1 
atribuciones de Málaga, reclamando contra el lugar que : 
se le seña ló entre los de su clase en el escalafón provi- i 
sional de funcionarios de Hacienda, por entender que la 
■circunstancia de tener aprobados desde 1885 los ejercí- |  
cios de la-Licenciatura en Derecho civil y canónico le • 
dan derecho á figurar á la cabeza de los Oficiales de su j 
clase en concurrencia con los que habiendo desempeña- ’ 
do-destinos Oficiales de segunda sirven hoy en la de 
los de cuarta,t

Y considerando que si bien la ley de 21 de Julio 
de 1876 determina que los que tengan título académico 
de ¡•Facultades ó estudios superiores puedan ingresar en 
la Administración en destinos de segunda clase, no ha
biendo obtenido el-recurrente ningún cargo de conside
ración administrativa superior ai de Oficial 4e  cuarta, 
no tiene derecho á que se entienda que sirve el mismo 
en comisión ni opción á preferencia alguna que no 
nazca del mayor número de servicios efectivos presta
dos-en. su clase;'

El Rey (Q.. B. O.:), j e n  su nombre la R m m  Regente 
del Reino, se ha servido desestimar la pretensión ¿el in
teresado.

De Real orden lo digo 4 Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. .muchos años. M&driá 20 
de Febrero de 1893.

GAMAZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Bonifacio Martín 
Laborda, Oficial de quinta clase cesante, reclamando 
contra la colocación que se le asignó en el escalafón 
provisional de empleados del ramo, fundándose en que 
disfrutando haber pasivo debe ser preferido á los que 
b o  reúnan estas circunstancias, ocupando lugar supe
rior á los mismos:

Resultando que la hoja de servicios del recurrente 
que sirvió de base para su inclusión en el escalafón, 
sí bien consignaba que aquel disfrutaba haber pasivo, 
no se hacía constar ni la entidad de éste ni la fecha de 
la concesión:

Y considerando que esta omisión aparece ya suplida 
por copia autorizada de la declaración de la Junta de 
Clases pasivas, que acompaña el interesado á su instan
cia, concediéndole en 11 de Enero de 1888 derecho al 
disfrute al haber pasivo de 375 pesetas como cesante 
del destino de Oficial de quinta clase de la Administra
ción de Impuestos y Propiedades de Burgos;

El R e y  (Q. D. G.), y e n  su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer que en el escalafón 
definitivo se rectifique la colocación del reclamante con 
arreglo á la preferencia á que le da derecho la circuns
tancia mencionada.

De Real orden lo dig’o á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Febrero de 1893.

GAMAZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Gabriel Bernabea  
y García, Oficial de quinta clase de la Administración 
de Impuestos y Propiedades de Barcelona, reclamando 
contra el puesto que se le ha asignado en el escalafón 
provisional de empleados del ramo, donde figura con el 
número 196 entre los Oficiales activos de quinta clase, 
fundándose en que ha servido en el Ejército el empleo 
de Capitán graduado, Teniente de Carabineros, con el 
haber íntegro anual de 2.850 pesetas, por lo cual le 
corresponde, á  &u juicio, figurar en la clase de Oficiales 
de segunda, y en comisión en la de Oficiales quintos y 
á la cabeza de los mismos:

Resultando que en efecto, de la hoja deservicios 
que en m  día presentó el recurrente, aparece que ha 
desempeñado el mencionado cargo militar con el haber 
que expresa:

Considerando que si bien no existe una disposición’ 
de carácter general que asimile los destinos militares á 
las categorías administrativas civiles, esa asimilación 
se ha.establecido en varios casos concretos declarando 
en condiciones para tomar posesión de cargos públicos 
en el ramo de Hacienda á militares que habían disfru
tado en el Ejército de un sueldo igual al que aspiraban 
en las carreras civiles:

■Considerando que el reclamante, como funcionario 
activo de la Administración económica, no puede figu

rar en el escalafón en otra clase que en la del destino i 
que en propiedad desempeña, y que el único beneficio ¡, 
que puede otorgársele es el de la preferencia que para j 
su colocación establece la ley á favor de los que han j 
servido en propiedad cargos con sueldos superiores en j 
destinos de planta; I

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente j 
del Reino, se ha servido disponer que el interesado solo 
tiene derecho á que se le figure en el escalafón defini
tivo en el lugar que le pueda corresponder y á que le 
da opción la circunstancia de haber disfrutado un suel
do en el Ejército de 2.850 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 22 ée  Febrero de 1893.

GAMAZO

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de D. José Díaz Molina 
- le  la Peña, Oficial de quinta clase de la Administración 
de Contribuciones de esta provincia, pretendiendo que 
*&e rectifique su colocación en el escalafón de emplea- 
des del ramo en el lugar que le corresponda, por no 
haberse tenido presente que con anterioridad á la ley 
de Presupuestos de 1866 ha desempeñado destinos con 
sueldo de 2.500 y 3.500 pesetas, en virtud de nombra
miento de la Dirección general de Ultramar y Superin
tendencia de la isla de Cuba, que le dan opción á los 
correspondientes derechos pasivos:

Resultando que al interesado se le hizo figurar en 
■«diebo «escalafón entre los funcionarios activos del ramo 
de Hacienda con la categoría de Oficial de quinta 
elipse:

Considerando que pedidos antecedentes al Ministe
rio ée Ultram ar acerca de la validez y categoría de los 
dest.íiin s desempeñados por el recurrente en la isla, de 
Cuba,,óel p r  o pió Departamento ha r emitido copia de una 
resolu ción .dictada en reclamación análoga del Sr. Díaz 
Molina respecto á su inclusión en el escalafón de ce- 
santes ule aq uél Ministerio, no concediéndole más dere
cho que el dé ser tenido como funcionario público por 
el desempeño de aquellos cargos;

El Re ? ÍQ. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ¡Ae fi a servido desestimar la instancia del re 
currente.

De Real o ráem lo digo á Y. I. para los efectos co
rrespondientes’. Utos guarde á V. I. muchos años. Ma
drid L° de M ar :yo  de, 1893.

GAMAZO
Sr. Subsecretario* *de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista l a instancia presentada por D. José 
Santamaría del Po. mr Oficial de quinta clase de la Ad
ministración de Con teibuciones de, Logroño,reclamando 
contra el lugar que . ^ l e  ha designado en el escalafón 
provisional de empk '©dos del ramo de Hacienda, fun
dándose en que reúne tiempo de servicios efecti
vos en la clase que el * \$&e . se ha hecho constar en el 
referido escalafón:

Resultando de su hada4eserv ic ios que ha prestado 
los suyos en la clase de Oficiales de quinta, en diferen
tes épocas, cinco años, si bíe ,meses y veintisiete dks, y 
que en el escalafón' pTovi wional ^aparace el interesado 
@.gb la antigüedad efectiva -en la clase, de cinco años y 
veintiocho dias:

C o n sid e r a n d o , por lo tai que tiene perfecto dere
cho k figurar en un lugar p. referente ai en que aparece 
en el e s c a la fó n  provisional 3 r que sin duda par un error 
maíeri-yl n o  fué c o lo c a d o  des le el primer momento en 
el lugar que de derecho le coi respondía;

El llnv (Q. D. G .),v en su nom bre la R e in a . Regente 
. del Reino, se ha servida dispon er  que se rectifique el 
¡ error de referencia y se coloque- al interesado en el es- 
| cala fo n  d e f in it iv o  en el lugar que le pueda corresponder 
[ entre ios Oficiales de quinta, cíase y á  que-le den dere- 
b cho los cinco mV-e, siete meses y veintiocho días que te

nía de servicios efectivos en la ciaste el 30 de Septiem
bre del po sacio año.

De Real orden Jo digo á Y. L par* lm efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. L m uflías años. Madrid 
20 de Febrero de 1893.

GAMAZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Adolfo Calvo y  
Chifone, Oficial de quinta clase, en comisión, de la Ad
ministración de Impuestos y  Propiedades de la provin
cia de Castellón, reclamando contra el lugar que se le 
ha señalado en el escalafón provisional de empleados 
del ramo, fundando su pretensión en que ha disfrutado 
el sueldo de 2,00.0 pesetas, correspondiente á cargos de 
Oficial de cuarta ñase:

' Resultando de su hoja de servicios que el interesado

ha servido destinos de Oficial de cuarta clase durante 
dos años, dos meses y ocho días, y que por omisión in
voluntaria, al formar el escalafón provisional, se pres
cindió de esta circunstancia, no dándole el lugar de 
preferencia que le correspondía entre los de su clase: 

Y considerando que es de justicia la subsanación del 
error padecido;

El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se rectifique la 
colocación del recurrente en el escalafón definitivo, 
figurándole en el lugar que por virtud de la circuns
tancia emitida le corresponde.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Febrero de 1893.

GAMAZO

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. Visto el expediente promovido a instancia 
de D. Pedro María Barrera y D. José de Villalobos, Je
fes de Administración de Hacienda, que solicitan se rec
tifique su colocación en el escalafón provisional de em
pleados del ramo:

Resultando que el Sr. Barrera, que ocupa el núme
ro 17 de los Jefes de Administración de segunda clase 
en el escalafón publicado en la G a c e t a  b e  M a m i i d  del, 
día 1.° de Diciembre último, pretende que se le coloque 
en el núm. 15, ó sea en puesto anterior al asignado á 
los Delegados de Hacienda D. Juan Manuel Arribas y 
D. Juan Bol y Buyolo, fundándose en que el reclamante 
tiene de antigüedad en la clase de Jefe de Administra
ción de segunda desde 1.° de Julio de 1890 y los seño
res Arribas y Bol adquirieron esa categoría en 30 de 
Enero de 1892, puesto que en igual fecha de 1886 fue
ron nombrados Delegados de Hacienda siendo Jefes de 
Negociado de primera ciase, y correspondiéndoles un 
ascenso cada dos años con arreglo á la ley de 9 de Di
ciembre de 1881 y el decreto ley de 14 de Enero de 1886, 
el 30 de Enero de 1888 quedaron ascendidos á Jefes de 
Administración de cuarta clase, en igual día de 1890 á 
la de tercera y en 30 de Enero de 1892 á la de segunda, 
de donde deduce el Sr. Barrera su mayor antigüedad 
con relación á los Sres. Arribas y Bol en la categoría y 
clase citadas:

Resultando que por idénticas razones D. José Villa
lobos, que ocupa el núm. 19 en el escalafón provisional, 
pretende se le coloque con el núm, 16 en el definitivo, 
antes de los mencionados Sres. Arribas y  Bol y  de Don 
Pedro Alcántara Cabezas, que al ser nombrados Dele
gados de Hacienda en 26 y 28 de Enero de 1886 eran 
Jefes de Negociado de primera clase y no han adquiri
do la categoría de Jefes de Administración de segunda 
hasta igual fecha de 1892, siendo así que el reclamante 
la tiene desde el 5 de Agosto de 1890:

Resultando que esa Subsecretaría, con vista de la ley 
de 9 de Diciembre de 1881, el art. 5.° del Real decreto 
de 14 de Enero de 1886 y la Real orden de 5 de Noviem
bre de 1887, informó en el sentido de que procedía des
estimar las instancias de los recurrentes, partiendo de 
la base de que los Delegados de referencia habían ad
quirido la categoría de Jefes de Administración de 
cuarta clase desde la fecha de su posesión en los men
cionados destinos, para los que fueron nombrados sin 
sujeción á las prescripciones de la ley de Presupuestos 
de 1876:

Resultando que pasado el expediente á informe de la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo dé Estado, 
la misma fué de parecer de que aunque el art. 5.° del 
Real decreto de 14 de Enero de 1886 no lo exprese con 
claridad, puesto que dice que los Delegados no conser
varán al cesar en sus cargos otra categoría administra
tiva ni otro sueldo regulador para sus derechos pasivos 
que los correspondientes á la categoría y clase supe
rior inmediata á la que tuvieran al tomar posesión del 
cargo, debe entenderse que si al cesar la conservarán 
es forzoso que la hayan adquirido por el acto de la po
sesión, y lógico no negar al que continúa mereciendo la 
confianza del Gobierno lo que se concede al que cesa 
de prestar servicios:

Resultando que la Sección opina que, con arreglo al 
decreto ley de 14 de Enero de 1886 el ascenso de los 

- Delegados de Hacienda nombrados al amparo de esta 
I disposición, no puede tener lugar cada dos años, como 
! establecía la ley de 9 de Diciembre de 1881, sino á los 

dos años de haber tomado posesión de sus cargos, no 
sólo porque así expresamente se consigna en el art. 5.° 

| del citado decreto, si que también porque los cargos de 
Delegado tenían fijado el sueldo de 7.500 pesetas co
rrespondiente á  la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á la cual llegaban los Jefes de Nego
ciado de primera, mediante el ascenso que obtenían al 
tomar posesión y el obtenido ipso facto  dos años más 
ta r le .
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Y resultando, por último, que después de declarar 
que no puede tener aplicación la Beal orden de 5 de 
Noviembre de 1887, en cuanto amplía los beneficios 
concedidos 4 los Delegados por el Real decreto de 14 
de Enero de 1886, es de dictamen la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado que, en atención 4 ser los se
ñores Arribas, Bol y Cabezas Jefes de Negociado' de 
primera clase al ser nombrados Delegados de Hacien
da en Enero de 1886, adquirieron, por su toma de pose
sión de dichos cargos, la categoría de Jefer de Admi
nistración de cuarta; 4 los dos años, por ministerio de 
la ley, obtuvieron ipso fa d o  el ascenso 4 la de Jefes de 
Administración de tercera clase, sin que, con arreglo 
al Real decreto mencionado, hayan obtenido otros as
censos en los bienios sucesivos, por 3o que, y como los 
Sres. Barrera y Villalobos son Jefes de Administración 
de segunda, es, á su juicio, indudable que deben figu
rar en el escalafón definitivo con puesto superior al de 
los Sres. Arribas, Bol f  Cabezas, á no ser que por otro 
concepto hubiesen éstos obtenido la categoría de Jefes 
de Administración de segunda clase con anterioridad al 
1.° de Julio y 5 de Agosto de 1890, en que los primeros 
adquirieron dicha categoría;

Considerando que, con arreglo 4 los antecedentes 
que obran en este Ministerio, D. Juan Manuel Arribas 
entró en la categoría de Jefe de Administración de se
gunda clase en 2 de Febrero de 1890, al cumplir los dos 
años de servicios.en la inferior inmediata, en virtud de 
habep sido nombrado en comisión por Real decreto de 
2 de Junio de 1889 para una Delegación de Hacienda 
en provincias de segunda clase, dotada con el sueldo 
anual de 8,750 pesetas: 1

Considerando que también D. Juan Bol se posesionó 
en igual fecha del cargo de Delegado de Hacienda, Jefe 
de Administración de segunda dase, con el mismo suel
do', por haberlo obtenido en comisión por Real decreto 
de 23 de Mayo de 1889, entrando en la clase después de 
cumplidos los dos anos en la inmediata inferior:

Y considerando, finalmente, qne D. Pedro Alcánta
ra Cabezas, nombrado por Real decreto de 8 de Julio 
del mismo año Jefe de Administración de igual clase, 
Delegado de Hacienda, se posesionó del cargo en 22 
del propio mes, cuando ya había cumplido con exceso 
los dps años de Jefe de Administración de tercera;

El Rey (Q. D. G J, y qn s u  nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, de conformidad con la doctrina expuesta por 
la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Es-, 
tado, y con vista do los antecedentes de su referencia, 
se ha servido resolver que no ha lugar á la rectifica
ción del escalafón provisional de empleados de Hacien
da pretendida por los funcionarios recurrentes, en aten
ción á ser más antiguos en la clase de Jefes de Admi
nistración de segunda los Sres. Arribas y Bol, con reía-, 
ción al Sr. Barrera, y los dos primeros y el Sr. Cabe
zas, con relación al Sr. Villalobos, y en virtud también 
de haber entrado los Delegados referidos en la catego
ría y clase expresada con arreglo estricto 4 las condi
ciones generales de la ley de Presupuestos de 2-1-de Ju 
lio de 1876..

De Real orden lo digo 4 V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á,Y. L muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1893

GAMAZO ■
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Bartolomé Gómez 
Bello, cesante del cargo de Jefe de Administración de 
segunda clase del ramo de Hacienda, reclamando con
tra su colocación en el escalafón provisional de emplea
dos del mismo ramo en puesto inferior al asignado 4 
3). José María Undabeytia, cesante de la misma clase: 

Resultando que el interesado se funda en que el 
Sr. Undabeytia ha disfrutado el haber de 8.750 pesetas 
durante menor tiempo que el recurrente y en que éste 
debe ocupar sobre aquél puesto de preferencia por 
haber servido el cargo de Jefe de Administración de 
primera clase, Gobernador civil de la provincia de 
Lugo, en virtud de Beal decreto de 8 de Julio de 1890, 
durante cuatro meses:

Visto el apartado 7.° del art, 2.° del Real decreto de 
25 de Septiembre último, según el cual las escalas de 
los empleados cesantes se formarán bajo las mismas re
glas que las de los funcionarios activos, pero se hará 
constar por nota los que disfrutan haber pasivo y los 
que hubieren cesado por reforma, para darles la prefe
rencia que la ley les concede:

Considerando que determinado por el apartado 5.° 
del propio artículo y decreto qué los empleados que 
sirvan en comisión por haber desempeñado destino de 
planta de mayor sueldo en propiedad tendrán derecho 
preferente sobre los de su clase, figurando 4 la cabeza 
de la escala por el orden de los sueldos y el tiempo ser

vido en las clases superiores, no hay razón para negar 
4 los funcionarios pasivos un orden de colocación dife
rente de los activos, máxime cuando son comunes 4 
ambas clases las reglas qne han de graduar la coloca
ción expresada en los escalafones:.

Considerando que esto no afecta 4 la preferencia que 
establece el art. 32 de la ley de Presupuestos vigente, 
por el que se dispone que el. segundo turno de las va
cantes, ó sea el correspondiente 4 los cesantes, se pro
vea prefiriendo al que disfrute haber pasivo ó lo sea 
por reforma, puesto que dicho precepto debe ser rigu 
rosamente cumplido en su día;

S. M. el R e y  (Q. D. G.|, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido declarar que B. Bar
tolomé'Gómez Bello tiene derecho 4 figurar en el esca
lafón definitivo de los Jefes de Administración de se
gunda clase, cesantes, á la cabeza de los mismos por el 
mayor sueldo disfrutado, que se hará constar por nota; 
pero entendiéndose ésto sin perjuicio de lo establecido 
por la ley para la provisión de vacantes de la clase en 
el turno respectivo sobre preferencia de los cesantes 
con haber pasivo y los que lo sean por reforma.

Be Real orden lo comunico á V. I. para los efectos 
correspondientes. Bios guarde 4 V. L muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1893.

GAMAZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.; V ístala instancia de D. Juan de Pol y  
Fonsdeviela, Jefe de Administración de primera clase, 
cesante, exponiendo que al presentar en la Belegación 
de Hacienda de esta provincia su hoja de servicios 
para figurar en el escalafón provisional de funcionarios 
de Hacienda, hizo constar en ella su condición de ce
sante del ramo, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase y la circunstancia de servir 
entonces el destino de Oficial mayor de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, alegando su derecho 4 figurar 
como activo en la categoría de Jefe de Administración 
de primera clase del escalafón de Hacienda, por no ha
berse hecho nunca el respectivo 4 los funcionarios de la 
Presidencia; que con posterioridad 4 la presentación de 
dicha hoja, y por Real decreto de 2 de Enero último, 
fué declarado cesante, por reforma, del cargo deJefe 
de Administración de primera clase, Oficial mayor de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, y que como ya 
no puede figurar por esta causa en el escalafón de ac
tivos de Hacienda, se le conceda derecho 4 ser incluido 
en el de cesantes, por reforma , con la última categoría 
referida;

Resultando que el Sr. de Pol no ha figurado en el 
escalafón provisional de funcionarios de Hacienda, por 
haberse recibido su hoja de servicios con posterioridad 
4 la formación de aquél:

Considerando que el repetido escalafón comprende 
únicamente los empleados activos y cesantes de la Ad
ministración económica no organizados ya por disposi
ciones especiales, según lo prevenido en el Real decre
to de 25 de Septiembre último:

Considerando que el Sr. de Pol sólo puede figurar 
en ese escalafón entre los cesantes con la categoría y 
clase asignadas al último destino que desempeñó en el 
ramo de Hacienda, ó sea el de Jefe de Administración 
de segunda clase, Subdirector primero de Propiedades 
y Berechos del Estado, y no con la clase superior que 
disfrutó en la Presidencia del Consejo de Ministros;

El R e y  (Q. B. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido desestimarla instancia del re
currente por lo que se refiere 4 su inclusión en el esca
lafón de empleados de Hacienda, como Jefe de Admi
nistración de primera clase de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, y disponer que se le incluya como 
Jefe de Administración de segunda clase, cesante, 4 la 
cabeza de los mismos por razón del mayor sueldo dis
frutado, que se hará constar por nota, pero entendién
dose esto sin perjuicio de lo establecido por el art. 32 1 
de la ley de 30 de Junio último ; para la provisión de j 
vacantes en el turno respectivo sobre preferencia de los j 
cesantes con haber pasivo, toda vez que la que corres- ] 
ponde únicamente es la de cesante por reforma. ¡

Be Real orden lo digo 4 V. I. para los efectos co- ! 
rrespondientes. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1893.

GAMAZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Juan Bol y  Buyo
lo, Jefe de Administración de segunda clase, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Valencia, reclamando 
contra el puesto que se le ha asignado en el escalafón 
provisional de empleados del ramo, con relación al Jefe 
de Administración de segunda clase D. Bernardo Giner

de los Ríos, Delegado de Hacienda de España en Ber
lín, por considerarse más antiguo en la clase que di
cho funcionario, partiendo del supuesto que lo antes 
que pudo posesionarse el Sr. Giner de dicho destino en 
las condiciones legales debió ser el 13 de Marzo de 
1890, mientras que el recurrente se posesionó de su car
go el día L° de dicho mes.

Resultando de la hoja de servicios del Sr. Giner que 
éste entró en la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase en 5 de Enero de 1888, como Delegado de 
Hacienda nombrado con arreglo 4 las prescripciones de 
la ley de 9 de Diciembre de 1881, cuando desempeñaba 
la Delegación de Hacienda de Vizcaya; que al tomar 
posesión en 20 de Marzo de aquel año del cargo de se
gundo Jefe de la Contaduría de la Deuda con la propia 
categoría, llevaba ya en ella dos meses y quince días, y 
que agregando 4 este tiempo los tres meses y veintiún 
días que sirvió en la expresada Contaduría de la Deuda, 
los tres meses y dos días que sirvió como Tenedor de 
libros de la misma Dependencia, el año y doce días de 
servicios prestados como Subdirector de Propiedades y 
Derechos del Estado y los tres meses y seis días que 
sirvió como Inspector de Hacienda, siempre con la ci
tada categoría de Jefe de Administración de tercera 
clase, forman un total de servicios efectivos en la clase 
de dos años y veintiséis días:

Resultando que por Real decreto de 30 de Diciem
bre de 1889 fué nombrado el Sr. Giner Delegado de Ha
cienda de España en Berlín, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, de cuyo destino 
tomó posesión en 1.° de Febrero siguiente:

Considerando que la reclamación del Sr. Bol reco¿ 
noce el origen erróneo de entender que el Sr. Giner no 
entró en la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase hasta que fué nombrado segundo Jefe 
de la Contaduría de la Deuda pública, sin tener en 
cuenta que, con sujeción 4 las prescripciones de la ley 
de 9 de Diciembre de 1881, que determinó que los De
legados nombrados sin las condiciones exigidas por la 
ley de Presupuestos de 1876 ascendieran ipso fado  al 
cumplir los dos años de la categoría ó clase inferior in
mediata, el funcionario de que se trata era Jefe de Ad
ministración de tercera clase desde el 5 de Enero 
de 1888:

Considerando que el Sr. Giner reunía, por tanto, las 
condiciones legales al ser nombrado por Real decreto 
de 30 de Diciembre de 1889 Jefe de Administración de 
segunda clase, Delegado de Hacienda en Berlín;

Y considerando, por último, que siendo la posesión 
del Sr. Giner en el destino de Jefe de Administración 
de segunda clase de 1.° de Febrero de 1890, y la del 
Sr. Bol el día 2 del propio mes, aunque erróneamente 
también sostenga éste que no se posesionó hasta el 1.° 
de Marzo siguiente, por no creerse hasta entonces con 
las condiciones legales, es evidente que es un día más 
antiguo en la clase el primero que el segundo;

El R e y  (Q, D. G ), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido desestimar la instancia del re
currente y declarar que la colocación en el escalafón 
provisional de empleados de Hacienda es la que le co
rresponde.

De Real orden lo digo 4 V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Madrid 
17 de Febrero de 1893.

GAMAZO

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Juan Bol y Buyo
lo, Jefe de Administración de segunda clase, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Valencia, reclamando 
contra el puesto superior que con relación 4 él ocupa 
en el escalafón provisional de empleados del ramo Don 
Juan Manuel Arribas Martínez, en la actualidad Jefe de 
Administración de la propia clase, Delegado de Hacien
da en Burgos, fundándose en que mientras el último, 
nombrado en 30 de Enero de 1886 para la Delegación 
de Hacienda de Badajoz, no se posesionó de este cargo 
hasta el 8 de Febrero siguiente, el recurrente, nombra
do en la propia fecha para la Delegación de Málaga, lo 
efectuó el 2 del referido mes de Febrero, por lo cual, y  
no habiendo interrupción de servicios en ninguno de 
ambos funcionarios, estima que, cuando menos, debe 
ser seis días más antiguo en la clase de Jefe de Admi
nistración de segunda:

Resultando que D. Juan Manuel Arribas, siendo Jefe 
de Negociado de primera clase de la Dirección general 
de Contribuciones, Sección Central de Estadística, fué 
nombrado Delegado de Hacienda en la provincia de Ba- 

| dajoz por Real decreto de 31 de Enero de 1886, posesio- 
: nándose de este cargo, según su hoja de servicios, el 
i L° de Febrero de dicho año, y según los partes oficiales 
\ existentes en este Ministerio el día 2 del mismo:
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Resultando que el recurrente D. Juan Bol y Buyolo,' 

nombrado por Real decreto de 28 de Enero de 1886 De
legado de Hacienda en Málaga, en ocasión en que des
empeñaba el cargo de Jefe de Negociado de primera 
clase, Contador del ramo en Castellón, se posesionó del 
primero el dia 2 de Febrero del mismo año:

Considerando que no habiendo sufrido interrupción 
en el desempeño de sus cargos ninguno de los intere
sados, y en el supuesto de que haya que atenerse res
pecto al Sr. Arribas al parte oficial de su posesión en 
Badajoz, y no á lo que se consigna en su hoja de servi
cios, entraron ambos el mismo día en la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase; después, por 
virtud de lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto de 
14 de Enero de 1886, en las de Jefes de Administración 
de tercera clase, y más tarde, por haber sido nombrados 
en comisión, en la de segunda, teniendo por lo tanto 
una antigüedad igual:

Y considerando que, aun dada esta igualdad de anti
güedades en la clase, debe figurar primero en el esca
lafón, con arreglo á la regla 4.a del art. 2.° del Real de
creto de 25 de Septiembre último el que tenga más an
tigüedad efectiva en el servicio al Estado; qué en este 
caso es el Sr. Arribas, toda vez que contaba en 30 de 
este último mes veintitrés años, 8 meses y veintisiete 
días, mientras que los del Sr. Bol sólo sumaban vein
tiún años, diez meses y dos días;

El R ey  (Q. D. G .), y  en su nombre la Re in a  Regen
te del Reino, se ha servido desestimar la instancia del 
solicitante, declarando que su colocación en el escalafón 
provisional de empleados de Hacienda es la que le co
rresponde, y disponiendo que se rectifique la antigüe
dad en la clase del Sr. Arribas, á tenor de lo que consta 
en este Ministerio respecto á su posesión en la Delega
ción del ramo en Badajoz.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
17 de Febrero de 1893.

GAMAZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. José María de 
Torres Pérez, Delegado de Hacienda en la provincia de 
Logroño, reclamando contra su colocación en el esca
lafón provisional de empleados del ramo, donde se le 
ha hecho figurar con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, entendiendo que debe consi
derársele en comisión, por haber ganado en su día la 
categoría superior inmediata:

Resultando que el interesado se funda para apoyar 
su pretensión en que siendo Jefe de Negociado de se
gunda clase fué nombrado Delegado de Hacienda en 
Enero de 1882, con el haber de 8.750 pesetas; en que al 
ser declarado cesante en 9 de Agosto del mismo año 
obtuvo la categoría de Jefe de Negociado de primera 
clase; en que al volver á la Delegación en virtud de 
Real decreto de 15 de Febrero de 1883 y posesionarse 
de ella en 24 dél mismo, con el repetido haber de 8.750, 
adquirió á los dos años, ó sea en 23 de Febrero de 1885, 
la categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, 
dos años más tarde la de Jefe de Administración de 
tercera, y en 23 de Febrero de 1889 la de Jefe de Ad
ministración de segunda, todo con arreglo á la ley de 
9 de Diciembre de 1881, sin que las disposiciones pos
teriores, rebajando el sueldo y la categoría de los De
legados, puedan tener efecto retroactivo ni lesionar su 
derecho:

Resultando que según la hoja de servicios del. inte
resado,/al ser nombrado por primera véz Delegado de 
Hacienda eh Huesca, cuando todas las plazas de esta 
clase tenían asignado el haber de 8.750 pesetas, era ce
sante de la categoría de Jefe de Negociado de segunda 
clase, adquiriendo por virtud de su posesión del nuevo 
cargo la de Jefe de Negociado de primera en 28 de 
Enero de 1882:

Resultando que declarado cesante del mencionado 
destino en 9 de Agosto del mismo año, estuvo en esta 
situación hasta que, nombrado por Real decreto de 15 
de Febrero de 1883 Delegado de Hacienda en Cáceres, 
se posesionó de este destino en 24 del mismo mes con la 
referida categoría de Jefe de Negociado de primera cla
se, en la que ya contaba á la fecha de su posesión seis 
meses y doce días respectivos al tiempo servido en 
Huesca:

Resultando que bajo esta base el interesado entró en 
la categoría de Jefe de Administración de cuarta clase 
el 12 de Agosto de 1884, y dos años después, el 12 de 
Agosto de 1886, en la de Jefe de Administración de 
tercera:

Considerando que por Real decreto de 24 de Junio 
de 1885 se nombró al recurrente Administrador de Ha
cienda de la misma provincia con 7.500 pesetas; que por 
otro de 14 de Enero de 1886, al restablecerse las Dele

gaciones, se le nombró para la repetida provincia, tam
bién con 7.500 pesetas, y que desde los presupuestos de 
1888-89, tanto la Delegación de Cáceres como las de 
Cuenca, Lugo y Logroño, á que posteriormente fué 
trasladado el Sr. Torres Pérez, tienen asignado el sueldo 
anual referido de 7.500 pesetas como provincias de ter
cera clase, no siendo, por tanto, aplicable en este caso, 
y á partir de la categoría de Jefe de Administración de 
tercera, el ascenso á la inmediata desde el momento en 
que no ha sido llamado á desempeñar Delegación ó De
legaciones en provincias de primera ó segunda clase, 
que son las que tienen asignadas el haber de 8.750 pe
setas;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regen
te del Reino, se ha servido desestimar la instancia del 
recurrente y declarar que la colocación del mismo en 
el escalafón provisional de empleados de Hacienda es 
la que le corresponde.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Febrero de 1893.

GAMAZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Ignacio Vizcaíno 
y Fernández, Jefe de Administración de tercera clase, 
en comisión, y Delegado de, Hacienda, reclamando con
tra el lugar que se le designó en el escalafón provisio
nal de empleados del ramo, fundándose en que en la 
casilla de observaciones de aquél se consignó que sólo 
disfrutó la categoría de Jefe de Administración de se
gunda clase cuatro meses y veintisiete días, entendien
do que se le han omitido dos años de servicios en la misma:

Resultando que el recurrente, hallándose cesante 
del cargo de Administrador económico de Murcia con 
6,500 pesetas, ó sea con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, fué nombrado por Real de
creto de 31 de Diciembre de 1881 Delegado de Hacien
da en la provincia de Lugo, cargo que tenía asignado 
entonces el sueldo de 8.750 pesetas, y del que se pose
sionó en 4 de Enero del siguiente año, adquiriendo en 
este día la de Jefe de Administración de tercera clase: 

Resultando que dos años después, esto es, el 4 de ; 
Enero de 1884, entró en la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, disfrutándola desde en
tonces hasta el 31 de Mayo del mismo año, en que se 
posesionó de la Delegación de Murcia con el sueldo 
de 7.500 pesetas, correspondiente á la categoría deJefe 
de Administración de tercera clase, en comisión res
pecto al interesado, por haber desempeñado la superior 
por espacio de cuatro meses y veintisiete días:

Y considerando que dentro de las disposiciones vi
gentes no hay términos hábiles de seguir reconocién
dole la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, desde el momento que fué nombrado para una 
Delegación que, como la de Murcia en aquella época, 
tenía asignado el sueldo anual de 7.500 pesetas, res
pectivo á la categoría inferior inmediata;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  Regente 
del Reino, se ha servido desestimar la instancia del re
currente y declarar que la observación puesta en el es - 
calafón de empleados de Hacienda con relación al tiem
po en que disfrutó la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase es la que resulta de los antece
dentes de su razón.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Febrero de 1893.

GAMAZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Francisco de Be
ramendi y Goicolea, Jefe de Administración de cuarta 
clase, en comisión, Contador de la Junta de Clases pasi
vas, reclamando contra el puesto que se le ha asignado 
en el escalafón provisional de empleados de Hacienda, 
donde figura en el tercer lugar entre los Jefes de Ad
ministración de cuarta clase, por entender que le co
rresponde ocupar el primero por haber disfrutado el 
haber de 10.000 pesetas, como Jefe de Administración 
de primera clase en Ultramar.

Resultando de la hoja de servicios del interesado 
que en efecto ha servido los cargos .de Jefe de Adminis
tración de primera clase, Contador general de Hacien
da de la isla de Cuba, en virtud de Real decreto de 23 
de Junio de 1881, posesionándose del mismo en 20 de 
Agosto siguiente durante un aña, dos meses y  diez y  
nueve días; el de Jefe dé Administración de igual cía-* 
se, Secretario Subdirector de la Dirección general de 
Hacienda de la propia iú% sirviéndole siete meses y  
doce dí;as; el de Jefe de Administración de la propia cla

se, Subintendente de Hacienda de la Habana, desem
peñado durante seis meses y seis días, y el de Subin
tendente general de Hacienda de la isla de Cuba ccrn 
igual categoría ocho meses y  quince días, lo cual am>' 
ja un total de servicios en la clase de tres años y vein
tidós días:

Y considerando que fué debida á la circunstancia de 
haber expresado en pesos fuertes el recurrente, y en
globados el sueldo y sobresueldo asignados á las plazas 
de que se trata, la equivocación padecida en el escala
fón provisional;

El Rey (Q. D. G,), y en su nombre la R eina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se rectifique el 
error de referencia, y se coloque al interesado en el 
lugar que le corresponda entre los Jefes de Adminis
tración de cuarta clase, y á que le dé derecho los tres 
años y veintidós días servidos en la categoría superior 
de Jefe de Administración de primera clase.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Febrero de 1893.

' GAMAZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Eduardo Cuadra
do, Administrador de la Aduana de Cádiz, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuarta clase, en so
licitud de que se le incluya en el escalafón de Jefes de 
Administración de tercera, cesantes, de este Ministerio, 
con todos los derechos que concede el Real decreto de 
25 de Septiembre último, por haber desempeñado el 
cargo de Inspector de Hacienda con la categoría refe
rida en virtud de Real decreto de 30 de Junio de 1886, 
desde el día 1.° de Agosto del mismo año hasta el 30 de 
Junio del siguiente:

Considerando que el Real decreto de 25 de Septiem
bre último y  la ley de que es ejecución, exceptúan 
expresamente de su inclusión en los escalafones de los 
funcionarios activos y cesantes de la Administración 
económica á aquellos cuerpos que están ya organiza
dos por leyes especiales, como sucede con el de Adua
nas, y que de accederse á la pretensión del Sr. Cuadra
do figuraría á la vez en dos escalafones, en el su pro- 

i pió como activo, y en el de la Administración económi- 
| ca como cesante, ambos correspondientes al mismo \ Ministerio de Hacienda:
j Y considerando que manteniendo la excepción men- 
! cionada y  dispuesta en el art. 32 de la vigente ley de 
| Presupuestos, no se lastiman los derechos del recia- 
I man te, por la facultad atribuida al Ministerio de nom- 
| brar dentro de los turnos de elección á los empleados 
¡ que estime conveniente, sin excluir á los periciales de 
| Aduanas, para destinos de cualquier ramo de la Admi- 
| nistración económica;
| El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  Regente 
| del Reino, se ha servido desestimar la instancia del in- 
| teresado.
1 De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co- 
| rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 

drid 8 de Marzo de 1893.\ ■ f GAMAZOl Sr. Subsecretario de este Ministerio.

i lmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. An
gel Rodrigálvarez, Ingeniero industrial destinado en la 
fecha de su solicitud á la investigación de la industria 
fabril y  manufacturera de la primera región, recla
mando contra el puesto que se le asignó en el escalafón 
de los empleados facultativos de Hacienda, en el que se 
hizo figurar con el núm. 1.° de orden á D. Agustín 
Martínez Villino, cuando este lugar corresponde al re
clamante, y haciendo notar la extrañeza de que á tres 
de los cuatro Ingenieros^ primitivos se les consigne por 
igual la antigüedad de cuatro años y tres meses en su. 
empleo de Jefes de Negociado de tercera clase:

Resultando que o l ser nombrado el reclamante por 
Real orden de 24 dej Junio de 1888 Jefe de Negociado 
de tercera clase, Inspector Ingeniero industrial de la> 
primera Región, io  fué con las condiciones de la ley de 
Presupuestos de 1876, puesto que llevaba más de dos 
años en la infe rior inmediata, reuniendo en 30 de Sep
tiembre últim.o cuatro años y  tres meses de servicios 
efectivos en ía citada clase de Jefe de Negociado: 

i Resultando que al ser nombrado Jefe de Negociado 
I de tercera clase de Hacienda, Inspector, Ingeniero in- 
[ dustrial «fie la cuarta región por Real orden de 24 de 
| Junio d.e 1888, cargo del que se posesionó en 1.° de 
| julio siguiente D. Agustín Martínez Viilino, no tenía 
| las condiciones legales para entrar en el percibo del 
• sueldo correspondiente á dicha categoría, en la que no 
: pudo ingresar hasta dos años después de su posesión, ó \ sea el 1,° de Julio de 1890, no. llevando, por tantog
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en la clase á la fecha del 30 de Septiembre último más 
que dos años y tres meses:

Resultando que al ser nombrado D, José San Martín 
y Raleón en 24 de Junio de 1888 Jefe de Negociado de 
tercera clase, Inspector, Ingeniero industrial de la se
gunda región, cargo del que se posesionó en 1.° de Ju
lio siguiente, tampoco tenía las condiciones legales para 
entrar en el percibo de ese haber, por no haber servido 
tiempo alguno en la categoría inferior inmediata, no 
cumpliéndolas hasta dos años más tarde, ó lo que es .lo 
mismo, en I.° de Julio de 1890, llevando, por tanto, en 
la clase en '30 de Septiembre de 189,2 dos años y tres 
meses:

Resultando que en el escalafón provisional figuran 
en el especial facultativo de Ingenieros industriales en 
la clase de Jefes de Negociado de tercera con el núme
ro 1 D. Agustín Martínez Villino, con el nüm. 2 D. An
gel Rodrigálvarez y con el núm, 3 D. José de San Mar
tín y Falcón, y que con relación al primero y al último 
el error de su colocación nació de lo consignado en sus 
mismas hojas de servicios, en que se asignaban anti
güedad superior & la que realmente tenían en la clase, 
en la que no entraron hasta dos años después de su po
sesión:

Considerando que en virtud de los antecedentes 
enunciados es de justicia reconocer que el más antiguo 
en la clase de los tres es el Sr. R o d r ig á lv a re z ,  y que 
luego le siguen por el orden en que se citan los señores 
Villino y San Martín:

Considerando que, aun cuando los nombramientos 
de estos últimos para los cargos de Jefe de Negociado 
de tercera clase no expresaron que esta categoría se 
les confiriese en comisión, por no tener para adquirirla 
las condiciones legales al darles posesión de los cargos, 
debió sobreentenderse la comisión mencionada, y no 
entrar en el percibo de otros haberes que los asignados 
al cargo de Oficial de primera dase hasta cumplir en 
ésta dos añoe y  quedar en aptitud de consolidar su as
censo;

II  R ey  (Q. D. G.), yen  su nombre la R e m a . Regente 
del Reino, se ha servido acceder á lo solicitado por el 
recurrente, disponiendo que se rectifique en el escala
fón la antigüedad en la clase de los S res. Martínez Vi» 
ilino y San Martín, A tenor de lo ya expuesto, y que se 
investigue si estos dos interesados percibieron el haber 
fie 4.000 pesetas durante los dos primeros;años que ejer
cieron el cargo de Jefes de Negociado de tercera clase, 
'■quedes fué conferido sin condiciones por Real-orden de 
24 de Junio de 1888, para resolver en ese caso lo que 
■proceda para el reintegro de lo indebidamente perci
bido.

De Real orden lo-digo á V* L para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
fijíd 22 de Febrero de 1893.

GAMAZ0

f c  'Subsecretario de -esíe Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Ensebio Almoina 
y Ace vedo, cesante de Hacienda, solicitando que se le 
incluya en ei 'escalafón de Oficiales de secunda clase 
interino de Hacienda pública del Cuerpo de Abogados 
del Estado, toda vez que ha justificado antee! Delegado 
de Hacienda en la provincia de Lugo, que es la de su 
naturaleza y residencia, la presentación de los docu- - 
mentos justificativos de .haber prestado servicios al Es
tado en destinos de dicha categoría y oíros de inferior 
-Clase:

Resultando que el fecui T e n te  f ig u r a  in c lu id o  en el 
escalafón provisional como cesante del cargo de Oficial 
de cuarta c la s e , Administrador subalterno de Hacienda 
de Cambados:

Resultando que en dicho escalafón provisional se 
incluyó como cesante de la caúegona de Oficial de se
gunda clase á D. Ramón Yalenzíiela y Sánchez Muñoz, 
que reunía también la circunstancia de haber desem
peñado un destino de Abogado del Estado interino: 

Considerando que esas plazas de Oficiales de segun
da clase, Abogados interinos del Est ado , eran de Real 
nombramiento, dentro de las condiciones de la ley de 
Presupuestos de 1876, sin que su carácter de interini
dad se refiera á otra cosa que á la sitúa ción de los in
teresados dentro de un Cuerpo de escala cerrada, y los 
cuales debían dejar sus cargos á los llamadas á ocupar
los por virtud de oposición:

Considerando que no pudiendo tener cabida los fun
cionarios que se hallan en dicho caso, por raz ón de la 
interinidad de sus nombramientos y por la de no haber 
obtenido estos mediante oposición en el escala/ón del 
Cuerpo de Abogados del Estado, nada se opone á que 
figuren como cesantes en el de la Administración ge
neral económica, como si hubiesen ingresado en sñ  

: ©lase en cualquier otro destino de la misma con la ap

titud que para ello les daba su título profesional de Abo
gados:

Y considerando que ei precedente de la inclusión en 
el escalafón provisional de otro funcionario en análogas 
circunstancias parece abonar este criterio, no habién
dose hecho su aplicación al recurrente por haber con
signado sólo en su primitiva hoja de servicios el desti
no de Administrador subalterno de Cambados;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, se ha servido resolver que D. Ensebio Al
moina tiene derecho á ocupar en el escalafón de ce
santes de Hacienda entre los Oficiales de segunda clase 
el lugar que por su antigüedad efectiva en la misma le 
corresponda.

Be Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Febrero de 1893.

GAMAZO
;Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.; Vista la instancia de D. José Antonio Tur
pui González, empleado cesante de Hacienda, recla
mando contra su colocación en el escalafón provisional 
de empleados del ramo, por entender que debe figurar 
como cesante por reforma en el cargo de Interventor 
de Consumos de Palma de Mallorca:

Resultando que el recurrente figura en el escalafón 
de Oficiales de quinta clase por haber servido este car
go en la Administración de Propiedades é Impuestos de 
Murcia en virtud de Real orden de 11 de Diciembre 
de 1883, del que fué declarado cesante por otra de 21 
de Junio del año siguiente:

Resultando que el último destino que ha desempe
ñado y en el que fué declarado cesante por reforma era 
el de Interventor de la Administración de Consumos 
de Palma de Mallorca con la categoría de Aspirante de 
primera clase y en Virtud de reforma;

El R e y  (Q. D. G„), y  en su n o m b re  la  R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer que el interesado tie
ne derecho á figurar en el escalafón d e  su clase en la 
col ocación que le corresponda como cesante por re
forma.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Febrero de 1893.

GAMAZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Ramón María de 
la Fuente Borrajo, Comisionado principal de Ventas de 
Bienes Nacionales de ía provincia de Orense, cesante, 
solicitando, como comprendido en el art. 5.° de la ley de 
II de Mayo de 1888, que se le incluya en el escalafón de 
empleados de Hacienda con la categoría de Oficia! de 
la  clase de terceros:

Resultando que el mencionado artículo de la ley 
expresada, en virtud de la cual se crearon las Adminis
traciones subalternas de Hacienda, estableció que para 
los efectos del ingreso y ascenso se considerasen como 
servicios efectivos los que se hubieren prestado en los 
destinos de Comisionado de Ventas en provincias, atri
buyéndose á los mismos la categoría de Oficiales de 
primera, segunda ó tercera clase de Hacienda, según 
fuere la provincia en que hubieren servido:

Y considerando que el beneficio otorgado por dicha 
ley, y del que no participó el reclamante por no haber 
obtenido nombramiento alguno de la clase indicada, 
cesó al cesar por supresión el personal de las Adminis
traciones subalternas, al cual tenía exclusiva aplica
ción;

El R ey  (Q. D. &.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido desestimar por injustificada la 
instancia del recurrente.

L̂ e Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid . 
24 de febrero de 1893.

GAMAZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

,S. M. el R e y  (Q, D. G*),y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien que la cátedra de 
Modelado y Vaciada de Adorno, vacante en la Escuela 
provincial de Palma de Mallorca, se provea por concur
so entre los artistas á cuya especialidad pertenece la va
cante y que hubiesen obtenido primero ó segundo pre
mio en Exposición Nacional ,ó Universa!, con arreglo á 
lo dispuesto en el art, 1.° del Real decreto de 13 de Fe
brero de 1880.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1893.

MORET

jf Sr. Director general de Instrucción pública.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que la cáte
dra numeraria de Dibujo del Antiguo y del Natural, va
cante en la Escuela provincial de Bellas Artes de Bar
celona, se provea por oposición, con arreglo á io dis
puesto en el art. 1.° del Real decreto de 13 de Febrero 
de 1883,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1893.

MORET

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En el Real decreto de 10 de Mayo de 
1892 se fija la fecha de 1.° de Julio del presente año 
para que empiece á regir la parte dispositiva del mis
mo. Siendo su objeto la sustitución de la medida por el 
peso, para la venta de cereales y legumbres, se previe
ne en el art. 4.° que los Gobernadores civiles y los Al
caldes cuiden de que los Municipios se hallen provis
tos con tres meses de anticipación á  la citada fecha de 
romanas y básculas contrastadas en número bastante y 
de alcance suficiente al fin á que se destinan.

El cumplimiento de este servicio es ineludible por 
parte de los Ayuntamientos, puesto que sin él quedaría 
incumplido el referido Real decreto.

En su consecuencia, S. M. el R e y  D. Alfonso XIII, 
(Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente del Reino, 
se ha servido disponer que por conducto de los Gober
nadores civiles se recuerde á los Alcaldes de los pue
blos de la Península é islas adyacentes que en 1.° de 
Abril próximo han de estar surtidos de las romanas y 
básculas necesarias, para que sin inconveniente alguno 
puedan tener lugar desde 1.° de Julio del corriente año 
las transacciones de cereales y legumbres por el peso 
en lugar de la medida, como hoy en general se viene 
efectuando, debiendo los Gobernadores obligar por to
dos los medios que tengan á su alcance á los Munici
pios morosos á  cumplir lo preceptuado en el art. 4.° del 
ya citado Real decreto.

Asimismo ha dispuesto que no sea obstáculo alguno 
al uso legal de los expresados aparatos el que carez
can del sello de la contrastación periódica del presente 
año, siempre que lleven el de la primitiva ó el déla 
periódica del año próximo pasado.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1893.

MORET

Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta
dístico.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES Y RESOLUCIONES EXPEDIDAS
POR ESTE MINISTERIO EN LOS ASUNTOS CONFIADOS AL NEGO
CIADO DE LOS  REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD Y DEL
NOTARIADO DURANTE EL MES DE FEBRERO ÚLTIMO

l.° Febrero 1893. Sobre posesión del Registrador de 
la propiedad, electo de Puerto Príncipe en este cargo.

Idem id. Sobre cese del mismo funcionario en el 
Registro de la propiedad de Sancti Spíritus.

Idem id. Nombramiento de Registrador de la pro
piedad interino de Pangasinán á favor de I). Antonio 
Majarceis.

3 id. Declarando terminada la comisión que venía 
desempeñando el Registrador de la propiedad de la Ha
bana D. José M. Tríana.

Idem id. Declarando terminada la comisión que ve
nía desempeñando el Registrador de la propiedad-de 
Colón D. Ildefonso A. Artiz.

Idem id. . Declarando terminada la comisión que ve* 
nía desempeñando el Registrador de la propiedad de 
Santiago de Cuba D. Bonifacio Villarón.

4 id. Nombrando en tumo 3.° de concurso Registra
dor de la propiedad de Alfonso XXI al de Holguín Don 
Luis Antonio Angulo.

Idem id. Autorizando el embarque del Registrador 
de la propiedad de Tayabas D. Agustín Enciso e*n con
cepto de licencia para la Península.
• Idem id. Aprobando la doctrina legal de la resolu

ción del Presidente de la Audiencia de la Habana en el 
recurso gubernativo interpuesto por Benito Carbalio
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contra una nota del Registrador de la propiedad de Ma- | 
tanzas. [

Idem id. Reclamando antecedentes sobre la compa- ¡ 
recencia del Registrador de la propiedad de Tayabas J 
que interesa la Audiencia de Madrid. |

6 id. Disponiendo se reponga en el ejercicio de su I 
cargo al Registrador de la propiedad de Trinidad Don jj 
José F. Ramos, y remitiendo el expediente á consulta s 
del Consejo de Estado sobre otros extremos. jj

Idem id. Sobre expedición de título de Procurador | 
para poblaciones donde no baya Audiencia territorial á jj 
favor de D. Manuel Cat&lá y Dueñas. |

Idem id. Idem id. á favor de D. Antonio Suliveres. f  
Idem id. Idem id. á favor de D. Miguel Juan Lia- j 

• ñeras. . |
Idem id. Remitiendo el título de Procurador de Pon- |  

ce expedido á favor de D. Augusto Pasarell. I
Idem id. Idem id. á favor de D. Adolfo Font y  i 

Cuesta. |
Idem id. Idem id. á favor de D. Nicolás Ramos. | 
Idem id. Desestimando la instancia de D. Antonio ¡ 

González López, en que solicita prórroga para bacer j  
entrega de su Escribanía. |

Idem id. Nombrando Notario de Trinidad á D. Ra- ¡ 
món Teijeiro, que lo es de Manila. jj

7 id. Comunicando al Presidente de la Audiencia de | 
la Habana el nombramiento de Registrador de la pro- ¡ 
piedad de Sancti-Spiritus becbo á favor de D. Emilio jj 
Monasterio. |

8 id. Declarando que no puede obligarse á los No- jj 
tarios de Filipinas á desempeñar las Escribanías de los \ 
Juzgados de primera instancia. (Publicada íntegra en ¡ 
la  G a c e t a  de 16 del mismo mes.) ¡

Idem id. Disponiendo que D. Donato Naveira, Es- j 
cribano del Juzgado del Pilar de la Habana, se embar- I 
que en el término de un mes para su destino, cesando jj 
en la comisión que se le confirió en este Ministerio. \ 

Idem id. Aprobando la fianza del Notario de la Ha- \ 
baña D. Alejandro Núñez de Villavicencio. ¡

Idem id. Disponiendo que los Procuradores de los jj 
Juzgados de Cebú puedan actuar en la Audiencia del jj 
mismo nombre ampliando las fianzas que tienen pres- 1 
tadas. ¡

Idem id. Pasando á informe de la Dirección general j 
de Hacienda de este Ministerio el expediente sobre sus- ¡ 
pensión de un Escribano de Cuba, decretada por la Di
rección general de Hacienda de dicba isla á consecuen
cia de faltas en el reglamento de la contribución in
dustrial. !

Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo inter
puesto por D. Federico H. Savrier contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Batangas á anotar ¡ 
un mandamiento judicial. (Publicada íntegra en la Ga- ' 
c e t a  de 21 del mismo mes.) j

Idem id. Disponiendo la provisión en turno segun
do del Registro de la propiedad de Holguín.

Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo inter
puesto por D. Juan Bautista Ibarra contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Güines á inscribir 
una escritura de compraventa en subasta pública. (Pu
blicada íntegra en la G a c e t a  del 25 del mismo mes.)

Idem id. Reclamando copia certificada del fallo re
caído en la querella contra el Registrador de la propie
dad de Alfonso XII para resolver una consulta enlaza
da con ella.

Idem id. Sobre traslación de asientos de los libros 
provisionales á los talonarios de Registro en el de San 
Germán.

Idem id. Reclamando varios documentos para poder 
resolver el recurso gubernativo entablado por D. Juan 
Mollfulleda, contra una nota del Registrador de la pro
piedad de Caguas.

Idem id. Manifestando haber visto con agrado la 
Memoria elevada por el Registrador de la propiedad de 
Humacao, y disponiendo el arreglo de los índices de 
dicbo Registro.

10 id. Sobre licencia del Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia de Surigao Don 
Daniel Toribio Sisón.

Idem id. Sobre renuncia de la Escribanía de actua
ciones del Juzgado de primera instancia de Cagayán 
hecha por D. Estanislao Hernández.

Idem id. Sobre renuncia de la Escribanía de actua
ciones del Juzgado de primera instancia de Tondo be
cba por D. Aurelio Peláez.

Idem id. Nombramiento de Escribana interino del 
Juzgado de primera instancia de Tondo á favor de 
D. Estanislao Hernández.

Idem id. Nombramiento de Escribano interino del 
Juzgado de primera instancia de Pangasinán á favor 
de D. Silverio Hilario.

Idem id. Sobre licencia del Escribano de actuacio

nes del Juzgado de primera instancia de Cavite D. Ci
priano Reyes.

Idem id. Nombramiento de sustituto interino de la 
Notaría de Batangas á favor de D. Lucio Tianges.

Idem id. Nombramiento de Escribano interino del 
Juzgado de Batangas á favor de D. José Macaraig.

Idem id. Sobre licencia del Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia de Camarines 
Norte D. José Herrero.

Idem id. Sobre posesión de D. Lucio Tianges en la 
Notaría de Batangas.
*•••• Idem id. Nombramiento de Escribano interino de 
Juzgado de primera instancia de La Unión á favor de 
D. Arturo Dancel.

Idem id. Sobre fallecimiento del Notario de Baracoa 
D. Enrique Calabaza.

Idem id. Sobre ampliación de la fianza del Procura
dor de Santiago de Cuba D. Augusto Betancourt y 
Ocboa.

Idem id. Sobre creación y provisión de una Escri
banía de actuaciones en el Juzgado de Guanajay.

Idem id. Sobre posesión del Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia de Guanabacoa 
D. Anastasio Arango.

Idem id. Sobre licencia del Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia de Guane D. Do
mingo Valdés.

15 id. Disponiendo el cumplimiento de los artícu
los 2.° y 13 de la instrucción para redactar documentos 
públicos sujetos á Registro en Filipinas en los títulos 
de composición de terrenos realengos. (Publicada ínte
gra en la G a c e t a  de 5 de Marzo.)

Idem id. Desestimando por ahora la instancia del 
Registrador de Colón solicitando se eleve á primera 
clase el Registro mencionado.

Idem id. Desestimando igual pretensión que la an
terior hecha por el Registrador de Guanabacoa con re
lación á este Registro.

Idem id. Denegando la importancia en que se soli
cita prórroga de comisión por el Registrador de Colón 
para subsanar los defectos notados en los estados de los 
Registros.

16 id. Devolviendo documentos á D. José Sánchez 
Pérez de Andrade.

17 id. Sobre visitas á las Notarías del territorio de 
la Audiencia de Manila en el primer semestre de 1890.

Idem id. Sobre visitas á las Notarías del territorio 
de la Audiencia de Cebú en les años 1890 y 1891.

Idem id. Sobre reforma del art. 6.° de la ley y  40 
del reglamento del Notariado de Filipinas.

18 id. Resolviendo el recurso gubernativo interpuesto 
por D. Juan de Pedro contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Alfonso XII á inscribir unas es
crituras de constitución de servidumbre. (Publicada ín
tegra en la G a c e t a  de 11 de Marzo.)

Idem id. Declarando se tenga en cuenta como mé
rito en el turno correspondiente el trabajo extraordi
nario realizado por el Registrador de la propiedad de 
Santiago de Cuba D. Bonifacio Villarón al trasladar 
los asientos dé los libros provisionales á los talonarios 
de Registro.

¡ Idem id. Sobre prórroga de licencia concedida por
; el Gobernador general de Cuba al Escribano de actua- 
! ciónes del Juzgado de primera instancia de Marianas 
j D. Luis F. Sou^a.
i  Idem id. Sobre el fallecimiento del Notario de Jo-
\ vellanos D. José Orts y Giner.
\ Idem id. Idem id. id.

idem id. Sobre ídem del Notario de Matanzas Don 
Leopoldo Rubiné.

Idem id. Idem id. id.
Idem id. Sobre traslación á Guanajay del Escribano 

de Santa Clara D. Manuel Garrido y del Pino.
Idem id. Sobre licencia concedida al Escribano de 

actuaciones del Juzgado de primera instancia de Belén 
D. Juan Ignacio Casas.

Idem id. Idem id. al Escribano de actuaciones del 
Juzgado del Sur de Matanzas D. Alejandro A. Núñez. I 

Idem id. Idem id. al Notario de Cienfuegos D. An- |
tonio de León. f

Idem id. Idem id. al Escribano de actuaciones del \  
Juzgado de primera instancia de Alfonso XII D. Aure^ | 
lio Suárez.

Idem id. Sobre nombramiento de Notario sustituto 
de Morón.

Idem id. Sobre renuncia del Procurador de Holguín 
D. Antonio Betancourt y Qchoa.

Idem id. Sobre el fallecimiento del Procurador de 
Santiago de Cuba D. Rafael Odio.

Idem id. Acusando recibo del expediente personal 
del Escribano de actuaciones de la Habana D. Ventura 
Rodríguez Páez.

Idem id* Sobre aptitud de varios aspirantes á ejer

cer el cargo de Procurador en poblaciones donde no 
haya Audiencia territorial.

Idem id. Sobre adscripción de D. Ventura Rodrí-* 
guez, Escribano de actuaciones del Juzgado de la Cate
dral de la Habana, al del P ilar de la misma ciudad.

22 id. Sobre inscripción del acta de defunción de 
D. Fernando Campos Crós.

Idem id. Admitiendo la renuncia de su cargo al Es
cribano de actuaciones del Juzgado de primera intancia 
de Coamo D. Felipe Aurelio Santiag’o.

Idem id. Sobre estadística é índices de los Registros civiles de Cuba.
Idem id. Devolviendo por mal formada la propuesta 

hecha por la Sala de gobierno de la Audiencia de San
tiago de Cuba para la provisión de una plaza de Procu
rador, vacante en dicha ciudad.

Idem id. Sobre traslación á Mayagüez del Escribana 
de actuaciones del Juzgado de primera instancia de 
Humacao D. Carmelo Martínez Rivas.

Idem id. Sobre las Memorias elevadas por los Regis
tradores de la propiedad del territorio de la Audiencia 
de Cebú proponiendo reformas en la legislación hipotecaria.

Idem id. Aclarando lo dispuesto por el art. 229 de 
la ley Hipotecaria de Filipinas sobre los libros de Re
gistros que deben llevar los Registradores y división en 
Secciones del término de Manila. (Publicada íntegra en 
la G a c e t a  de 8 de Marzo.)

Idem id. Desestimando la permuta que de sus car
gos han solicitado los Registradores de Bulacán y Ta
yabas.

Idem id. Sobre el cese del Registrador de Isabela 
D. Gerardo Rodríguez Aldemira.

Idem id. Sobre méritos contraídos en el desempeño 
de su cargo por D. Antonio Trigueros, Registrador 
electo de Puerto de Santa María.

Idem id. Nombramiento de Registrador de la pro
piedad interino de la Laguna á favor de D. Iluga  
Ilagán.

Idem id. Sobre el recurso gubernativo interpuesta 
por D. Ramón Calatayud contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de la Habana á inscribir una es
critura de venta.

Idem id. Reclamando antecedentes relativos á una 
consulta del Registrador de la propiedad de Cienfuegos 

i sobre un Diario que tiene unos folios perforados, 
j Idem id. Reclamando antecedentes sobre la fianza 
j prestada por el Registrador que fué de Ponce D. Enri

que Bermúdez Reina.
28. id. Sobre la posesión de D. Arturo Dancel en la 

Escribanía del Juzgado de la Unión.
Idem id. Sobre el nombramiento y posesión del No

tario sustituto y Escribano de actuaciones de Tayabas 
D. Gregorio Abas y Borbón.

Idem id. Sobre la posesión de D. José Macaraig en 
la Escribanía del Juzgado de Batangas.

Idem id. Sobre traslado y posesión en Albay del 
Escribano D, José Pérez de Lara.

Idem id. Sobre el nombramiento y posesión! de Do m i 
Manuel Orame, Escribano del Juzgado Costa Occiden* 
ta l de isla de Negros.

Idem id. Licencia concedida al mismo.
Idem id. Sobre prórroga de licencia concedida al 

Escribano y Notario sustituto de Surigao D. Daniel To
ribio Sisón.

Idem id. Sobre nombramiento de Escribano interino 
del Juzgado de Ley te á favor del Notario sustituto Don 
Pedro de la Viña.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL
Por el presente, y  e n  virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Seeei 5n segunda de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á D. José María Alvarez, D. Grato Collar y B  . Juan Mateo Alvarez de Arcos, Director de Sanidad de pueri tos, Administrador é Interventor que fueron respectivamente de la provincia de Oviedo, cuyo paradero se ignora, á fin  de que en el término de treinta días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se y  resenten en esta Secretaría general por sí 6 por medio de er ¿cargado á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurri'¿os en el examen de la cuenta de Caja de dicha provincia del mes de Junio de 1874, presupuesto de 1873-74; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que hay'a lugar.Madrid 3 de Marzo de 1893.=A. Mínguez. 347—M—-2

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN XI
Hallándose vacante en la Real Iglesia de San Francisco el Grande de esta Corte una plaza de Capellán mayor, dotada
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C0& el sueldo anual de 3.000 pesetas, que lia de proveerse por 
concurso con arreglo á lo que dispone el reglamento que rige 
en la materia, el Eterno. Sr. Ministro de Estado ha dispues
to se anuncie la c onvocatoria.

Los aspirantos á esta plaza deberán acreditar ser españo
les, no contar ráenos de treinta años ni más de cincuenta, 
tener los títul os de Doctor en derecho canónico y de Licencia
do en Sagrad a Teología, presentar testimoniales expedidas 
por el Prek/io  de la diócesis á que se hallen adscriptos, li
cencias para celebrar, confesar y predicar y hacer un ejerci
cio de predicación mi público.
r'" Las'solicitudes se presentarán en la Sección XI de este 

Muoister'ío, acompañadas de los documentos que justifiquen 
lois méritos de los interesados, -dentro del término de un. mes, 
á  ’CÓrter desde la publicación:-de este anuncio en la Gaceta 
b e  M a d r id .

' M?drid 14/dc Marzo'de 1S§3,=E1 Subsecretario, José F er-' 
nándfjz Jiménez,

MINISTERIO DE HACIENDA .

Junta de Clases pasivas.

En cumplimiento de lo que determina la ley de 25 de Julio 
de 1855, y conforme á 'lo prevenido en la Be ni orden de 29 de 
Diciembre de 1882 é ¡ob ram ón  de 25 de Febrero de 1885, los 
individ nos fie Clases pasiyas que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Pagaduría dq esta Junta deberán pre- 
Bentars't. a pasar la revista anual ante el Sr. Contador de la 
misma dentro del mes de Abril próximo, desde las once de la 
mañuxia á ¡las cuatro de la tarde, en los días y por el orden de 
nóndcigs, que se expresan tí continuación.

fil acto de la revista tendrá lugar, para todas las clases, 
fcn I%s oficinas de la Contaduría, establecidas en la calle de la 
A lam eda, mím. 1.  ̂  ̂ . .■ < .

Lo# pensionistas por cruci s st presentarán ó la revista los 
domingos, con las variantes de local y horas que están indi- 
Cttdas en cada grupo.

Día L® 4e AME.
Pensión o s r t muñe ra tori a s.
Exclaustrados,
Secuestros y cesantes de todos los Ministerios.

Día 2.

Be nueve á doce de la mañana en el despacho del Sr. ConJ 
liador.

■ Cruces. x >;
-Sargentos. ■ ,¡
Plana Mayor de tropa y  cabos.
SoMados, letras de la Á á la LL.

Día 3.
Jubilados de todos los Ministerios,

Día 4.
{Retirados.)
Coroneles..
Tenientes Luírmeles
Plana May oí de Jefes y Brigadieres.

Día 5.
(Retirados.)
Marina y Comandantes:.

Día 6.
(Retirados,)
Capitanes, Tenientes y Alféreces.

D ía 7. ■
(Retirados.)
Sargentos, cabos y  Plana Mayor de tropa.

Día 8.
.Montepío militar, letras Á y B .

Día 9.

De diez á una de la. mañana en el local de la Pagaduría,
(Cruces.)
Soldados, letras de la M á la Z.

Día 10.
Montepío militar, letras''(7, D  y B.

Día II.
Montepío militar, letras F y G.

Día 12.
Montepío militar, letras H, / ,  Jy L y  LL,

Día 13.
Montepío militar, letras M y  N.

D íaU ,
Montepío militar, letras O, P y  Q,

Día 15.
Montepío militar, letras R y S.

Día 17.
Montepío militar, letras de la T  á la Z.

Día 18.
Montepío civil, letras Á y B.

Día 19.
Montepío civil, letras C, D y B.

Día 20,

Montepío civil, letras F  y  G*

s? Día 21.

| ■ Montepío ciyil, letras H, / ,  / ,  X, L y LL.

í Día 22.\
¡ " Montepío, c iv ille tra s  M y;N? : yy

Día 2i . . , r, .
I Montepío civil, letras O, P y Q. . .

1 ' :  ̂ Día 25.

! Montepío civil, letras i? y A.

1 """ H Día 26.

| Montepío civil, letras T á la Z.

Día 27.
(Retirados.)

¡ Soldados., _
OBSERVACIONES

I .a La revista es personal, y por lo tanto no puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho acto, sino en

| los casos que terminantemente se expresan á continuación.
| 2.a Los que no puedan presentarse al acto de revista por
I hallarse ausentes, deberán hacerlo, si residen en capital de 

provincia, ante el Interventor de Hacienda; ante el Alcalde 
j respectivo en los demás pueblos, expresándose indispensa- 
| lilemente en los ja*ti ficantes U provincia á que corresponda;
| y si en el extranjero, ante el Cónsul español del punto en que 
S bg halle ó del más inmediato, unos y otros en vecindad ó resi'
¡ dencia fija; debiendo advertirse que no se tendrá por válido 
| el justificante que caiezca de alguno de estos requisitos.
| 3.a Si alguno de los individuos residentes en esta Corte
í no pudiese presentarse al acto de la revista por imposibilidad 
!- física, lo manifestará por escrito á la Contaduría hasta el día 
i 27 de Abril, acompañando certificado de Facultativo inscrito 
| en la matrícula de la contribución industrial, extendido en 
| papel timbrado de 2 pesetas, clase 10.a, que justifique aque- 
I fia circunstancia, consignando con toda claridad las señas de 
| su domicilio para que un empleado de la misma Contaduría 
| pase á examinar los documentos que acrediten su derecho al 
|  haber ó pensión que disfrute, y á recoger á la vez el corres- 
! pondiente certificado de existencia, con la firma del interesa- 
§ do. Igual aviso darán á los respectivos Interventores de Ha

cienda, Alcaldes ó Cónsules, según proceda, los que se hallen 
| en el mismo caso y residan fuera de esta Corte. , .

4.a Los interesados que se hallaren en convento, colegio ó 
establecimiento benéfico ó de reclusión, presentarán precisa-

Í mente en el día señalado á la clase á que correspondan, por 
medio de'sus apoderados, curadores ó encargados, las fes de 

! existencia expedidas por los Jueces municipales, visadas y 
: selladas por los Directores Jefes de los establecimientos, como 

garantía de la firma de los pensionistas, acompañando todos 
los documentos que acrediten su derecho al cobro del haber

¡! ó pensión.
5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión de

berán presentarse todos ellos si han de llenarse las formali

dades de su revista.
6.a Relevados de asistir al acto de la revista personalmen

te los Sres. ex Ministros de la Corona, Senadores, Diputados 
¡ á Cortes, Magistrados, Jefes de Administración, Caballeros 
¡ Grandes Cruces de las Reales Ordenes de Carlos III é Isabel 
I la Católica, de la Placa de San Hermenegildo y  Coroneles, lo 
i verificarán dirigiendo al Sr. Contador un oficio escrito y fir- 
I mado de su mano, á menos que estuviesen físicamente im- 
| posibilitados de hacerlo, en cuyo caso podrá suscribirlo, á su 
j ruego y presencia, otro pensionista de la misma clase, decla

rando la imposibilidad, en papel timbrado de 75 céntimos de 
peseta, clase 12.a, con expresión de las señas de su domicilió, 
fecha y toma de razón del Real despacho ó documento que 

¡ acredite el derecho al haber que disfruta y el de pasar la re
vista por oficio, clase á que corresponda., letra y número de 
orden con que figura en la nómina, y la declaración de no 
percibir otros de fondos generales, provinciales, municipales 
ni pasivos de la Real Casa que los consignados en la nómina 
de su clase.

7.a Los demás Individuos no exceptuados de asistir perso
nalmente á la revista deberán presentarse provistos de sus 
cédulas personales, de los documentos que acrediten su dere
cho al haber ó pensión que disfruten, de las nominillas y  de 
las certificaciones expedidas por los Jueces municipales que 
justifiquen hallarse empadronados en el punto de la vecin
dad declarada, y que cuando se refieran á pensionistas, viu
das ó huérfanas, acrediten además su estado. En estas certi
ficaciones se consignará también, en el lugar correspondiente, 
la letra del primer apellido y el número con que figura en 
nómina, según consta en las nominillas ó papeletas de cobro.

8.a En dichas certificaciones suscribirán los interesados, á 
presencia del Contador ó funcionario que pase la revista, la 
declaración de si perciben ó no otro haber de fondos genéra
les del Estado, provinciales, municipales ó de la Real Casa, 
añadiendo los religiosos exclaustrados si poseen bienes pro
pios, su valor y puntó donde radican. Si los interesados no 
supieran firmar lo hará á su ruego y presencia otro que co
bre algún sueldo del Estado ó pague contribución directa.

.... 9.a Los réferidos documentos han de llevar la fecha dé 25 
del corriente en adelante.

10, Los interesados deberán además declarar bajo su firma 
sí el derecho á la pensión que disfrutan es transmisible á 
otra persona y si puede sufrir más de una transmisión, en
tendiéndose que esta obligación comprende también á los r e 
tirados, cesantes y jubilados: por el ̂ derecho que puedan dejar 
á  sus viudas y huérfanos quedando solamente exceptuados 
de ella los regulares exclaustrados, legiones extranjeras, 
convenidos de Yergara y cruzados cuyas pensiones no son 
transmisibles.

II. Dentro del mes de Abril deberán los Alcaldes dirigir 
a la  Contaduría, con relación individual, los documentos jus
tificativos de la revista que hubieren pasado ante su Autóri» 
dad los pensionistas que cobren por la Pagaduría de esta 
Junta,, expresando en la certificación del acta que exten-, 
derán al dorso de Ha de existencia, la vecindad accidental 
y los demás requisitos prevenidos, como son el importe de la 
pensión é  que tieaen derecho, la fecha de la Real orden, des
pacho, cédula, diploma ó certificación por que les fué conce
bida y clase á que pertenecen, con vísta de los originales, 
que están obligadosá exhibir los interesados.

} 2. A  los que no se presenten á la revísta, salvo aquellos 
que justificasen debidamente su absoluta imposibilidad físi
ca, se les suspenderá ei pago de sus haberes, con arreglo á lo  
prevenido para este caso en las disposiciones vigentes.

Madrid 11 de Marzo de 1893,=E1 Presidente, Sagasta. i

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
Vistas las instancias presentadas en este Ministerio por

D. Salvador Garañena y Peris, vecino de Valencia, solicitan
do autorización para practicar los estudios de una red de 
tranvías en dicha ciudad y sus afueras:

Visto lo que acerca del particular previenen la ley de Fe
rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y la Real orden de 4 
de Marzo de 1881, esta Dirección general ha resuelto autori
zar al citado Sr. Garañena para que en el término de tres 
añps pueda practicar los estudios de las siete líneas de tran
vías, con motor de vapor, que á continuación se expresan:

1.a Desde la plaza Mayor del barrio de Ruzafa (Valencia) 
hasta Cullera y su puerto en construcción, utilizando los ca
minos municipales de Monteolivete, Pinedo y Saler, dehesa 
de lá Albufera y carretera provincial de Silla á Cullera, pa
sando por los pueblos de los mismos nombres y delmsa ex
presada, y las del Palmar, Perelló, Marell, Sueca, Cullera y 
su puerto, con un ramal desde el camino municipal de Pine
do y la playa de Levante del Mediterráneo, pasando por Na« 
zaret, el puerto del Grao y Cabañal.

2.a Que partirá del mismo punto que la anterior, en Va
lencia, y dirigiéndose por los caminos municipales de aquella 
capital a Masanasa, pasará por la fuente de San Luis, Caste
llar, Oliveral, Lugar Nuevo de la Corona, Sedavi y Alfafar, 
con un ramal de Oliveral á Pinedo, por el camino municipal.

3.a Arrancará de la playa de Levante del Mediterráneo y 
i seguirá por los caminos municipales de la capital hasta lle- 
| gar á lá estación de los ferrocarriles económicos de la misma,
¡ pasando, por el Cabañal, caserío del Santísimo, Llano del 
¡ Real y ronda exterior del mismo, con un ramal desde dicho

caserío del Santísimo á Alboraya, por el camino municipal, 
j pasando por Benimadet.
I ' 4.a' Que, empalmará con la anterior en la estación de los 
| ferrocarriles económicos y se dirigirá á Moneada por la calle 
| de la Orilla del Río y carretera del Estado de Madrid á Cas- 
! tellón y la provincial de Valencia á Moneada, pasando por 

Barbotó, Benifaraig y Alfara.
5.a Enlazará con la anterior en la citada calle de la Orilla 

del Río, é irá á Paterna por los caminos municipales que 
parten de Valencia, pasando por Tendebes, Campañar y Be- 
nimamet.

6.a Partirá de Ruzafa y se extenderá hasta la estación de 
los ferrocarriles económicos, pasando por la del Norte, calles 
de Lauría, Colón, rondas del Remedio y del Real, Trinita
rios, puente de la Trinidad y calle de la Orilla del Río, con 
un ramal desde el Remedio á Monteolivete, por el camino mu
nicipal del Pretil del Turia.

7.a También partirá del citado barrio de Ruzafa y se di
rigirá á Manises por las calles de Carlos Cervera, Gran Vía, 
estación del Este, Bailén, Pizarro, Guillén de Castro, Espi-

: nosa, Juan de Mena, Sagunto, Socorro, San Sebastián, ca
rreteras del Estado de Madrid á Castellón y de Mislata á 

j Ouart dq Poblé, y la provincial de Cuarte á Domeño, con un 
| ramal desde la calle de San Sebastián á Tendeles, á través 
I del Turíá; entendiéndose que esta autorización se concede 
: con arreglo á lo prevenido en los artículos 58 de la ley de Fe- 
j rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y 16 de su reglamen

to, y por lo tanto, sin que por esto se entienda conferido de
recho alguno contra el Estado ni limitada la facultad que el 
Gobierno tiene de conceder iguales autorizaciones á cuantos 
pretendan estudiar las mismas líneas, y con la condición, 
además, de que los trabajos de campo para hacer los estu
dios se efectúen por las carreteras, caminos provinciales ó 
vecinales, y demás vías públicas existentes que se detallan 
anteriormente, pues si de ellos hubieran de separarse y diri
girse en todo ó en parte por terrenos de propiedad particu
lar, será indispensable nueva autorización, previo el depósi
to de la fianza de 50 pesetas en metálico por kilómetro que 
para estos casos previene la Real orden de 4 de Marzo 
de 1881.

Madrid 23 de Febrero de 1893. =E1 Director general, P. O., 
Antonio Sanz.

Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Artes.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Palma de Mallorca la cátedra de Modelado y Vaciado de 
Adorno, Motada con el sueldo anual de 1.250 pesetas, con
signado en los presupuestos de aquella localidad* y demás 
ventajas que la ley establece para los Profesores de estas Es
cuelas, y la cual ha de proveerse por Concurso entre los artis
tas á cuya especialidad pertenece la vacante y que hubieren 
obtenido primero ó segundo premio en Exposición Nacional 
ó Universal, con arreglo ¿ lo dispuesto en el art. 1° del Real 
decreto de 13 de Febrero de 1880.

Lo que, se anuncia al público á fin de que los qu3 reúnan 
estas condiciones y además las que exige la ley para ingresar 
en el Profesorado, puedan solicitar ser admitidos al concurso 
en el improrrogable plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección general acom
pañadas de lós documentos que acrediten la aptitud legal; 
adviitíén lose que los aspirantes que no los presentasen antes 
de espirar el plazo señalado precisamente, serán excluidos 
del concurso.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficióles de 
las provincias y en todos los Establecimientos de la Nación 
donde se explique la misma asignatura, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique.

Madrid 26 de Febrero de 1893. =  El Director general*
E. Vincenti. *

Habiéndose extraviado el recibo resguardo de los cuadros 
húmeros 385, 386 y 387, cuyos títulos respectivamente son: 
lá «Coronación de Quintana», «Mercurio y Argos» y «La 
Muerte de Lucrecia>, que han figurado en lá Exposición in
ternacional de Bellas Artes últimamente celebrada en esta 
Corte, se anuncia al público á los efectos de la presentación 
de referido recibo, el que quedará núlo de no presentarlo en 
el plazo de quince días, á contar de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 14 de Marzo de I893.=E1 Director general, E. Vin* 
centi.
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SECCIÓN DE SANIDAD

R e Ilición de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad,, estado y  emfsrmedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 12 de Marzo de 2893.
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SEXOS Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES
6 lugar del falle cimiente. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden ......

SEXOS Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES 
ó lugar del fallecimiento,

i
OSSERVACSDEB»

12Varón. . .  
Id e m ....

2
50

P_______
Casado..

V ir u e la . . . . . . ........
T ubercu losis ......

Calvario, 5 . . . ....................
Hospital Provincial..........

>A 24
25

Varón...,
Hembra.

Feto..
1

................ Falta de desarrollo. 
Sarampión..............

San Bernabé, 12............
Mesón de Paredes, 9 . . .

y
>3 Idem .. . . 36 Soltero . . Idem.., . . . . . . . . . . . Hospital de la Princesa.. > 26 Idem....... 32 Casada... Tuberculosis..........

Idem. . . . . . . . . . . . .
Sflri 9l-i

4 Id em .... 58 Casado . / Aneurisma............. Hospital Provincial.......... > 27 Idem ,.... 65 Viuda. . . Colmillo, 4.. ¿. . . . . . . . .
y
y5 Idem .. . . 4 d. P .. . . . . .  • Insuficiencia (1). „. Idem ................................. y 28 Idem ,, 38 Casada • • Fiebre puerperal.. 

Fiebre tifoidea. . . .
A tocha  96 o,

6 Id em .... 55 Casado • • Gastrorragia.. . . . . Claudio Coello, 34............ y 29 Idem .. . . 47 Viuda.. .  • San L orenzo 6
y

7 Id e m .... 3 P . . . . . . . . Laringitis ( 1 ) . . . . . . San Vicente, 12................ y 30 Idem .. . . 2 p ........ Tabes mesentérica. Le^anitos 6
w
y8 Idem .. . . 77 Viudo . . . Bronquitis ( 1 ) . . . . . Espoz y Mina, 7 . . . . .  . . . y 31

32
33

Id e m .... 
Id e m .... 
Idem .. •.

62
70
70

Soltera. .  
V iuda. . .  
Idem.......

Lesión orgánica...  
Bronquitis (1 ) . . . . .  
Idem (1)................

Plaza del Alamillo, 8 . . . .9 Id e m .... 70 Casado. • Idem (1).................. Olmo, 10........................... y
y

10 Id e m .... 10 m. P.............. Idem (1)..................
Traqueobronquitis.

Santa Isabel, 5 .................. > TTORHltíll PtavítioírI
y

11 Idem .. . . 1 P......... Amparo, 42.... ............. > 34 Id em .... 2 p ............. Idem (1).,......... Honda de Toledo, 16,,.,, y
y12 Idem .. . . 20 Soltero.. Pleuropneumonía.. Hospital Provincial......... y 35 Id e m .... 60 • V iuda. . , Broncopneumonía. Hospital Provincial.. . . . . >13 Idem .. . . 63 Casado . . Pneumonía............. Canarias 12................. . > 36 Id e m ... . 40 Soltera. . Idem*.. . . . . . . . . . . . Tinte5 . . . . . . . ............... >14 Id e m .... 76 Viudo . . . Prostatitis.............. Hospital Provincial... . . . > 37 Idem....... 32 Idem . . . . Pneumonía.. . . . . . . Tres Peces, 1 0 . . . . . ........ ’ > "15 Idem....... 51 Soltero... Derrame seroso... . Dona Bárbara de Bragan-

za, 18...... .......................
Hospital Provincial..........

38 Idem... •. 23 Idem*. •.. Asfixia.... . . . . . . . . Carretas, 3 7 ..... *. . . . . JudiciaL
>
>16 Idem ..... 58 C asado.. Congestión (1 ) . . . .

y
y

39
40

Id em .....
Idem...

66
17

Casada. .  
Soltera •.

Enteritis.................
Peritonitis.. . . . . . .

Hospital Provincial. . . . . .  
Hospital de Ja Princesa..

17 Idem. . . . 5 m. p .......... Idem ( 1 ) . . . . .......... Embajadores, 89.............. y 41 Idem... . . 1 p .......... # # Fiebre gástrica.. . . Lope de Haro, 1 .. . .  . . . . . y18 Idem ..... 22 Soltero. . Parálisis.. . . . . . . . . Esparteros, 8 . . . . . . . . . . .
Mesón dé Paredes, 7 5 . . . .

y 42 Idem....... 2 A trensia ..................... Claudio Coello 13. • . . .  ̂ -
19 Idem....... 3 m. Meningitis.. . . . . . . > 43 Idem. . . . 1 p . . . . . . . . Idem ....................... Calvo Asensio, 12 ••••.. y
20 Idem....... 5 m. ídem .......... . Fuencarral, 2 0 . . . . . . . . . . > 44 Idem....... 2 m. 

1
p ......... P é n fíg o .... ...........

Falta de desarrollo. 
Derrame seroso... .  
Anem ia... . .  . . . .

Santiago 14 . . . . . . . . y
21 Id e m ... . 16 d. p . ............ Ictericia.................. In c lu s a .... . ..................... > 45 ídem .... • p . . . . . . . . Plaza de L im ón  4 . . . y '
22 Idem....... 4 m. p .......... Consunción... . . . . Pilar, 1 9 . . . . . . . . .............. » 46 Idem .... . 1 p . . . . . . . . P elavo. 21 . .  . .  . .  . y
23 Hembra.. Feto . Falta de desarrollo. Castilla, 12.,................ » ; 47 Id e m .... 15 Soltera. . T oled o 2 « . . . y

E B e s i a r a e i i .
Varones. Hembras. TOTAL

Viruela.................................. ...................... ............ ............... 1 y 1
Sarampión.................. ............ ....................... . * » 1 1
Tuberculosis......... ...................... ........................ .. 2 3 5
Otras infecciosas.......... ............. . i 2 2
. í Circulatorio.. ...................... ............................... .............. 3 1 4

g 1 Respiratorio............ ........ .................................. ........... 6 7 13
t? 1 Gástrico. • ........... . , ................... .............. > 3 3
53] Génito-urinario................................................................ 1 > 1
5* I Cerebroespinal................................................................. 6 3 9

\ Locomotor.............................. .......................... ................ y y y
Demás enfermedades............................... .................................. 5 3 8

T o t a l  de inhumaciones.............................. 24 23 47

Madrid 13 de Marzo de 1893.*sFl Subsecretario, D. A. Castrillo. 

(1) En el parte no hay más determinación.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 13 de Marzo de 1893.

* 1
f i
¡ 2
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de la enfermedad.
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SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBS ERVACIOI 1C

i Varón. . .  
Idem... .

23 
Im . 

43 
63 
77 
71 
55 

5 m. 
9m . 
1

Soltero . .p. .
Viruela .......... Carmen, 38.•••••••••••• y 24 V arón ... 60 Casado *. Anemia............. . Santa María, 1 2 . . . . . . . . . >

2 Difteria.. . .  • • • •. • • Mesón de Paredes, 8 3 . . . .
General Robles, 10........ ..
Tíos AmiVos 5 . . . . . .

y 25 Idem ..... 20 d. p ......... Debilidad................ Inclusa» y
3 Idem . V iu do . . .  

Casado . .  
V iudo.... 
Casado . • 
Idem .... .  
p ........ ..

T u h ercu loa ia .. . . . . y 26 Idem . . . . 19 d. p '/ . ’. ’. l ! ” Falta de desarrollo. Ilustración, 7» y
4 Idem*.. . .  

Idem
Gangrena..................
Insufic.a m itral... .  
H ipertrofia . .........

y 27 Idem Feto.. Asfixia.................... Morej.ón, 3 . . . . . . . . . . . . . .
Mesón de Paredes, 33.....

y
5 Hospital Provincial. • • • •. y 28 Hembra.. 4 p . . ............ Difteria....................... y
6
7

Idem • Apodaca, 14. y 29 Idem........ 1 p ................ Tabes m esentéri
Idem... • ( 
Idem ....»

f 51.1*1 ncfi'f.isi Hahaua 27 . . .  . . . y ca ........................... .. Bastero, 13 . . . . . . . . . . .  •. y
8 Bronquitis. ••••.•• Ferrocarril, 8 . . . . . . . . . . . y 30 Idem... . . 63 Viuda . . . Lesión corazón.. C.a de Extremadura, 2 . . . y
9

1G
11
12
13
14
15
16 
17

Idem . . . . p . . .......... Idem .......................... Gorguera, 14........• • . . . . . y 31 Idem ..,.. 59 Casada. . Endocarditis.......... Fuencarral„ 7 . . . . . . . . . . . . . y
Idem.. • a P . . . . Idem........ Paloma, 26. ........... y 32 Idem....... 58 V iuda. . . Idem Hospital Provincial.......... y
THaid 52

42
93

V iudo. . .  
Idem ..... 
Soltero . .  
V iudo/,,, 
Soltero . .  
Casado , * 
Idem .....T)

Broncopneumonía. 
Pneumonía... . . . . .
Idem •

Palma 6 7 . . . . . . ........ . . y 33 ídem ..... 68 Solterá. . Bronquitis.............. Canos, 3 . ............................ y
Idem ..... 
Idem .. . .

Hospital Provincial.........
Fuente del B erró . 3 . . . . . .

y
y

34
35

Idem ..... 
Id em ...,.

70
54

Viuda. . .  
Casada •»

Broncopneumonía. 
Pneumonía.... . . .

Travesía de Fúcar, 15 .... 
Santa Bárbara, 4 ..........

y
y

Idem . Hortaleza, 7 1 .. .........
Santa Brígida, 25........... •

y 36 Idem... 4». 46 Idem . . . . Escirro estómago...
Hepatitis................
Cáncer uterino. . . .

Real, 8 .............. ................. y
Idem • • • •

Ov
31
46
34O VM

Pulmonía. ••••••.. y 37 Idem . . . , 28 Viuda. . . P.a de Santo Domingo,. 9. y

Id e m ... . 
Idem . . . .  
Idem .....
Idem .....
TiÜAnn

Rnflcpmo Hospital Provincial.. . . . .
Hospital de la Princesa. .
Leganitos, 41.......... ........
General Lacy, 19••••••-»
Dos Amigos, 6 . . . . . . . . . .

Oí soleros 77

y 38 Idem....... 56 Idem .. ,  r [Toledo, 8 0 ................ ......... *
Peritoniti#s ........
Gastroenterocolitis

y
%

39
40
41

Idem . . . .  
Idem... • *

64
82

1

Idem ...., 
Idem... •

Congestión........
Hemiplejía............*
Meningitis........ ..

Belén, . . .c . . . . . . . . . . .
Almagro, 28

y
yl o

19
20'
21
22
23

o m. 
I d .  

10 m. 
6 m.

X . . . . . . . .
P y Idem... •• P .; . . . . . . 'San Vicente* 45............ .

Salitre, 4 5 .* , . . . . . . . . . . . . .
yX, . . . . . . .

P
Idem,.. * o. . . . . . . . .
MftTn'no-itia y 42 íd e m ... . 7 m. P . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . « . . . y

Idem....... P Idem.. . . . . . . . . . « , »
Congést. cerebral.. 
Escrófula............ .

y 43 Idem • • • • 74 V iuda.... Derrame seroso . . . Canarias, 6 * ........ ....U o r i l C i l a l  U l D J U v l U D t  S t  .  .  .

Hospital de la Princesa... 
Mediodía Chica, 6 ............

Judicial. 44 Idem....... 73 Idem .,. , . Senectud....... Sierpe, 5 . . ....................... .... y
9 Civil. 45 Idem....... Feto.. Asfixia..................... Claudio Coello, 6S.. . . . . . yIdem... •.

; X ^ e B i u n e x L ,

Varones. Hembras. TOTAI#

1 y 1
1 1 2
1 1 2
1 y 1

. ( C ircu latorio ....... 2- 3 5
g  1 R espiratorio....... 10

3
3
2

13
5

Sí \ Génito urinario..-. y 2 2
5" I Cerebro-espinal.... 3 5 8

y > y
Demás enfermedades.. . 5 2 7

Madrid 14 de Marzo de 1893.=E1 Subsecretario, X), A . Castrillo,

27 19 46
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes a destinos civiles.
Relación nominal d e  los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para los destinos que se expresan, 

por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

Edad....

Servieio.

Em
pleo..

MINISTERIO DE FOMENTO

Depósito de planos............................. . ................. . . . . . . . . Desierto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Administración de Alava (V itoria )... . .  - .........................
Alicante.— Callosa de Segura.»............... .................
Badajoz.—Calamonte............................................................
Idem .— Castuera á la estación........ ...................... ..

Cabo prim ero.........
Sargento segundo.
Soldado.....................
T d em . . . .

Santiago Camarero Villaveráe.......... ..;
José Mellado R u iz ......................................
Luis Olmos Serrano..................................
.Tnart Dahflníllasi Tpiií)

51
46
46
33

6
4
7
4

»
1

»
Idem .—Villanueva de la Serena á la Haba.. . .................

XU.V/AJLL «i»
Desierto.
Sargento segundo. 
Idem ..................

Cosme Béseos Andreu........................... .
Salvador Serres Charto ........................Administración principal de Barcelona..... . .................. .

Barcelona.—Vích á San Bartolomé del G rao..................
Idem .— Martorell al Barrio de Catabros,...................
Idem.— Baleña á Collsuspina............................ ................. .

f Ordenanza de tercera clase....................
j Idem ....................................... .....................

45
38

5
15

1
1

........... i Idem ............................... ..........................
{ Idem......... .....................................................

Soldado.....................
Idem— . . . . . . . . . .
Id e m .........................
Desierto.
Idem .
Idem.
Oí) ho -nri m pro

José Torres Luna,..............................
Mauricio Capa Gutiérrez....................
Cándido Ortí M esado...............................

TTp'PTYI ATI £*OÍ 1 fin río Po^Trt MpíItqtia

41
44
39

17
13
12

>
*

Idem.—Molins del Rey á San Andrés de la Barca.........,
Burgos.—Palacios de la Sierra á Neila............................... 36

39
41
25
34
33

3 Ib
Idem,— Salas á Batbadiüo del P e z . ..................................... Rhî oppnfin KP0*nnrlf& Vfoonfp r¡-AT5 rynl AfT 4

Jr
1

Idem .—Salas á Rabanera del Pinar................................
Idem.— Salas á Contreras.......................................................

Od l g v5Xl Uv DGg UuUU •
Id e m ...................... ..
Roldado

J L ^ l L U l a t t  V ILoIlvv u U J u Z i a l o Z i . ^  1 « t ••••••« #
Nicolás del Pino Moreno........................... 5

5

JL

5®
5®

Idem.— Salas á Monasterio de la S ierra.............................
Idem.—Salas á Jaramillo Quemado.................... ................
Idem.— Alar cía á Pradoluengo..............................................

Cabo prim ero.........
Idem ..........................
Desierto.
Idem.
Idem .
Soldado.....................
Desierto.
Rs*rGfATií.n ttPonY&rín

José Carretero R u bio...............................
Ciríaco A lonso Barriberas.......................

Juan Benítez M iranda..............................

T.dÍci rJnTD07

4
4

>

>

Idem.— Viilaf ranea de Montes de Oca á V illorobe..........
Idem.— Zalduendo á Villasur de H erreros........................
Administración principal de Cádiz.......................................
Cádiz.—Administración principal de San Fernando___

36 5 >

Córdoba.— Villa del R ío....................................................... 37
45
60
32
42

9
4
6
4

Idem .—Belalcázar á Zujar.......................................................
Idem.— Belalcázar á la estación .... . ....................................
Idem.— La Rambla á Montalbán........................... , , ............

U<Algv/UlU Dwg UUUU •
Cabo prim ero. . . . .  
Soldado.....................
Onho ■nrimp.ro„

Francisco Murillo Jurado.........................
Francisco Villalba Castro..................... ..
«Tiisiti TínHvíiynp7 Pptpt

&

*

>

Cor uña.—-Administración del F errol...............................
Idem.— El B urgo.......................................................... . ..........,

Id e m .........................
Desierto.

Antonio Expósito Expósito............ ..

.Tncia T .rtTionoivo

5
tr

»
Idem .— Cambre.......................................................... 34 A
Idem .— Carral á Cerceda............................................. Desierto.

Idem.
Cabo p r im e r o ... ,»  
Desierto.
Idem.
Idem.
nftViñ GAQPTITIfÍA

Francisco Artiaga H eredero..................

4
Cuenca.—-Valverde á Paraconsol............................1 . . . . .
Gerona.— Administración principal....................................
Idem .— Sills á V idreras....................................... ..................
Idem.—Bañólas á M ieras..................................................... .

54 6 >

Guadalajara.— Im ón ............................................................... .
Idem.— Atienza á Paredes.................................................... . 33

32 
52

»
33

6
4
8
4
A

Huesca.—Barbastro á Crejenzan y  agregados...................
Jaén.—Administración principal..........................................
León.—Pola de G ordón .. .  ....................................................
Idem.— La Vecilla á La Robla..............................................

S o ld a d o ..................
Sargento segundo.
Idem ..........................
Roldado

Faustino Hernández M a rtín e z ............
Juan Urda Moreno......................................
Manuel González G arcía .. . ............. ..
MfíPlílDA A TírlFOQ PftlxTA

y

2
2

Lérida.— Lérida á Vil)amueva de Alpie&t. *....................... Desierto. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Rnld íi d o

JXL&lIccLLU AUUlgb Uul V U » «••••*•*•••»#• 

1:1 T*lQAA iVfAOliTi T

&
Logroño.— El Collado á la Santa...................................
Madrid.—Humanes á Arroyo M olinos. . , ................. .........
Idem.—Pozuelo á Humera..............................................
Navarra.—Los Arcos á Zúñi&a........................................... . 33

56

42
36
31
31QQ

A
Oviedo.—Administración subalterna de Avilés á la estación .. . .  Idem .................

CUsUclUu. . . . . .  . . . . .
Sargento segundo.

UlIlaLO ¿NOcllII JjcirraSEt **••#•»«•••»•• 
Íldnflvíln PpTíilffl rÍAfiíTplA 18

A

>
Á.Falencia.—Paredes de Nava á la estación ..................

Idem .— Saldaba á Fresno del R ío . ....................................... Desierto.
Slaro*pnf,Ck wirnprG

iJUUai UU X wIcUIgI VJUkcll tiu »»«•••••••••

1 11 i tí Uauyi n -v» <1 a rr (A Z /\ rw

4
o

Idem .—Baltanás á Cevico Navero.........................................
Pontevedra.— A dministración de V ig o ...............................
Salamanca,—Adm inistración principal........ ..................  .
Idem.— Villa m ajor á Ledesm a............ ................................

Cabo prim ero.........
Soldado....................
Sargento segundo.

jüuis i?ernanaez uroni6z«o»*»
Eugenio León C uadrado.......................
Francisco Gómez Marín..........................
Tomás Laso Marcos.. . . . . . . .  .................

4
2
6

11i

>
»
4

Segovia.— El Epinar á la estación ................. . . . . . . . . . . . .
Soria.— Cabrejas del P in ar.. . . . . . ...... ............................ .
Tarragona— Administración principal...........................
Idem.— Alforja......................... . . . .

OUtudilU.* ».•••••••
Desierto.
Cabo segundo.........
Sargento segundo. 
Desierto.
Idem.
Idem.
A 11 1 Q n A £ic$Y"A n noriv»

Angel Pablo M ateo....................................
Delfín Aymanú Juncosa.......... ................

U

35

I

3
6

»
1

Idem.— Pía de Cabra..............................................  .
Teruel.— Báquena........................................ „
Idem.— Torrem ccha............................

Idem .— Álcañiz á Torrecilla ....................
AuulduO tBT¡6 U6SU.I1

So anterior.
PjaKA cíoí>ViDrí A

o por haber sido provisto en. el concur-

QQ A
Toledo.— Tembleque áTurleque.................
Valencia.— Administración principal. . . . . .  .
Idem ....>Rp,ni!pn  ̂ tj¡ iq pATfqv® -iS  ̂i.

S o ld a d o ................
Cabo prim ero...

Antonio Valdepeñas L ó p e z ................ ..
oy
35
&

4:
4
4

>

>■
>xuuua* LitULjuoL»»  «/ a¿& r o rt“ r8# »•«•••«* 4« *

Idem.— Buno! á Dos A gu as.................
01 lorí(o| i /*J — - A o*i ¡ ilo ir A Ir» C ? aÍ /

Desierto.
Cabo segundo........ Bautista Ballester B allester.................. 34 14 .■ ■» >y aimutíina.— Agaiiarejo a la üstaeión........ .. .

Idem .— Olmedo á Guasa!.......... Desierto.
Idem.
Sargento primero.. 
De^íertp.
Sargento segundo.. 
Qabo prim ero.. . . .

Julián Sobrino Calles. ______________

Ildefonso Malo M artínez........................ ..
Antonio Budria Diarté.

Zaragoza.—Administración principal............. . . .
Idem.— Albania á Contamina.......... ..
Idem .—Bel chite á Villar de los N avarros... . . . . . . . . . .
Idem .— Quinto (estación de) á la Adm inistración.

. . . . . .  Idejp *•••.,«•«.•* *••
. . . . . . . .  Idem . . . . .  ........... •♦•••. • • ...........................

37

26
40

9

5
2

, 7

;2
>

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Secretaría de Gobierno de la Audiencia de esta Corte 
Idem de la id. id. de Oviedo . . Desierto.
Tribunal Sunrem o............................. Idem.

Sargento segundo. Juan López G arcía ................................... 31 12 6
MINISTERIO DE HACIENDA

Delegación de Hacienda de Baleares. . . . . . . .  . . . .  .
Intervención da Hacienda de Santander................................
Intervención general de la Adm inistración del Estado. -  

indeterm inado................... -  Punto j Auxiliar de Corporaciones civiles........

Sargento segundo.
Idem ........................
Desierto.
Idem.
Idem,
Sargento segundo.» 
Desierto.

Serafín Vidal Samper............ ..................
Juan Macías M onroy.............. .  * ............

Juan López Pellieer...................« ..............

34
30

12 . 
14

5
4

Adm inistración á e  Contribuciones de C uenca. .
Idem de C a ste llón ... » ...............
Idem de L ér id a ... . . .  ...............
IdpTn Qrt-H]© *

31 12 8

Idem de Cananas.............................
Administración Depositaría de Mahón. . .

Idem.
Idem..
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sargento primero.. Pablo Andreu G arcía .................. ............

Administración de Con tribuciones de Canarias 
Sección de Propiedades de S egov ia ...................
Idem de Falencia. .
Idem de León............. . . . . .
Idem de Barcelona e, , . ,  .

931 13
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DEPENDENCIAS DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

LI I
?

(Salinas de Torrevieia .. ............. ................................. ..
F i e l . ................. ...........................
Pesador...................................

dicación á?, este destino. 
Enrique Asorlín Pérez 32 10 4 .baanas j

Idem ....................... ......................... , Cabo p r im e r o . . . . . Teodoro Correa Goy a .....................»•••• 31 4
Sección de Propiedades de Valladolid.............. . .............. . . . « ..........
Administración de Loterías de tercera clase de Sigüenza (Gua- 

d&lajara) ............................... . . . . i . . . . . . . . . . ............................... ..

Ordenanza................... . . . . . . . . . . . . . .

A dm inistrador............................... Sargento segundo.

Aicasio Otero Caballero. . . . . . . . . . . . . .

Pablo López Latorre. . ,  c-...............

39

34

9

12

5

4
Idem de id ., núm. 5, de San* Sebastián (G uipúzcoa)........................
Idem de íd núm» 5, do Valladolid - , .  - - - ................. * - - ..............

Id e m .. . . ..................................................
Id em ..........................................................

, I de m...........
, . .  Soldado.....................

Anacleto Arroyo Martínez.. 
Juan Rodríguez Martín

38
33

4
4

2
>

Idem de segunda oíase de Las Palmas (Gran (lañaría)................... Idem ...........*................... ............ .. Desierto.
Depositaría Pagaduría de Hacienda de Zaragoza................. ............
Idem de Salam anca... » ....................... . ..................................................
Aduana de Irún .................................................. . ..................................... ..
Idem de Port B o u . . . . . . ............................................................................
Sección de Impuestos de G erona.................................... .......................
Idem de Valencia..........................................................................................
Idem do Almería. * •. . . . . . . . . . .........................

P o r t e r o . . . . ................... .........................*
Idem ......................... .............................
Marehamador segu n do...................
Mozo de faenas.......................... ............
Aspirante segundo..... «, *.......................
Id e m .. . .  e................................................
I d e m .. .......................................................

, . .  Sargento segundo..
Sargento prim ero..

, , Sargento segundo.
Idem ................. ..

. Desierto.
Idem.

, Idem.

Joaquín Claver Corbinos.......................,
Zacarías Hernández Ramos.
Pablo Villarrubla M untado. . . . . . . . . . .
H ipólito Gómez G utiérrez.....................

52
43
32
42

19
6

12
6

7 
2
8 
2o

Idem de Barcelona........................................................................................
Fábrica Nacional del T im bre. * ........................................ ................ ..

A spirante tórcero . . . . . . . . . . ...........
Oficial quinto........................................ .

Sargento segundo. 
Desierto.

Emilio Doce Carro...................... .............. 30 12 8

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Archivo general de Indias en Sevilla-.................... .......... .............. . Ordenanza.............................................. . Valentín Rodríguez Fernández.. . . . . » 52 g; 2

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA

Intendencia Militar del distrito.— Edificios militares de los cuar
teles de Candelaria y Artillería de Cádiz........................... ..............

Juzgado de primera instancia de A lgeciras...................................... .
Conserje.......... ................ ..................
A lgu a c il. ............................. ..................

Soldado... . . . . . . . . Tomás A gudo Fuentes.....................
Juan González C h ic o ............

41
33

13
8

»
5m

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Ayuntamiento de Cariñena (Zaragoza)............... . ............................... Auxiliar de la Secretaría,.................

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

Ayuntamiento de M ah ón .............. ............................................................
Idem de Ciudadela..................... ................ .................... ..

Sereno farolero.1....................................
Peón caminero m u n icipal.. . . . . . . .

! S e r e n o .. . . . ............................................

Francisco Ramos C&l&tayud.. . . . . . . . . 30 .11 3

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

Ayuntamiento de Torquemada (Patencia)... . . .  *... *. . . .  * . . . . . . .
Idem de Villasarracino (Patencia)................... .................. ..................... Guarda m unicipal de cam po............. , Desierto.

Zacarías Pradanos R o d r íg u e z ...A . . . . 46 5. ' »

CAPITANÍA GENERAL DE CANARIAS

Audiencia territorial de Las Palmas (Gran Canaria)........
Juzgado de instrucción de Santa Cruz de Tenerife............... ..

A lgu acil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . ....................................

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Dirección del Canal de Isabel I I ........., . , .......... ...................................
Diputación provincial de Cuenca,— Carretera provincial núm . 2. 
Juzgado de primera instancia del distrito de la  Inclusa de esta 

Corte. .................................... ..
Ayuntamiento de Segovia.— Resguardo de Consumos...................
Diputación provincial de Segovia.— Carreteras p rov in c ia les ... . .  
Juzgado de primera instancia é instrucción de Torr’elaguna (M&-

Peón conservador. . . . . . . . . . . . . . . .
Peón capataz.. „ . .................

A lgu acil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

Manuel Lozano H ila za ............. ..
Luis Muñoz M ilián. . . ----- . . . . . . . . . . .

Pedro Arrazola T eru e l.. . . . . . . . . . . . . .

86
35

31

7
4

12

4
»

9
j Dependiente de segunda clase
J Id e m .................................. ...................

Peón caminero . . .  • . . . . . .

Benigno Pérez García.......... ..
Gregorio Alonso Esteban..................... ..
Vicente Manso Crespo. ............................

33
38
25

2
2
5 »

A lgu a c il................................................ José Alvarez Arm iñanza.. . . . . . . . . . . . 33 12 »
TCTrizin olo Mavtvi'qI QiirviattiAi* n a Aío ooti âcí no Qnorttrí o ■ Conserje Portero.................................. José de Sebastián R em on do ,» . . . . . . 41 H 5m

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Ayuntamiento de Peñaranda de Bracamonte (Salam anca).. . . . .
Juzgado de primera instancia de Piedrahita (A vila ). ............... ..
Ayuntamiento de Colunga (O viedo)........................................... ..
Idem de Valladolid.—Resguardo de C on su m os;. . ..........................

Guarda de arbolado.............................
A lgu acil..................... .............................
Sereno municipal.................................
Vi odian te de -fíesniuda clase

, . Cabo prim ero.........
Sargento segundo.

Gregorio Mínguez E x p ósito ,. . . . . . . . .
Antonio Alvarez B ello___ . . . . . . . . . . . .
Agapito Guardior M ata............
Anastasio Bravo García.

26
43
37
39

n

4
4
3

»
1
»
1

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Obras públicas de Gerona.— Carreteras del Estado......................

Capitanía general del d is t r ito . . ......... ....................................................

| Peón cam inero.............................. . . .
| Idem . i . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
( Idem ........................... , .......... ................

Portero........ ...........................................

. . .  Soldado.. , ............. *

. . .  I d e m . . . . . . . ...........
Idem ............... ..
Sargento prim ero..

Mateo Núñez R odrigo. . . . . . . . . . . . . . . .
Cecilio Calzada Martínez.. . . . . . . . . . . . .
Manuel Martínez Blanco, ........................
Vicente Arquilé de B u en .. _____ . . . . . .

31
99
31
39

10
9
7

13 10

CAPITANÍA'GENERAL DE. EXTREMADURA

Ayuntamiento úe Fuentes de L e ó n ................................ .......................
Idem de Tam avaeas (Cáéeires).. . . .• > . .J.Á..................... .................. ..

Obras públicas de Badajoz.—^Carreteras del E stado........................

ÍttiaTílsa mimiídníil á túp, ......... , Soldado.. . . . . . . . . . Pedro Flores Lesrnes............................... 35 3 »
| Guardia ruraL . ............... ....................
¡ I d e m .. .............  ......................................
I Peón cam inero.............................
) Trl^m *. ......... T d p.rfl

Francisco Pérez M oreno............
Juan Martín A lto ...........................

28
39

4
4

»
»

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

Ayuntamiento de L u go. -^Resguardó de Consum os........... ............
Ayuntamiento de V ig o ..................................................... .........................
Idem  de Celanova........... ........................................... .................................
T r i o 4 * n m m n ' n o  yiitq /Ia Qq t i  a oa

( Dependiente..................... o.......... ..
1 I d e m .. ................................................. .

A lg u a c il.. ................. ...........................
J Inspector v ig ila n te ... ..................... .
} Peón de lim pieza..................... ..

E scribiente..........................................

Laureano Rodríguez Expósito,. . , . . . . .
Pedro Fariña D íaz. . . . . . . . . ------ . . . . . .
Maximino López Pérez,.............. ..
Gregorio Deive C a lvo................

43-
47
43r
30

5
2
5
4

1
2m
1
»

Ayuntamiento de Orense.. ...................................................
J Suplente de Guardia municipal— . . . .  Soldado.......... ..

. . .  Desierto.
Angel Pérez F ernández......... .a*»'........ ■ B6 6 »

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

A na Tapti A lgu acil...........................
Juzgado de primera instancia de Jaén.................................................. Idem .............................................. Sargento segundo,„ Juan Plaza Quero............. ...................... 43 9 2

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Tnstít,uto dfi HP.oTmdft enseñanza de Murcia. Mozo de aseo....................................... . . . .  Sargento segundo 
. . . .  Idem ...................

, . , , .  Cabo segundo.... * 
........  Soldado..

„ Pascual Milanes Ortiz.  ̂B 
, V icente Igualde Iñigo . . . . . . . . . . . o .  *
. Paulino Terreros G arcía. . . . . . . . . . . . . .
. Joaquín Sánchez S ierra .. . . . . .  . . . .
, A ntonio Estruch Á g u ila r----- -

39 8 7
[ V igilante, núm. 80................. ..........
I Idem , núm. 104 .................................
1 Idem, núm. 446..................... *..........
1 T/lona nnnv Aníi \ ,

37
39 
48 

. 42

4
e
4

! 1S

I a
i »
t >
\ >

1 TrloTíT Tniin _ .  . Idem, .  Vicente Bolindres Marín , 41 11L »

i  Idem , núm. 3 2 2 ............ .................
I 1A am t íi~im OTA * . .. .  Id e m . . . . . . . . .  • * .

.  Eugenio Torres García.. . . .  t  , 

Justo Cortés G arcía.....................  * . . . . . . .
> 45
, ■ 34

y i 
p  í

) »

l »

/  T rl Ti 11 TíT S3 Q Domingo Martínez Tapia. .  2 í¡ ti  »

Ayuntamiento de Valencia,—Resguardo de Consumos.. * \ Idem, núm . 2 3 5 . . . . . .  . . . . . . . . . .

Idem, núm. 3 6 9 . .
Idem, núm. 258....... . . . . . . . . . . . .
T rl AYV1 TV 11TY1 4 kQ _ _ _  ̂  ̂ _ . . . . .  I d e m .. ...................

Bautista Bernet Margalef .
. Vicente Eliodoro Burriet B -arrie!. . , .  
. Vicente Sifré González.... . . .
. Manuel Obay a B usto.. . . . . . . . . . . . . . .

. 3é 
- 34

l E
t l
i . 1 
l

) » 
3 »
y  »
i  ■»

Tríonrt ti i! tyi A......... Id e m ....................... . Eugenio Lloret Guerrero,. 3̂ i i  »
Idem , núm. 1 6 8 ......... . . ------
Cabo contra-registro, núm. 25 ... 

\ Inspector de fábricas, núm. 62 •*

. Maximino Perales A lo n so ......... ..
>. Juan Valle jo Fernández.

Juan Altozano G on zá lez,.....................

, 35l
d i: 
i  i:

i  >
1 4 
8 9
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[ Guardia municipal, núm. 1 1 0 . . . . . . . .
Idem, núm. 180....... .................. .

Sargento segundo. 
Cabo primero.. . . .

Aniceto Ayestarán Irasmendi.. . .  
Juan Domingo Franco.. . . . . . . . . 35

9
17

>

Diputación provincial de Murcia.—Carreteras provinciales.. . . .
| Idem, núm, 187.....................................

Peón caminero......... ...........................
Sereno.... . .......................................... .

Id em ................... .
Soldado...................

Francisco Morales Pérez.. . . . . . .
Antonio Mora Serrano.................

4
7

»

Juagado de primera instancia del Mar en Valencia*.. . , . .

Ayuntamiento de B ulto '(Murcia)^ . . .  *. . . . .  \

Tdem de Ic. Boda £ Albacete). . .  * «"*-»***.* ■* «****..■• * * , . . . . . . .  * * • *.

■■¡Diputación provincial d e  Valencia.—Carreteras provinciales.. .  <

Alguacil............................ ...................
. Oficial primero de la Secretaría...........
1 Peón, de los caminos vecinales.. . . . . . .
I ídem......................... ...............................
1 Peón de calles.. . . . . .  ¿. . . . ¿ * v
1 ídem ...................... ..................................
|  Guarda rural de campo y huerta.. . . .
/  Idem............... ........................................
\ Idem................................................ ....
j Id em ................................................. .
JIdem ........................................................
I Idem........ .......................................
i I d e m ... . . ....................... ..............
f Idem ...................................

Sereno................... ................................
Guarda municipal de campo. . . . . . . . .

[ Peón caminero.............
(Id em ....................
j I d e m . . . . . . . . ............................
¡ Idem................................ ...

Sargento primero.. 
Sargento segundo. 
Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cabo primero........
Idem. .....................
Soldado...................
Idem ... . . . . ........ .

Salvador Magallón Sánchez........
Vicente del Castillo Ensulve.. . .

Francisco Ferrer Miñana.. . . . . . .
Buenaventura Gismero García..
Eleuterio Cantó G arcía ............
Santiago Gil García.....................

. . .7 ,  33 

. . . . .  28

........  33

26

14
14

8
4
6
6

9
6

>
>
»
»

^Diputación de Castellón.—iáoepital provincial. . , . . . . . . . . .  . . Escribiente............... Desierto.

CAPITANÍA. 'GrBMERAL DB LAS PROVINCIAS VASCONGADAS <

. Audiencia 'provincial. de; Vitoria. .... ...... Mozo de estrados.. • ......................... «. Sargento segundo. Nicomedes Ribelles Segura.. . 58 7 2

N ota. Las reclamaciones por errores en la cías ficac ón personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta.
Madrid1 I I  de Marzo de 1893. <

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso en el presente mes por los motivos que d continuación se expresan.

./CLASES NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

‘Sargento......

: Idem,.. . . . .
GUbo-V.
Idem.
Idem .. . . . . . . .
Soldado......*,
Idem,,. . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . .
Idem,.. . .
Idem .,... . . . . .
Idem«, * •««.,., 
I d e m .,. , . . , . . .  
Idem.,. . . . . . . . .
Id em .... . . . . . .
I d e m ... . . . . . . .
Idem,
Sargento. . . . .

Id em .....," ,..
Idem.. . . . . .  *,.*
I d im ,.,.
Id e m .,,....* .,
I d e m .,. , . . . , . .
Idem.,
.Mena.,. . . . . . .
■Cabo,.. . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . .
Cabo. *«.«, * .  h

Soldado........... .
:Id e m ...,...^ .,

, . .  Matías Casa Raj adel...................

.... Celestino Espinosa Puerta........
. . . .  Antonio Madruga Rubio............
. . .  José Garro y Miranda.................
. . .  Diego de Tena y Tena...............
<,. Juan Martínez Blanco............
. . .  Juan Antonio Cárdenas Beltrán.
. . .  Rafael Santos Rodríguez...........
.... Antonio Martín Carvajal.. . . . . .

Ildefonso Víctor Serrano. . . . . . .
. Federico Pereira y Más............. .
. , .  J uan Cebreros Miranda..........
.... Epífanio Valle Fraile................
. , .  Bautista Vázquez Monrelle.. . . .
. . .  Sínforíano Galán Martínez........
. . Buenaventura Villoriego Macho. 
„.. Francisco García García,. . . . . .

. *.. Saturnino Palomo Gymo.. . . . . ,

. . .  Manuel Insúa Lem a.. . . . . . . . . .

. . .  Francisco Teruel Alvarez.. . . . .

. . .  Eusebio Torrijos Puerta.. . . . . .

. . .  Tomás Ramírez Díaz..................
Manuel Castro Rodríguez..........
Feliciano de Llano Jiménez.. . .

. . .  Antonio Salguero García..........
, . .  José Sales Fernández. . . . . . . . . .
.• .  -Francisco Peral Fernández.. . . .

.. . Rafael Romero Tañes.................
>... Antonio Estera Jurado.

Por haberse recibido en este Ministerio 
fuera1 de conducto.

Ideín.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem. '
Por no tener derecho al destino que so

licita.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. /
Idem.
Por no estar publicado vacante el des

tino que solicita.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por faltar la duplicada copia de la l i 

cencia.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Soldado.................

Sargento.............

Idem............. .
Idem.....................
Soldado.................
Idem.....................
Sargento...............
Músico.................
Soldado..... . . . .
Idem.....................
Idem.....................
Idem................. ..
Sargento..............
Cabo.....................
Sargento primero.

Soldado...

Idem.....................
Sargento............. .

Soldado..............

Idem...............

Sargento primero.

Pedro Celestino Lorenzo.. . . . . .

Fulgencio Gil Rubio...................

Ramón Rodríguez Porta............
José González y González..........
Antonio Torres Aguayo.............
Francisco Pereño Martínez.......
Guillermo García Chavarri.. . . .  
Mariano Serrano Expósito. . ..
José Domeneche Serrano.......
Manuel González López.............
José Petrus T^rtarull.................
Manuel Sánchez Gayoso............
Facundo Trancho Andrés.........
Ramón Morante Miguel..........
José Pantaleón de las Heras... .

Salvador Serrano Gonzalvo.. . .

José Rubio Merino...........
Saturnino Garrido Tezanos.. . . .

Andrés Perera Méndez.. . . . . . . .

Rafael Epiner López...................

Antonio Rué Arbones.. . . . . . . . .

Por faltar la duplicada copia de la li
cencia.

Por hallarse retirado disfrutando suel
do y no tener, por tanto, derecho á 
solicitar destino.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por no ser licenciado absoluto.
Idem.
Idem.
Por no saber leer ni escribir.
Idem.
Idem.
Por no acompañar certificado de fianza.
Idem.
Por no acompañar certificado de con

ducta expedido por la Autoridad mi
litar.

Por tener notas desfavorables no inva
lidadas.

Idem.
Por haberse recibido su instancia fuera 

de plazo.
Por exceder de la edad para los desti

nos que solicita.
Por no venir la instancia firmada por 

el interesado.
Por no acompañar certificado de apti

tud para los destinos de cuarta cate
Idem. . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
Id e m ...,..,* ...
Sargento.......

Cabo . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . .
Soldado... . . . . .
Idem. . . . . . . . .

, . .  .José Reina Nogalez............. .
. .  Pedro Herrero Pérez...................
. .  Jeaquín Escobar Lozano..........

. . . '  Pedro Ceino Carrera.............

■ • • Rudesindo González Sánchez.. .  
* . Miguel Garda Villacampa.. . . . .

José Fernández y González... .  *
Juan Méndez González.. . . . . .

Sargento.............

Cabo.....................

Higinio Calatayud Gómez.........

Juan Martínez Blanco...............

goría que solicita, que previene la 
Real orden de 17 de Diciembre de 
1885.

Por no tener derecho á ser trasladado 
de destino, según lo mandado en la 
Real orden de 8 de Marzo de 1892.

Por no acreditar que observó buena 
conducta durante su permanencia 
en el servicio.

N otas. 1.® Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos civiles en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes a ue en
mCir SUS metaücias -corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación. * vacantes que en lo sucesivo se anuncien,

de ^ QPu*sta 111 en k  4e cuíso los ^  á Pesar de tener derecho á las plazas que solicitan, no las han alcanzado por haber sido adjudicadas á otros que

Madrid 11 de Marco de 1893. ' ' . . .  . .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos
Los individuo^ de Glasee pasivas que timen consignados 

sus haberes en las' islas Filipinas y concedido el derecho á 
percibirlos en la Caja de este Ministerio, pueden pasar á rea
lizar el cobro de los correspondientes al mes de Febrero u lti
mo, toáoslos días laborables desde el 15 jai 2o del corriente, 
y horas de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
giro se ha verificado con el quebranto de 14‘54 por 100.

Madrid 14 de Marzo de 1893.=EI Ordenador de pagos, Fé- 
ai X Díaz»

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de ha, provincia de Gáceres.

Sección de Fomento.—fibras públicas.
Aprobado el proyecto de obras de reparación de la caseta 

de Cforahinetos denominada Segura, correspondiente á la 
Sección de Alcántara, Comandancia de esta provincia de Cá- 
ceres, y sita ai tfnaifear la carretera de Malpartida de Cace- 
res á Portugal, pór Alcántara, junto al puente antiguo cons
truido sobre el río Segura, línea divisoria en aquella parte 
entre España y Portugal, y dispuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas #e proceda a anunciar la subasta del

expresado s er vi c i o, con esta fecha he acordado señalar el día 
15 de Abril próximo para que tenga lugar dicho acto en el 
local que ocupa la Sección de Fomento de este Gobierno, por 
el importe de su presupuesto de contrata, que asciende a la  
cantidad de 1.393 pesetas 90 céntimos.
a  BÛ fB̂ a se celebrará con arreglo á la instrucción de 18
de Marzo de 1852, y los presupuestos y pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto eñ la Sección de Fomento, para 
que puedan ser examinados por aquellos á quienes interese.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
estricta sujeción al modelo que á continuación se inserta y 

caatidad que ha de consignarse previamente será la del 1 
por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañarse 
a cada pliego y por separado el documento que lo acredite y 
la cédula personal correspondiente.
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En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- | 

fes se celebrará, únicame nte entre sus autores, una segúnd*a i 
licitación abierta en los términos prescritos en la citada ins- 1 
trucción, siendo la prrmara mejora por lo menos de 100 pese- 1 
tas, ‘quedando las demás á voluntad de los licitadores, siem- | 
pr€ que no bajen da 25 pesetas, # r |

Serán de cuenta, del rematante fes derechos de inserción | 
4® este anuncio &Sx la Baceta de Madrid y Boletín oficial de | 
^sta provincia. ¡

Todo lo cuál se hace público p®r medio del presente anun- ¡ 
«sio, para conocimiento de los que deseen tomar parte en la I 
contrata d© osíe servicio, s

Cáceres 3de Marzo de l:893.=El Gobernador-, José Sans ¡ 
Peray. j

Moééo de proposición. |
D. N. . . . . ,  vecino d e .. , . . ,  enterado dei anuncio pu- |

blicado con fecha de.. de   y de las condiciones y re- j
quisitoyfque se exigen para la adjudicación en pública su- ; 
basta de las obras de reparación de la caseta de Carabineros 
denominada Segura, correspondiente á la Sección de Alcán
tara  ̂ Comandancia ée esta provincia de Cáceres, se compró
me te á-tomar á su cargo dicha contrata, con estricta suje- 
cicim los mencionados‘requisitos y condiciones por la canti
dad d e ........

(( Aquí la proposición que se haga Admitiendo ó mejoran- 
che lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
* ieseéiiada toda proposición que no exprese con claridad la 
cuantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete á Inejecución de las obras, así como las que no 
«  presenten en papel de la clase 12.a)

(pecha y firma del proponente) 101—-S

Aprobado el proyecto de obras de reparación de la caseta 
«de Carabineros denominada Puerto Gaehiño, correspondiente 
4 'fe Sección de (Herrera de Alcántara, Comandancia de esta 
^provincia de Cáceres, y situada á unos 8 kilómetros próxi
mamente de este punto, y dispuesto por la Dirección general 
deíQbras públicas se proceda á anunciar la subasta del ex
presado servicio, con esta fecha he acordado señalar el día 15 
de Abril próximo, para que tenga lugar dicho acto en el local 
que ocupa la Sección de Fomento de este Gobierno, por el 
importe de su presupuesto de contrata, que asciende á la 
cantidad de&;382 pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, y los presupuestos y pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento para 
-que puedan ser examinados por aquellos á quienes interese.

Las proposiciones se presentararán en pliegos cerrados, 
con estricta sujeción al modelo que n continuación se inserta,
f ia cantidad que ha de consignarse previamente será la del 

por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañarse 
4  cada pliego y  por separado el documento que lo acredite y 
ife cédula personal correspondiente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescriptos en la citada ins- 
Í5rucción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese
ras, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Todo lo cual se hace público por medio del presente anun
cio, para conocimiento de los que deseen tomar parte en la 
^coatrata de este servicio.

Cáceres3 de Marzo de 1893.=E1 Gobernador, José Sanz 
Peray.

Modelo de proposición.
D. N. No, vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha de de   y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de la caseta de Carabineros denominada 
Puerto Gaehiño, correspondiente á la sección de Herrera de 
Alcántara, Comandancia de esta provincia de Cáceres, se 
compromete á tomar á su cargo dicha contrata, con estricta 
«nfeción á los mencionados requisitos y condiciones por la 
cantidad de-. . . .

((Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamiente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
¡desechada toda proposición que no exprese con claridad la 
cantidad en pesetas y céntimos escrita en letra, por la que se 
coaqpromete y, la ejecución de las obras, así como las que no 

t presenten en papel de la clase 12.a)
(Fecha y firma del proponente.) 102—S

Aprobado el projecto de obras de reparación de la caseta 
de Carabineros denominada Cascajar de la Rabia, correspon- 
die. la Sección de Alcántara y sita en la margen izquier
da i te! río Tajo, entre los pueblos de Alcántara y Herrera de 
Alca Mara, y dispuesto por la Dirección general de Obras pú
blica i  se proceda á anunciar la subasta del expresado servi
cio, c «  esta fecha he acordado señalar el día 15 de Abril 
p r ó x i i p a r a  que tenga lugar dicho acto en el lugar que 
ocupa la (Sección de Fomento de este Gobierno, por el im
porte t le mu presupuesto de contrata, que asciende á la canti
dad de 4L543 pesetas 43 céntimos.

La s 'Abasta sé celebrará con arreglo á la instrucción de 
18 de Me teo de 1852, y los presupuestos y pliegos de condi
ciones se dallarán de manifiesto en la Sección de Fomento 
para que paaedan ser examinados por aquellos á quienes in
terese.

Las pr< aposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
estricta suj 'ooión .al modelo que á continuación se inserta, y 
la cantidad que ¡ha de consignarse previamente será la del 
1 por 100 de f  presupuesto de contrata, debiendo acompañarse 
á cada pliego1 y  por separado el documento que lo acredite y 
la cédula per tonal correspondiente.

En el caso  ̂W  0ae réiulten dos d más proposiciones igua
les, se celebrai *á, únicamente entre «us autores, una segunda 
licitación abier 'ta en los términos prescritos en la citada ins
trucción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando fes dómá® á voluntad de los licitadores, 
sieinpre que no bfefen de 25 pesetas.

Serán de cuen to del rematante los derechos de inserción 
dec-ste anuncio en la Gacetade Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Todo lo Cual se h ace público por medio del presente aním
elo para conocimiento de los que desean tomar parte en la 
contrato de este servicio.

Cáceres 3 de Marzo de 1893.=E1 Gobernador, José San? 
Peray.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de*..*.,  enterado del anuncio publicado j 

con fecha de.. . . . .  de, . , . y de Las condiciones y  requisitos i

que se exigen pasta la adjudicación en pública subasta de las | 
obras de reparación de la caseta de Carabineros denominada \ 
Cascajar de la Rabia, correspondiente á la Sección de Alcán- \ 
tara* Comandancia de esta provincia de Cáceres, se compro- j 
mete á tomar á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción j 
á los mencionados requisitos y condiciones por la cantidad ! 
do,....

| (Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
| lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será ; 
js desechada toda proposición que no exprese con claridad la 
| cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
| compromete á la ejecución de las obras, así como las que no 
1 se presenten en papel de la clase 12.a) 
jl (Fecha y firma del proponente.) 103—S

Gobierno civil de la provincia de Ciudad Real.
D. Pedro Nolasco Gay, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago saber que el día 13 de Noviembre próximo pasado 

s ede claró un incendio en la villa da Mestanza, de esta pro
vincia, en una casa señalada con el núm. 6, calle del Calva
rio, propiedad de Manuel Parejo, y de las averiguaciones 
que se han prestado resulta que la Guardia civil de aquel 
puesto, compuesta del cabo Juan Cijuela Martín y guardias 
Eugenio Lucas Limón, Plácido Ríos Ríos, Angel Laura Bel- 
trán, Eugenio Camarasalta Sánchez y Calixto Arroyo Do
mingo, pudieron salvar del siniestro la mayor parte del mo
biliario que existía en la casa en cuestión y extraer de las 
habitaciones incendiadas, con peligro de sus vidas, salván
doles de una muerte segura, al dueño de dicho edificio, su es
posa y un niño de catorce meses de edad, hijo de ambos, que 
se hallaban durmiendo, por haberse iniciado el incendio á la 
una de la madrugada del referido día.

Y como el servicio realizado por los mencionados indivi
duos es de verdadera importancia, puesto que debido á su 
arrojo y decisión evitaron el que perecieran entre las llamas 
los moradores del referido edificio, y considerando que los 
hechos que se relatan puedan ser dignos de premio para los 
expresados guardias, he acordado, en virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de 22 de Diciembre de 1857 y reglamento 
de 30 del mismo mes y año para la concesión de la Cruz de 
Beneficencia, abrir juicio contradictorio y publicar el presen
te edicto, para que en el término de treinta días, contando 
desde su publicación en la Gacetade Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, puedan presentarse las reclamaciones 
oportunas en pro ó en contra da la concesión de las Cruces 
de Beneficencia, para cuya propuesta se forma por este Go
bierno de provincia el correspondiente expediente.

Ciudad Real 10 de Marzo de 1893.z=Pedro Nolasco Gay.
375—M

Gobierno civil de la provincia de Toledo.
D. Juan Lorenzo de la Vera y Blanco, Oficial primero del 

Gobierno civil de esta provincia.
Hago saber que para conocer si el hecho es digno de re

compensa, me hallo instruyendo expediente por orden del 
limo. Sr. Gobernador civil de esta provincia en averigua
ción de los servicios prestados y actos realizados por el Re
verendo Padre, Rector de los Franciscanos de Consuegra 
Fray Benito de los Infantes, de D. Antonio del Aguila y Men
doza y de D. Vicente Fígueroa y Villarejo, con motivo de la 
inundación y catástrofe ocurridas en dicho pueblo el año 
de 1891.

Lo que con arreglo al art. 5.° del reglamento para la Orden 
civil de Beneficencia se hace público por medio de este pe
riódico oficial, á fin de oír reclamaciones en pro ó en contra 
de la exactitud de los servicios mencionados por término de 
quince días, á contar desde la inserción del presente edicto 
en el Boletín 0/£m¿ de la provincia y Gaceta de Madrid.

| Toledo l.Q de Marzo de 1893. =E i Fiscal, J. Lorenzo de la 
¡ Vera y Blanco. 418—M

| Gobierno de la provincia de Valencia.
| Sección de Fomento.—Carreteras,
i Resultando de las diligencias practicadas por este Go- 
; bierno que el dueño de la finca señalada con el núm. 24, á 
j nombre de D. Francisco Navarro, situada en el término mu- 
| nicipal de Montroy, que debe ser expropiada con motivo de 
| la construcción de la carretera de Mislata á Real, por Torren- 
\ te, es desconocido, y en su consecuencia se ignora su para- 
í dero, se anuncia en este periódico oficial á fin de que dentro 
[ del plazo de cincuenta días comparezca ó designe persona 
¡ debidamente autorizada; pues de no verificarlo se entenderá 
\! que acepta que el Ministerio fiscal le represente en las dili- 
: gencias de expropiación.

Lo que sé hace público á los efectos del art. 5.° de la ley 
i de 10 de Enero de 1879.

Valencia 22 de Febrero de 1893.=E1 Gobernador, Rafael 
, Sarthou. 424—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar & sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

central

Zaudán.—Hutstem, sin señas.
Ceuta.—-Jacobo Benarech, Puente, 20.
Haut Pre.—Bravo Madrid, sin señas.
Berlín.—Fernández Vega, ídem.
Tineo.—Fernando García, Toledo, 5.
Riaza.—Antonio Arranz, Libertad, 3.
Ciudad Real.—Matilde Arcán, Luna, 2.
Albacete.—Comas, Alcalá, 3.
Villanueva y Geltrú.—José Miralda, impresor.
Madrid 14 de Marzo de 1893.=Por el Jefe del Centro, 

Vicente Gómez.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 19 de Di
ciembre último y por acuerdo de esta Junta de Administra
ción y Trabajos, con sujeción al pliego de condiciones faculta
tivas y económicas é inventario que 88 hallan de manifiesto 
en el Ministerio del ramo y en la Secretaría de la Junta expre
sada de este Arsenal, en la de Ferrol y Cartagena, se saca á 
licitación pública la enajenación en beneficio de la Hacienda 
del casco, calderas j  máquinas de la fragata Navas de Tolosa, 
ascendente en total á la cantidad de 61.000 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente en los indicados 
puntos y ante las-Juntas competentes que al efecto han de 
reunirse en dicha oficina central y establecimientos, á la una 
y media de la tarde del día 27 del mes actual, dado el carác
ter de urgente que tiene declarada esta subasta.

Los licitadores que se presenten lo harán, provistos de 
proposiciones extendidas en papel sellado de una peseta, en 
pliego cerrado y con sujeción al modelo siguiente.

Por separado y fuera del sobré que las contengan entre
garán al Presidente de la Junta la cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de de
pósito, la cantidad de 3 050 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establecen 
los Reales decretos del Ministerio de Hacienda de 29 de Agos
to de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Lo que por acuerdo de la referida Junta se anuncia para 
conocimiento de los que deseen interesarse en la adquisición 
del buque de que se trata.

Carraca 7 de Marzo de 1893.=E1 Secretario, José Valverde.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   calle de   núm   en su
nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de , calle de *
número   para lo que se halla competentemente autori
zado),hace presente que impuesto del anuncio inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r i d , núm........   de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de   núm........   de tal fecha), para
enajenar la fragata Navas de Tolosa que existe en los caños 
del Arsenal de la Carraca, se compromete á adquirir el expre
sado buque, con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego que se halla de manifiesto en las Secre
tarías de las Juntas de Administración y Trabajos de dichos 
Arsenales ó en la Corte, por los precios señalados como tipo 
para la subasta en el inventario unido al mismo (ó con el 
aumento de pesetas por ciento sobre dicho valor), todo por 
letra.

(Fecha y firma del proponente.) 100—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta de 9 de Febrero último, núm. 62* 
se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal de 200 
toneladas de carbón cok y 300 Newcastle para fragua, com
prendidas en el pliego de condiciones formulado por el Ne
gociado de Acopios en 23 del mismo, núm. 20, dividida en 
dos lotes, siendo el importe total de los mismos 20.300 pese
tas, distribuidos en la forma siguiente:

Pesetas.
Primer lote. A-i .—— ■

200 toneladas de carbón cok ... .  10.400
Segundo lote.

300 toneladas de carbón New
castle, para fragual...................... 9.900

Total........................  20.300

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, á l&s doce del día 20 del 
actual, en cuya Comandancia y en esta Secretaría estará de 
manifiesto hasta el día del remate el pliego de condiciones in
dicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo, en papel timbrado de la clase undécima, y se presenta
rán en pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de 
la subasta. Al mismo tiempo, pero por separado, entregará 
cada licitador su cédula personal y documento que acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos o en las su
cursales á que pertenezca el punto donde se presente el lid 
iador al remate, en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á 
que la proposición se refiera, pudiendo hacerse los depósitos 
provisionales en las oficinas de la Administración subalterna 
de Rentas de esta ciudad, siempre que sea en metálico.

Pesetas.
DEPÓSITOS P R O V I S I O N A L E S ------------------- -

Para el lote 1 .° .  ................... 520
Para el id. 2 .° ...........    495

El licitador ó licitadores á quien se adjudique en definiti
va el servicio, impondrá como fianza para garantir el cum
plimiento del contrato las cantidades siguientes, en la misma 
forma que establece el punto anterior:

Pesetas.
DEPÓSITOS DEFINITIVOS —---------  —

Para el lote 1.°.........  1040
Para el id. 2 .°   ..........   990

Arsenal de Cartagena 7 de Marzo de 1893.= El Secretario 
Manuel Duelo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  que habita en la calle tal, núme

ro tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nom
bre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid, núm.. . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de . . . . . ,  núm .... .., de tal fecha), para
contratar los carbones necesarios en él Arsenal de Cartage
na, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, co
rrespondiente á los lotes tal, ó á los lotes tal ó cual, con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
y por los precios señalados como tipos para la subasta en la 
relación unida al mismo (ó con la baja de tantaspesetas y tantos 
céntimos en el lote tal, tantas en el cual), todo por letra.

Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 96—S

Por acuerdo de esta Junta de 4 del actual, núm. 26, se 
saca á pública subasta la entrega en este Arsenal de los ma
teriales y efectos que se puedan necesitar durante dos años* 
comprendidos en el lote octavo de la subasta ilimitada cele
brada en 29 de Diciembre de 1892 y en el pliego de condicio
nes formulado por el Negociado de Acopios en 17 del mes 
último, núm. 19.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, á las doce del día 15 del 
mes de Abril próximo, en cuya Comandancia y en esta Se
cretaría estará de manifiesto hasta el día del remate el pliego 
de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la
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subasta. Al propio tiempo, pero por separado, entregará 
cada licitador su cédula personal y documento que acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las 
sucursales á que pertenezca el punto donde se presente el 
licitador al remate, en metálico ó en valores públicos admi
sibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, la cantidad de 1 500 pesetas que se exigen 
como garantía para poder tomar parte en la subasta; pudien- 
do hacerse dicho depósito en las oficinas de Hacienda de
esta  c iu d ad , .siem pre que sea en m etá lico .

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
impondrá como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato la cantidad de 3.000 pesetas en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena. 7 de. Marzo de 1893.= El Secre
tario, Manuel Duelo.

Modeló de proposición*
D. N. N., vecino de . . . . . ,  que habita en la eslíe tal, nú

mero tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en 
la G a c e ta  d e  M adrid , núm de tal fecha (ó en el Bole
tín oficial de la provincia de.. . . . núm. , . , .  de tal fecha), 
para contratar los materiales y efectos necesarios en el Arse
nal de Cartagena por dos- años, se compromete á llevar á 
cabo el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y á los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación que acompaña al 
mismo (ó con la baja de tantas pesetas, tantos céntimos por 
100), (todo por letra). , ;

N o ta . Las señas del dom icilio  del proponente han  de ser  
de la h ab itac ión  que ocupe en el pu nto  donde haga  la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 95—-S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

No habiendo tenido efecto por falta de licitador es la subas
ta que debía celebrarse el día 10 de Enero último, para contra
tar el suministro de dos lotes de materiales y efectos necesa
rios en el ramo de Armamentos para diferentes atenciones, 
por .valor: de 3.140 pesetas -el primer lote y de: 2.600:64 id. el ' 
segundo, esta Junta: acordó sacar dicho servicio á segunda li
citación, que tendrá lugar ante la de subastas en la Secreta
ría de la Comandancia general de este Arsenal, y simultánea
mente en la Comandancia de Marina de la Corúña, el día y 
hora que oportunamente se anunciarán en la G a c e ta  d e  M a
drid  y Boletín oficial de esta provincia, bajo las mismas con
diciones añitnciadas en el núm. 335 dé la G a c e t a  correspon
diente al día 30 de Noviembre último, y en el 125 del Boletín 
del mismo día y mes.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal de Ferrol 4 de Marzo de 1893.=E1 Secretario, 
Alonso Morgado. 98—S

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subastada 
contrata para el suministro»de varios materiales necesarios 
m M  cuarta agrupación para diferentes atenciones; bajo el 
tipo de 1.627 pesetas y con sujeción al pliego de condiciones, 
que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Coman
dancia general de este Arsenal y en la Comandancia de Mari
na de 3a Corana.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportu
namente se anunciarán en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín 
oficial de esta piovinciá.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 54 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agó&to de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza para, responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en;sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 162 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de. . . . domiciliado en . . ,«. ,  en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de . . . . para lo que se 
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e ta -  d e  M adrid , mime- 
ro. . . . de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia 
de , de tal techa ), y pliego de condiciones para con
tratar el suministro de varios materiales necesarios en la 
cuarta agrupación para diferentes atenciones, se compromete 
á llevar á efecto este servicio con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta ó con la baja de tantas pesetas y 
tantos céntimos por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 4 de Marzo de 1893.=E1 Secretario, 

Alonso Morgado. 99—Ó-

Esta Junta acordó que el día 6 de Abril próximo, y hora 
de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar la ejecución de las obras de reparación necesarias 
en los edificios del Montón, bajo el tipo de 1.385*60 pesetas,
con arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  de M a
d r id , núm. 56, de 25 de Febrero último, y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Corma, núm. 194, de 23 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 6 dé Marzo de 1893.=E1 Secretario, 
Alonso M orgado . 64-—S

En virtud de acuerdo de esta Junta se anuncia á pública 
licitación ante la de subastas, que se constituirá en la casa 
Comandancia gene ral de este Arsenal y simultáneamente en 
la Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora que 
oportunamente se  designará en la G a c e ta  d e  M adrid  y Bo
letín oficial de la provincia de la Corma, la subasta de las

obras de reparación necesarias en el tejado d3 la casa Capita
nía general de este Departamento, bajo el tipo de 3.385 90 pe
setas, y con sujeción al pliego de condiciones* que se encon
trará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia gene
ral de este Arsenal y en la citada Comandancia de Marina 
hasta la referida hora, en que dará principio el acto; consig
nándose en dicho pliego que para tomar parte en la licita
ción se necesita que cada postor presente un documento en 
que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, 
en sus sucursales de, provincias ó en la Caja de Hacienda de 
la capital de este Departamento la cantidad de 128 pesetas 
en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 
12 de Diciembre de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre 
de 1882.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definiti
vamente se adjudique el servicio impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 
385 pesetas, bajo  las mismas bases fijadas para la constitu
ción del d ep o sitó .

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se halla
rán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . d o m i c i l i a d o  en   con cédula

personal núm   por propia y exclusiva representación (ó
á nombre de D. N. Nt, para lo que se halla competentemente 
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. . . . . ,  de tal fecha (ó en el Bo
letín oficial de la provincia de. . . . ,  núm . . . . ,  de tal fecha), y 
de los pliegos de condiciones para subastar las obras de repa
ración necesarias en el tejado de la casa Capitanía general, 
se compromete á llevar á cabo este servicio, con estricta suje
ción á los mencionados pliegos y por el precio señalado como 
tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y laníos 
céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo qué se anuncia al público para conocimiento de los qus 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 9 de Marzo de 1 8 9 3 .=  El Secretario, 

Alonso Morgado. 97— S

Esta Junta acordó que el día 7 de Abril próximo, y hora 
de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar el suministro de 700 toneladas métricas de carbón 
Cardiff para repuesto de almacenes, bajo el tipo de 28.700 pe
setas, con arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  
d e  M adrid , núm. 56, de 25 de Febrero último, y en el Boletín 
oficial de la provincia de la Corma, núm. 194, de 23 del mismo 
mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 8 de Marzo de 1 8 9 3 .=  El Secretario, 
Alonso Morgado. 65—S

Esta Junta acordó que el d ía  8 de Abril próximo, y hora 
de las doce y inedia de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar el suministro de las limas y seo finas que puedan 
necesitarse en este Arsenal durante dos años, bajo ios pre
cios que como tipos se señalan en la‘relación unida al pliego 
de condiciona, con arreglo á la s  p u b lic a d a s  en  la G a c e t a  
b e  M a d rid , n ú m , 56, de 25 de F e b re ro  ú l t im o , y  en el Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña, n ú m . 194, de  23 del mismo 
mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 8 de Marzo de 1893. =E1 Secretario, 
Alonso Morgado. 66—S

ADM INISTRACIÓN DE JUSTICIA
.

Tribunal provincial de lo Contencioso adm inistrativo.I .

1 SANTANDERl
¡ D. Fulgencio Marín Férez, Secretario del Tribunal de lo 
í Contencioso administrativo de esta provincia.
(j Certifico que por dicho Tribunal y en el recurso inter- 
| puesto por el Procurador D. Celestino Fernández Uslé en 
1 nombre y como representante legal de D. Justo Martínez Ruiz, 
jj vecino de Ojevar, contra una disposición del Sr. Gobernador 
I civil de esta provincia de fecha 5 de Noviembre último, por 
| la que se hace responsable á referido D. Justo Martínez de 
| los daños causados con una corta fraudulenta de leñas, veri- 
I ficada en el monte de Ruahermosa, perteneciente á dicho 
1 pueblo de Ojevar, agregado al término municipal de Rasines,
| se ha dictado una providencia que á la letra dice así:
| «$n la ciudad de Santander á 21 de Febrero de 1893.—Por
i presentado el anterior escrito con el poder y documento que 
| se acompaña, y una vez que dicho escrito y documento con- 
| tienen las formalidades que prescribe el art. 35 de la ley so
lí bre jurisdicción contenciosa administrativa de 13 de Septiem- 
l bre de 1888, reclámese el expediente administrativo del se- 
l ñor Gobernador civil de esta provincia para que lo remita á 
| este Tribunal dentro del plazo de les treinta días que marca 
\ el art. 38, y anuncíese en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boleíin 
| oficial de la provincia la interposición de este recurso para 
í conocimiento de los que en el tuvieren ínteres directo; y res- 
¡ pecto al otrosí de precitado escrito, sáquese el correspon- 
1 diente testimonio, que se remitirá al Juez de primera instan - 
I cía de Ramales para que sustancie y termine el expediente 
i de pobreza.
1 Lo acordaron los señores del margen y rubrica el Sr. Pre- 
| sidente, de que certifico.=Hay una rúbrica.=Fulgeneio Ma
lí rín Pérez. ■ -
I Y para que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a- I 
| d r id , á fin de que llegue á conocimiento de los que tuvieren | 
¡ ínteres directo, expido la presente certificación, que firmo con. ¡ 
| el V.° B.° del Sr. Presidente, en Santander á 25 de Febrero j 
| de 1893, =V .° B.°=G. Aivrrez.=Fulgeñcio Marín Pérez. I 
| 407—M |
| . Justados ©clegi&siieos. ■

TENENCIA VICARÍ A CASTRENSE DE CASTILLA 
LA NUEVA

Por el presenta, y en virtud de providencia del limo, se
ñor Licenciado D. Luis Muñoz y Castellano, Teniente Vica- 
rio del distrito militar de Castilla la Nueva, se cita y llama á 
D. Antonio García y Doña Enriqueta Padilla, cuyos parade

ros ó fallecimientos se ignoran,, para que en el improrrogable 
plazo de ocho días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto, comparezcan en este Tribunal y Notaría 
del infrascrito, sita en el Ministerio de la Guerra, Vicariato 
general castrense, á prestare negar el consejo que su hijo 
D. Adolfo García Padilla necesita para el matrimonio que 
tiene concertado con Doña Emilia Méndez; apercibiéndoles 
que de no verificarlo se dará al expediente el curso que co
rresponda.

Madrid 11 dé Marzo de 1893.—El Teniente Vicario, Li
cenciado Lms Muñoz.=Gabriel Magaña, Notario.

X—1667

Juagados de primera instancia.

ALMADEN
D. Antonio Martín Lunas, Juez de instrucción del partí* 

do de Almadén.
Por la presente, como comprendido en el núm. l.°  del ar

tículo 835 da la ley de Enjuicíarmento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Fidel Joven Coto, de diez y seis años, sol
tero, minero, natural de Castuera, hijo de Juan y de María, 
cuyo paradero se ignora, desconociéndose el territorio donde 
se encuentra, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguien# al de la publicación de esta requisi
toria en la G a c e ta , d e  M adrid, comparezca ante este Juzga; 
do á responder de los cargos que contra él resultan en el su
mario que pende en el mismo por hurto; apercibido de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la Autoridad, procedan á la busca y 
capturada indicado sujeto, dejándole á mi disposición, caso 
de ser habido, en la cárcel de este partido.

Dada en Almadén á 24 de Febrero de 1893.—Antonio Mar
tín y Lunas.=Por su mandado, Rogelio Zamora. J—1411

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Galvo Marco, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Bech Fe- 

rrer, hija de Juan y de Carmen, natural de San Martín de 
Provensals, tejedora, de treinta y siete años de edad, casada 
con Francisco Torres, lar cual ha residido últimamente en la 
plaza del Progreso; casa nueva, sin número, de la propiedad 
de un tal Pipo, de Castellón de la Plana, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde el de la inserción de 
la presente en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en la au
diencia de este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núme
ro 1, piso segundo, para la practica de una diligencia de 
justicia en causa criminal que instruyo contra la misma so
bre robo; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q, D. G.), encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de la mentada Josefa Bech, y su conducción 
á las cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Dado en Barcelona á 28 de Febrero de 1893.—Dionisio 
Calvo.=Por mandado de S. S., Francisco Mallol.

J—1412

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

Por el presente se cita y llama á Luis Ferrer, empleado 
que fué en Correos en la Administración principal de esta 
ciudad y cuyo actual paradera se ignora, para que dentro de 
seis días comparezca en este Juzgado, paseo de Isabel II, nú
mero 1, piso primero, á fin de prestar declaración en la causa 
que instruyo sobre sustracción de valores; bajo apercibi
miento que no verificándolo le parará el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á derecho.

Dado en Barcelona á 9 de Febrero de 1893. =Manuel Re
ñaga. =Por mandado de S. 8. y por D. Luís Miguel, Daniel 
Ballesteros. J—1413

CÁCERES

D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción del partido 
judicial de Cáceres.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Julián Rodríguez López se instruye 
sumario por el delito de hurto de un traje de paño contra 
Francisco Mansi Iglesias, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que en nombre de S. M la Reina (Q . D. G.)* 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto que luego se 
expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contia el mismo resaltan 
en dicha causa; se le concede el término de veinte días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos1 oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado- 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Mansi Iglesias, vecino de Plasencia, de veinticinco* 
á veintiséis años, alto, carnes regulares, pelo negro rizado*, 
moreno, nariz gruesa, cara redonda, ojos tiernos, con una 
cicatriz en la mejilla izquierda, vistiendo traje? de/^ina color 
ceniza.

Dada en Cáceres á 28 de Febrero de1893G=Pí& NávarssOv 
De orden d¡e S. B., el Secretario, Julián Rodrigué.

J—1414
CAMBADOS 

D. Luis Suárez Prado, Juez de Cambacks y su partid©.
Hace saber que en la noche del 31 de Enero último han 

sido robados los establecimientos de comostiMes de Antonia 
Escudero Reino y Severo Oieiro Alvares, vednos da Sángen- 
jo, llevándose los ladrones del primero 30Ú reales en mone
das de plata y calderilla, comprendí endosa en ellos una mo
neda de plata de la República del Uruguay, cuatro cuartillos* 
de caña, 32 ds aceite común,, dos de vinagre, media arroba de 
jabón, Tina de bacalao, una cuartilla, de almidón* una gruesa 

| de fósforos y dos camisas de mujer, y del segundo seis cénti*» 
i mos de peseta y un mazo de cigarros.
I Por virtud del sumario que se instruye, se cita á medio 
\ del presente edicto á los autores de los expresados robos, y 
I especialmente á los tres hombres y dos mujeres desconocí**



Gaceta de Madrid.- Núm. 74 15 Marzo 1893 907

dos qy*ie en la noche en que se cometieron se vieron vagar | 
por el pueblo de San gen j o, á fin de que comparezcan ante f 
este Juzgado dentro del término de diez días; bajo los aper- | 
cabimientos legales. |

Y ruego á todas las Autoridades, así civiles como milita- | 
tes, procedan á la busca del dinero y efectos robados, ponién- 1 
dolos á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos, con 1 
los que resulten autores. I

Cambados 17 ds Febrero de 1893.=Luis Suárez P rado.=  \ 
El Secretario, Luciano Fariña Varela. J—1415 ij

CASPE |
D. Rafael Gisbert y Catalán, Juez de instrucción de la j 

ciudad de Caspe y su partido. j
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Alvarez Quintanille, de veintitrés años de edad, 
hijo de José y de Manuela, casado con María Ipas, natural de 
Ríoseco de Tapia, partido judicial y provincia de León, veci
no de esta ciudad, Capataz de obras, con instrucción, de es
tatura un metro 654 niüímetros, peso 54 kilogramos, dimen
siones de las manos 19 centímetros de largas por 12 de an
chas, de los pies 26 centímetros de largos por 11 de anchos, 
ojos pardos, pelo negro, sin cicatriz alguna, color moreno, 

ara que en el término de nueve días comparezca ante este 
uzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 

que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no comparece.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, ssí c i
viles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, 
conduciéndolo, habido que sea, con las debidas seguridades 
á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Caspe á 27 de Febrero de 1893.=Rafael Gisbert, 
Por su mandado, Antonio Pérez. J—.1416

CIUDAD RODRIGO
D. José Román Junquera, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Agustín “Vicente Ríos, alias Sarr&mmmes, de treinta y cinco 
años de edad, hijo de Tomás y Juliana, casado con Petra 
Grande, natural y vecino de Alameda, partido de Ciudad R o
drigo, provincia de Salamanca, de oficio panadero, con ins
trucción, cuyas señas personales son: altura un metro 59 
centímetros, la extensión de sus manos 17 centímetros y la 
de los pies 27, el color de los ojos castaños, el del pelo negro, 
tiene una cicatriz en la mejilla izquierda y otra en la parte 
derecha del labio superior, á fin de que comparezca en este 
Juzgado dentro fiel término de diez días á la práctica de 
cierta diligencia,acordada en la causa que contra el mismo 
se instruye por hurto; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca, captura y detención de indicado sujeto, disponien
do sea conducido á ía cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Ciudad Rodrigo á 28 de Febrero de 1893.—José 
Román Junquera. =Heliodoro Domenech. J—1417

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez ds primera instan

cia  del distrito del Congreso de esta Corte, dictada con fecha 
23 de Febrero último en los autos de concurso de la Compa
ñía de artífices plateros que giró con el título de La Buena 
Fe, se llama á los acreedores al mismo que figuran en la lis
ta que se expresará, ó á los sucesores en los derechos y ac
ciones de éstos, para que comparezcan en el Juzgado y E s
cribanía del que refrenda, o en las oficinas de la Sindicatura 
que está á cargo de D. Ramiro Martínez Aparicio y D. Luis 
Soria y Vilar, sitas en la calle de Juanelo, núm. 20, principal, 
á reclamar los derechos que crean les corresponde, previa 
justificación; previniéndose que existen fondos bastantes 
para hacer el pago de los créditos en su totalidad.

Lista de los acreedores.
Ana María Apóstol.— Rosa Artalejo.— Carmelitas de A l

calá.— Ramón Anaya.— Lorenzo A m ab ílí.— Juana Vicenta 
.Ambroz.— Manuel Am broz y M ontoya,— Rosa María Am broz 
<j Villa.— Isabel Azofra y Pino.— Condesa de Alcudia.— Jose
fa Antonia A lon so .— Antonio Alvarez,— Domingo A costa .—  
'Lorenzo Aiaguero.— Miguel Aspiroz.— Sor Dominga Arrisca
do.— Joaquín Bállester.— Ana María Bravo.— Carmelitas de 
OBolarque.— Carmelitas de Budía.— Matías Bayo.— José Ba- 
rriel.—José Badán.— Josefa Balanz Qecariz.— Pablo Burén.—  
Catalina Bonito.— Antonio Bravo.— Manuel Blázquez Her
mosa.— Pedro Antonio B e n it o .T o m á s  Barrio.— Pedro* Ba- 
rrieL— Juan Carnicero.— Isidora Oaamont y  Prast.— Fran- 
d s e a  C on ce irorM arcos  José Coronado.— Meiehora Cabezón 
¿y Tovía.— Juana Polonia Cabrera.— Joaquín Mariano Cué- 
ílar.— Bernarda Calvo.— Juliana Calvo.—María Teresa Casi 
y  Molido.— Manuel Castaño.— Manuel Cerdoso.— Juan Carde- 
ro*—4Fuan Cárdenas.—José Conde.— Josefa Teresa Cortá

z a r .— Antonio ;'Cortéis, Miguel del Campo.— María de la
Cuesta..—A nton io Castrovipjo.-^-Felipe C&rma. —  Francisco 
de ■Ciffá.—  María Be&ué..-r-Éada Bernarda Desiré.—‘María 

'Francisca Domángo.— isid om  Dorado.—Josefa Doncel.— An 
drés Díaz VeÍa.-r-FeMpa Daudre.— Carlos Dorneu.— Franciseo 
Días B ^ fiera .^ A n seh n  o Dous iM©zúuiír-Juana Escudero,— 
Maria,Ijpnacía JBJguía.— Valentín:|Espiñqiga.— Pedro. Custodio

Lian-
derrocas,—Juan ‘Tomás .Fernández.—Angela .Fernández.— 
#üvafioe ÍI,eriaápde?»--.Audrés f  ̂ nánde;? B#múdez-— Simón 
IFernáníies Vallina.—¡Juan Fernández Alvares.— María Anto
nia Ferné^ez.—^Joaquín Juau Flores.— Cl&m Fernández.— 

Bprtolomé Fernández.—Francisca Fernández Vega.— 
Gertrudis Fernández.—Pedro Febric.—Francisco González 
^uijano.—María García Pombo.—Benita González.—Ignaeío 
González Eubín.-TB^nita Gómez —Francisco fAntonio Gu
tiérrez de Vqga.—María Estefanía García.—Manuela García 
Ortega.— Jerónimo de la Grúa.—Francisco Gisleu.— Pascual 
Gonzalo López.— Manuel García Bahamonde.— R oque Gui
llen.—Juan Miguel Girón— Juan Antonio Guillén.— Fran
cisco GálvW.— Antonio Goicaechea.—Felipe Grichi.—  Isabel 
Jiménez de Castro.-  Rafael Gómez de Velasco.— Antonio 
García Solalinde.—Pedro Gómez Velasco— Francisca Gó- 
mez Quijano.—Sebastián Hernáiz.—María Hidalgo— José 
délas lleras y Ramírez— Josefa dsHaro y Jaraba— Pe'dro 
Hernández.— Martín Heurola.— Ramona Yagüe.— Nicolás 
Infesta— Manuela Juliri.— María Teresa Jordí— Agustín 
López Ceribelle. — Eugenio Luzón— Catalina Lustonó.— 
Juan Antonio López.— Modesta López tlivera.—Pedro Lues- 
ma— Lucas Labaje.— Alberico Lostonó.— Manuela López.— 
Matilde Luisa Losada. — B&rtolomé Lorenzo Lamugo, —

Jacinta Lanez Dubal— Valentín Lucas.—Pedro de Lara.— 
Fray Lorenzo Alagúelo.— Antonia Llórente.—Benito Llande- 
ral.—Andrés Llanos y Nájera.— Fernando de Llano.—Juana 
Montes— Antonio Medina Gilabert— Manuel Merchant Con- 
treras— Marquesa de Mirabel— Manuela Mermo— Isidra Me
rino.—Pablo Muñoz Vega— Antonio Miranda— Josefa Mén
dez.—Manuela Melgosa.— Angela Melgosa.—Antonio Martí
nez López— Margarita Marina— Gregoria Marco.— Juan 
Francisco Moral— Félix Martínez Tejada.— Micaela Mate- 
ránz.—Antonio Materánz.— Gregorio Merandi.— Budesindo 

i Angel Moraza— Bias Moránchel— Josefa Machuca Vargas—
| Inocencia Muñoz.— Dominga Martín Arriscado.—Ana Martín 
| deí Río— Juan Miguel Martínez— Juan Domingo Moñina.—
[ Francisco Moñina.— Angel Monte y Puente.— Manuel Mansi- 
\ lia.—Vicente Martínez Ll&nguas.—Francisco Nofrés.— San- 
i tiago Neviet.— Julián Navarro— Francisco Navarro.— Juan 
| Oliván.—Gabriel Antonio Pérez.— Anselmo Pérez Mozún—
! Francisco Paniza— Josefa Pacheco.—Vicenta Parius Casta- 
| ño.—Leonarda Falencia.— Tomasa Peñalver.—Diego Paltine- 
l ri— Duque del Parque.— Felipe Baltasar Prado— José Prada 
| ó su hijo Higinie— Francisco Priego Carrasco— Francisco 
I Pedruenda.—Clemente Puyol.— Felipe Pandes.—María Qui- 
| roga —Vicente Revuelta Pardo.—Mateo Roque de Puñáns.—
| Ramón Rodríguez Santamaría.— Josefa Rojas Losa.—Mar- 
| quesa de la Revilla— Ana Catalina Roglaoi.— Francisco Ma- 
f ría Pascual Rodríguez.—María del Patrocinio Ruano.— Anto- 
| nía Rodríguez— Juan Francisco Rodríguez Calderón.—Luis 
I Rodríguez.—José Rodríguez.— Pedro Rodríguez.—Baldomera 
\ Rodríguez Alvarez.—Francisco Antonio Rodríguez.—Pedro 
| Alcántara Rúa.— Vicente Risel,— Estanislao Robledo.—Igna- 
| cío Rubín— Francisco Sabst.ini.— Juan Sacedón.— Alfonso 
í Soto Alvarez,—Tomás Suárez Infanzón.—Pascual Siogami- J lo.—Juana Sánchez Barragán.—Isabel Serrano Gómez.—An- 
I área Salcedo.— Francisco Serrano.— Francisca Sánchez.—
I Matías -Salinas— Antonio José Silva.— Salvador Sánchez 
i Rojo.—Juan Soto Egaña.— Pedro Antonio Seaoseaín— Ja- 
¡ cinta Sánez Dubal.— í eró ruma Ternero.— Memorias de Pedro 
| Tocado.—Sebastián Ugrtrte— Bartolomé Vargas.— Pascual 
¡ Vicente.—Francisco Pascual Viilaseadra.—María Esperanza 
| Vázquez.—Testamentaría-de Viiladarias.—Cándida Vergaz—  
f  Alfonso Vergaz— Dionisio Vergaz.— Micaela Vergaz.—María 
| Micaela-Zuazo.—Manuel Marcos Zorrilla.—Tomás Saldaba.—
| Felipe Arroyo.—Joaquina Cándano.—Manuel Vicente Carri- 
| lio— Pedro Carrillo cíe Albornoz.—Pascual Escuñamullo.—
! Manuel González Rivera.—Francisco González Rivera.—José 
| González Rivera,—José Mariano Llano.—R&món Lleget.—
I Ignacio Arto.
I Dado en Madrid á 8 de Marzo de 1893.=V.° B.°^=E1 señor
I Juez, Martín.=E1 Escribano, Antolín Valdés. X —1665
S
| MADRID—HOSPICIO
| En virtud de providencia fecha 8 del actual, dictada por
{ el Sr. Juez de primera instancia  del distrito del Hospicio de 
¡ esta Corte en la demanda de mayor cuantía promovida por 
j los Sres. D. Francisco Ramones y Merlo, como marido y le- 
| gal representante de Doña María de los Dolores de Gabriel y 
¡ López de Moría; D. Federico Huesca y Madrid, como marido 
i y representante legal de Doña María Rosa de Gabriel y Ruiz 
| de Apodaca; D. Gonzalo de Gabriel y López de Moría y Don 
| A n ton io  María Guillé a de Toledo, como tutor de los menores 
¡ D. Carlos, Doña Carolina y D. Juan Gallostra de Gabriel, re- 
¡ presentados por el Procurador D. Manuel González Aguado,
¡ contra el Banco de España y cuantas personas pudieran 
I creerse con derecho para tener en su dominio las acciones 
I del Banco Nacional de San Carlos, números 16.072, 1&074,
| 16.075 y 16.^76,?sobre que ee declare la propiedad y conver- 
¡ sión de dichas acciones, se confiere traslado de citada demam- 
I da á las: mencionadas personas, cuyos nombres y domicilios 
I se ignoran, y se les emplaza por medio de la presente cédula 
| para que en el improrrogable término de quinto día, que por 
¡ segunda vez se les concede, de conformidad con el art. 528 
J dé la ley de Enjuiciamiento civil, comparezcan en los autos,
| personándose en forma ante este Juzgado; previniéndoles que 
| de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en 
l derecho.
I Madrid 10 de Marzo de I893.=V.° B .°=R . Zapata.=El
I actuario, Juan Gómez Marrodáu. X —1661

I MADRID—HOSPITAL
f En virtud de providencia del Sr. Jaez de primera inetan-
I cia del distrito del Hospital de esta Corte, fecha 28 de Febre- 
í ro próximo pasado, dictada en autos de juicio declarativo de 
¡ mayor cuantía, promovidos por el Procurador D. Lucio Al- 
1 varez y Rodríguez, á. nombre de Doña Sabina y Doña V icto- 
j ria Martínez Monroy, sobra cancelación de cenaos, se empla- 
| za por segunda vez por medio del presente á los causa ha- 
\ bientes ó herederos de los Sres. D. Manuel Averbe de Ara- 
\ gón, D. Pedro Fernandez de Salinas Negreta y á los que 
| ostenten los derechos del mayorazgo que fundó D. Juan Ne- 
j grete, cuyo paradero y domicilio se igo.orao, pura que dentro 
i del término de cinco díss comparezcan en los mencionados 
l  autos, personándose en forma; apercibidos de que si no lo 
l verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar en de- 
i recho.
ó Y para la inserción en las periódicos oficiales portel igno-
] rado paradero de ios demandados, se extiende el presente,
■1 que firmo, con. el V.° B° de S. S., en Madrid á 2 de Marzo de 
\ 1893.=Emilio Méndez. =  El actuario, Cándido Bu«ó. 
i X —.1669
¡ MADRID—LATINA
i En virtud de províleocia del Sr. Juez de primera instan- - 
| cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada en el ex- ; 
j  peálente promoví tu en e!. mismo por Doña Fermina de Pra- 
| do Vázquez, sobre declaración de ausencia de su marido Don 
I Juan Prieto y Leyda, natural de esta villa, hijo ¿e D. Fran- . 
¡ cisco y Doña Ramona, se llama al referido D. Juan Prieto,
I para que en el término de dos meses, á contar desde la pu- 
| blicación del presente en los periódicos oficiales, com parez-; 
i ca en dicho Juzgado á hacer uso de su derecho; bajo aperci- ¡ 
| bichento que de no verificarlo le parará ei perjuicio que haya 
\ lugar.
f Madrid 2 de'Marzo de 1893. = V .° B ,°=  Carlos y A lix .= E l ' 
| Escribauo, Juiián Vili^nueva. *X-^1659

\ . MADRID—PALACIO

i D. Buenaventura Muñoz y  Rodríguez, Juez de instruc-1
| eiÓn del distrito de Palacio de bata capital. i
( Por h% presente cito, llamo y emplazo á Antonio López i
| D£a¡z, natural de Zánc^ra, bautír¿xdo en Tonvílie (Lugo), hijo 5 
| de Manuel y de Manuela, soltero, mendigo, de sesenta y un ; 
| años de edad, que dijo vivió en ' la aaiie de 'Pizarro, núm. 8, ; 
\ segundo, y-cuyas demás circunstancias se ignoran, para que ” 

dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
.̂ 1 á§ la publíc^cióii de e^tá lequHitoi'^, comparezca ante la

sala audiencia de esta Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan por virtud ds la causa que se instruye por hurto 
de un mantón á Paula Vinuesa; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su busca y captura conduciéndo
le á este Juzgado á disposición del mismo en clase de deteni
do comunicado á la cárcel celular.

Madrid 4 de Marzo de I893.=Buenaventura Muñoz.=E1 
Escribano Narciso Tribaldos. J — 1556

MAHON
D. Juan Alies y Febrer, Escribano del Juzgado de prime- 

ta instancia del partido de Mahón.
Doy fe y,testimonio que en el expediente seguido en este 

Juzgado y por mi actuación á instancia de Doña María Triay 
y Torres, vecina do esta ciudad, sobre presunción de muerte 
de su marido Miguel Salord y Torres, recayó el auto defini
tivo, cuya cabeza y parte dispositiva es como signe:

«Auto.—En la ciudad de Mahón, á 18 de Febrero de 1893, 
el Sr. D. Rigoberto García Blanco y Romero, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido, en vista de este expe
diente,

Dijo que debía declarar y declaraba la presunción de 
muerte de Miguel Salord y Torres, hijo legítimo de Miguel 
y Catalina, ausente hace más de treintá años en ignorado 
paradero, mandando que se publique este auto en los dos 
diarios de esta ciudad, Boletín oficial de esta provincia y Ga 
c e ta  de  Ma d r id .

Así por este su auto, lo provee, manda y firma el referido 
Sr. Juez, de que doy fe.=Rigoberto G. Blanco.= Ante mí, 
Juan Alies.»

Y para que conste y obre los efectos oportunos, libro el 
presente en Mahón á 2 de Marzo de 18S3.=Ju,an Allés.

X —1666
MÉRIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente edicto se cita á Dolores López Alcaide, ve
cina de Mérida, y cuyo actual paradero se Ignora, para que 
el día 21 de Abril próximo, á las once de su mañana, compa
rezca ante la. Sección segunda de la Audiencia provincial de 
Badajoz á fin de que asista como testigo al j uicio oral de la 
causa seguida en este Juzgado contra José García Alvarez 
y otros por hurto; apercibida que de no comparecer la parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Mérida á 9 de Marzo de_ 1893. =Ricardo Salustia
no Portal.= El actuario, Isidoro Viñeta. J— 1519

ORGAZ

D. José Pardo y Crespo, Juez de primera instancia de 
este partido de Orgaz,

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza se sigue expediente sobre declaración de herederos 
de Doña Valentina Jiménez y Jiménez, vecina que. fué de 
Mora, y en la que ha fallecido sin disposición testamentaria, 
cuya herencia reclaman D. Francisco y D. Marceliano Jimé
nez, hermanos de aquélla, y D. José Ántolí, como padre de 
D. Félix Antolí y Jiménez, sobrino carnal de la Doña Valenti
na, habiéndose mandado anunciar para que ios que se crean 
con derecho á la herencia lo deduzcan en este Juzgado den
tro del término de treinta días; con apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 10 de Marzo de 1893.=José Pardo y 
Grespo^s=De su orden, Fausto Üassell. X— 1660

SEVILLA— SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Manuel B&rreza Sandobar, vecino que fué de esta ciu
dad en la calle Cruz Verde, núm. 19, sin que resulten más 
circunstancias, para que en el término de quince días se pre
sente en este Juzgado para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye contra el mÍBmo por hurto 
de alhajas á su convecino Manuel Amado Barato; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararáei 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todos los los individuos de la poli
cía judicial para que practiquen diligencias en averiguación 
del paradero de dicho procesado, el cual, en easo de ser ha
bido, lo pondrán en la cárcel á mi disposición.

Dado en Sevilla á 27 de Febrero de 1893.=José de Leza- 
meta. =  El actuario, Licenciado Antonio Guerra.J — 1440

NOTICIAS OFICIALES
Compañía, de los F errocarriles  andaluces.

Por el presente anuncio se advierte á los respectivos in
teresados que el pago del cupón núm. 45 correspondiente á 
las obligaciones emitidas por la Compañía del ferrocarril de 
Córdoba á Málaga y de Campillos á Granada, queda abierta 
desde el día 1.° del próximo mes de Abril, fecha de su venci
miento, en los siguientes puntos:

En Málaga, Caja central, estación del ferrocarril.
En Barcelona, Sociedad del Crédito Mercantil.
En Madrid, Credit Lyonnais.
Madrid 14 de Marzo de 189.3.=E1 Secretario del Consejo. 

Pablo de Gorostiza. X —1663

Sociedad tranvía del Este de Madrid.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 10 de los esta

tutos sociales, el Consejo de administración convoca á junta 
general ordinaria de accionistas para el día 27 del corriente, 
á las tres de Ja tarde, en las oficinas de la Sociedad, calle de 
Alcalá, 154, para dar cuenta del ejercicio cerrado en 31 fie 
Diciembre de 1892.

Madrid 14 de Marzo de 1893. = P or acuerdo del Consejo de 
administración, el Vocal Secretario, Gaspar Thous.

X—-1657
La Funeraria.

Se convoca á los señores accionistas de la misma á junta 
general ordinaria para el día 31 del actual, á las once de la 
manana, en el domicilio social, Preciados 20, donde se en
cuentran de manifiesto el balance, sus comprobantes y Me
moria.

Madrid 13 de Marzo de 1893.=E1 Director, J. Fernán- 
dez.=U n Administrador, Antonio Soler. X —1664
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Sociedad G aspar Lopes y  Compañía titulada 
«La Bilbilitana.»

Balance general practicado en 31 de Octubre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO -------- ----------
760 acciones en poder de los accionistas, á 250

pesetas cada una............. ; . *«• lyu.uuu
200 acciones amortizadas, a 250 pesetas cada

 .....................  ............................  oO.iiUU
Existencia #en poder del Gerente depositario.. 2.144*77

242.144*77

PASIVO |

Capital invertido en la construcción de la 
Plaza de Toros, según escritura fundamen
t a l  ______. . . . . . __________ . . . . . . . . . . . .  240.000

Ganancias y pérdidas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.144*77 i

242.144*77 

Calatayud 31 de Octubre de 1892.=E1 Gerente Secretario, 
Pedro Zabalo.=ElGerente Presidente, Raimundo Gaspar,

X —1658 ;

Banco de V alls .
Resumen del balance verificado en 31 de Diciembre de 1892..

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Cartera.. . . . . . .   ------. . . . . . .  * . .  * *. • • • * * * • • *
Accionistas'. . . .  • •.. *. • * * .« . •. * * * * ••••••*• * * 3. /oO.OOO
Efectos en depósito.. .  •.. A . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,043.944*66

• Obras públicas,. . .  •. •. •. * • - * * * • * * * * * * * •••••. 610.003k95
Caja  -------      386.158 94
'Obligaciones á c o b r a r * 363.555*49
.Mucas urbanas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  256.29T9 5
'Préstamos con hipoteca.• • •.• *.••••••••.•••. 15o.o7o‘ 12
Créditos con g a r a n t í a , 152,306*69
Gastos de instalación ........  15.290
Mobiliario.,. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------    .. 11.761*45
'Cuentas transitorias.. . . . . .  * * * . . . . . .  *. . . . . . .  10.077‘Db

14.450.436*32 

PASIVO
Capital .......................     10.000.000
Depósitos en garantía y custodia.. . . . . . . . . . .  2.098.944*66
Obligaciones é intereses á pagar., ..........  1.345.078*80
Depósitos en efectivo..........................................  447.524‘01
Cuentas corrientes de la clase obrera..............  254.087*41
Cuentas corrientes  ..........  191.326*50
Capital de reserva.  ................  31.948*59
Corresponsales .........     28.374*86
Electos á pagar  ............  ; ...........  5.758*89
Eacturas de electos de c /c   .................... 1.470
Ganancias y pérdidas.  ..................................   45.922*60

14.450.436*32

Por el Tenedor de libros, R. Badía.=El Administrador, 
A . Massó. X —1662

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
itt Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y  visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
menios de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 & 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, ié  1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Toe no añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*69 á 1*71 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*55 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judía», de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, & 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 i, 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

V a ca s .,* ............................ ..................................... 219
Tarneras. •••*•••»••••••••••»•••••••••••••••• 73
Cameros....................... ........ ........ ............................  400
C orderos .....  .........................   >
Cerdos   .........................................................  125

T o t a l ............................ 817

8ú peso en kilogramos ..............  68.313

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*42 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*62 á 1*66 pesetas el kilogramo.
Madrid 14 de Marzo de 1893.=E1 Alcalde.

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos de las capitales basta las once

de la noche, ayer llovió en Segovia, Avila, Oviedo, Bilbao y 
San Sebastián.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 14 de Marzo de 1893, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ’ _  _       ̂ '..:.^
O ía is . Día 14.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 88*75 69 0¡0 68*90-85-80
no publicado. 68‘kO »

á plazo 69*40 69*10-05-69 OjO
68*95-50 

fin cor. fir. 
cambio m. 69*00 
09*35 fin cor. fir. 

0*40 prima. 
pequeños. 68*95 68*95-85

69*70-80-75-10-60
69*65-40-45-25-80

69*55-10-15
Nuevos, series GyH.ée 19# y SCO peseta*. 70 OjO 69*75
Idem Id. al 4 por 100 exterior   74*75 74 85-80-75

á plazo. 74*75 75 OjO—74*80
fin cor. fir. 

con numeración. 
pequeños 74*85 75 OtO-75‘4 5-10-25

75*40-05 
74*90-80-85

Nuevos, series Gy JBT, de 100 y 200pesetas. 75*70 76 0¡0
Idem amortizada al 4 por 160*.. 7 7*2o 77*30-35-30

á plazo. 77*25 »
peoueños. 78*10 77*65-35-45-78 0x0

77*95
Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 ...... 107*40 107*40
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 940.000.  ...................  98 0j0 98 OjO-98* 10-78 0{0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 150.000.... 99*60 »
Acciones del Banco de España    - £59 0j0 360
Idem id. id, cantidades pequeñas.. - . . .  *59 OyO 360 0j0
Acciones do la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador. 147*50 447i50-7o
Idem id. id. santidades pequeñas  » *47«60T .•á plazo. » 151 0x0 fin Jubo

próximo voluntad.

C a m b ios  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

»jjé BKMXVICIO BSW*FI«I©

Albacete  0*10 » Logroño  0l*5 »
Alcoy............... 0*20 » Lorca... . . . . .  . 0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo. . . . . . . . .  0* 10 *
Almería  D*25 » M á la g a ........ 0*30 *
Avila   0*»l » M u r c ia ..... . . .  0*S5 »
Badajoz  0*Í0 » Orense  OSO »
Barcelona  0*20' * Oviedo   9*25- »
Bójar...............  O'H » Patencia   9*S0 »
Bilbao..............  0*20 • » Palma Mallor.* 0*S5 »
Burgos    C‘S0 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0**0', » Pontevedra. . .  0*̂ 5 .»
Cádiz...............  0*S!0 » Reus    0,20 »
Cartagena  0*50 » Salam anca.,.. 6 15 a
Castellón.  0**0 » San Sebastián 0*20 »
Ciudad-Real... 0‘35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*15 »
Coruña  » S an tia go ...... 0*20 »
Cuenca  C‘*4> » Segovia   0‘30 »
Ferrol. . . . . . . .  0*2:5 » Sevilla  0*50 »
Gerona  » Soria  0*80 »
Gijón................ 0*fs » T arragona.... 0*25 »
Granada   0**0 » Tal.*la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0,3  ̂ » T e r u e l . . . . . . . .  0*30 »
H aro ..  0*55 » Toledó.  0*30 »
H u e l v a . • 0*55 » Tudela.    0*35 »
Huesca  0*30 » Valencia.... . . .  0*20 »
Jaén................. 0,30 » V alladolid ..... 0*25 »
Jerez Frontera. 0*50 » V ig o ..   0‘20 »
L e ó n ,............  0*80 » Vitoria  0*25 »
L é r id a .. . .* . .  0*20 » Zamora  0*30 »
Linares  ü‘95 * Zaragoza ....... 0*20 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

Parí» 13 de Marzo dk 1893
/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.. ,  á 64*30
[ ídem id. id. interior . ...................................á »

Fondos espo-1  ídem amortizable al 5 por 100................  á »
ñoles................. j ídem id . al 2 por 100 exterior   í  »

[ Idem id. al 8 por 100 exterior-............... á
\ Obligaciones ae Cuba.....................   á 462*75

Fondos fran -{ 3 por 1 0 0 .. . . . ............................................  á 97*25
ceses.............. ( 41xtpor 109   . . .  i  405*80

Consolidado* ingleses................   í 98 4̂ 48

C a m b io s  o f ic ia le s  so b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 29‘28-29*20 pesetas.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 29‘05 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 16*30.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 14 de Marzo de 1893.

TEMPERATURA 
ALTURA y ñtímedad del aire.

dsl .   ■ —  ■
barómetro tbbm óm btbú DIRJSCCZOíí XSfADÓ 

'jtftztm  reducida "  |
í p* y _ a n  Húmedo- ycla#edelvienU.|Sdel c i e l o , ,

milímetros Seco. cido.

6 m añana.. 705*55 6’ 6 6*3 k  . . . .  Calma.. Cubierto.
9 m añana.. 705*19 40*2 i 9*2 ¡ & . . . .  Id e m .. Casicub.*

42 del d í a . . .  706 12 44‘4 t 4 4*9 ISSO ... B risa .. Idem.
B dela tarde 705 42 16 0 41*6 ¡O S O .. Idem... M. nuboso.,
6 de la tarde 705*56 4 2*9 9 ‘ A f OSO... Id e m .. ídem .
9d elan ocae 706*64 40 0 |OSO... Id .lig ..[N uboso.

Temperatura máxima del aire á ia som bra. . . . . . . . . . .  48 2
Idem m ínim a....................... .....................................................  5*4

D ife ren c ia ...................... .... ...........................................  43*4
Temperatura máxima al Sol, a dos metros de la tierra. 22'9
Idem id. d en tro  de una esfera de cristal.......................... 57*0

Diferencia..........................................................................  34‘4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborab le  ..................................... . 27 8
Idem mínima td  .......................  3*5

Diferencia. ...................................... ..................... ... •«« 24*3

Ve* jeidád del viento en las ultifrí* ve in tén :1 ro  ñoras
(kilómetros)  .........? ..............      . . .  46*

Oscilación barométrica, id . (m iiímétaos).-. . . . . . . . . . . . .  2 4
Altura id. con respecto á la inedia anual; á Jas nueve

de la n o ch e .  ................... - *     • — 9*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas ^milímetros). a*

Despachos telegráficos recibidos en el Obsermtorw de Madrid so-»* 
bre el estado atmosférico en varioj puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia é  las siete, el 
día 14 de Marzo de 1893.

A lto»  Tempera- Direc- 
barométrica tura fueras;-

áb* An clán Katad^
LOCALIDADES y al nivel . dal ú«l

del mar su oonteci- delcielí». . da lámar,
miümetros» male*. ¡viento, viento.

S. Sebastián. 764*5 47*0 N O .. .  Calma. N ub oso ... Tranq.»
Bilbao  764*0 46*2 E Id e m .. Despejado. ídem.
O viedo  762*0 4 4*8 N Idem... C / ,  lluvia.
Coruña(7 h.) 761*4 42*0 NNK.. /  fte. N uboso... .  Picada.
S a n tia g o .... 761v8 H ‘ 9 O Calma. L lu v ia . . . .  »
Orense  ^
Y igo............... 762*7 45*3 S O .... Idem ... C u b ierto .. Tranq.*

Oporto  „
Lisboa (8 h.). 763*4 4 8*2 M   I d e m .. Nuboso. . „ Id em .
Badajoz  764*4 46*0 SO Id em .. C u b ierto .. »

S. Fern. (7 h.) 763*1 4054 SE. . .  Idem ... Casi desp.* Tranq.*
Sevilla..........
Málaga  763*1 46*0 O  Viento. Despejado, ídem.
Granada  762 9 4 1*4 NO. . .  Brisa... ? »

A licante  763*8 4 9 6 N E . . . I d e m . .  Nuboso—  Rizada.
M urcia  762*0 45*2 SO. . .  Calma.. ídem    *
V alencia  763*5 45*4 N O .... Idem ... Idem   *
Palm a  ,
B arcelona... 762*0 44*2 NNE.. Brisa... Casi desp.° Agitada.

Teruel  764*1 6*9 E  Calma. Niebla. »
Z a ra g oza .... 763*1 40s0 N E .. .  Brisa. . N u b o so .... ¿ »
Soria  761*2 9*4 SE. . .  Calma,. Cubierto. . s *
Burgos  763*4 8*4 S . I d e m . .  Idem  »
León..............  ¡
Valladolid ...
Salam anca.. 761*3 f  44 8 O B risa .. Idem   »
S e g o v ia .. . . .  761*4 41*7 NO. . .  Idem ... Idem   *

M adrid  763*6 40*2 S.Calma.. Casi cub.*. »
Escorial  762*2 20*4 S E .. . .  Brisa... N ub oso .... »
Ciudad-Real. 76^*0 42 4 E . . . . .  Calm a. C / ,  lluv ia- »
A lb a c e te .... 764*4 44*1 O.Idem ... Casi desp.* »

París  759*0 9*6 SSO. . Brisa. . Cubierto. . »
G r is -N ez .... 755*8 8 0 OSO... Idem ... N ebu loso.. Tranq.®
St. Mathieu.. 758*0 9*8 S Calma. I d e m .. . . . .  Idem .
Is la d ‘A ix . . .  768 8 9*8 SSO. . B risa .. Cubierto. * ídem .
Biarritz  759 2 44 5 S . . . . .  Idem ... Idem Idem.
C lerm on t.... 762 0 6*0 S , C a l m a , .  Casi desp.* *
P erp iñ á n .... 764*7 40 9 N E .. .  P * lig . B ru m oso ., »
Sicie..............  763*4 9*3 N E .... V iento. Idem .. . . .  G ;oleaj®
N iza   764'9 9 l7 E . . . . .  Calma.. L lu v ioso . .  Agitada.

Roma.............
N ápoles.. . . .
P a le rm o .. . .
Malta.............

RETRASADOS ~  DÍA 13

B i lb a o . . . . . .  759*1 45*8 S E . . .  Viento. N u b o s o ... . Traaq*»
París  758*1 7*0 S  Brisa... Casi d e sp .V  *
G r is -N e z .,.. 753*2 9*4 SSO. , Id. fte . Poco nub¿° Picada» >
St. Mathieu.. 755*9 4#*0 OSO... Id. lig .. C u b ie rto .. Tranq *
Isla d ‘A ix . . .  458*6 40*3 S É .... Id. fte. I d e m . . . , , .  IÜeim.
Biarritz  758*7 46*4 S Id. lig. Idem   Picada,
C lerm on t.* . 764 3 9*7 , Calma.. Poco nub.° »
P erp iñ á n .... 764*5 44‘ 7 S E .. . .  B.* lig Cubierto. . »
S i c i e . . . . . . .  766*1 8*0 E ............. Viento; B ru m oso .. Oleaje.
Niza............... 766*8 6*9 E .______ Calma.. Poco nub.°\

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, so harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días em provin
cias, un mes para los suscrítores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s« 
pidan. ,

HOMO PATRONO DE LA FUNDACION DE UNA DOTE 
\j anual de 500 ducado s, ó sean 1.375 pesetas, establecida 
por el Sr. D. Antonio Pardo de Figueroa, Caballero que iué 
del hábito de Santiago , á cuya dote tienen opción sus parien- 
tas que tomen estad© de casadas ó religiosas, hago sabefr á 
las que se encuenéreíf t en tal caso ó hayan contraído matri
monio en el pasado i tño de 1892, concurran en el término de 
sesenta días hábileJ , á contar desde la fecha en que se publi
que este anuncio fe n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , con s u s  solicitu
des debidamente í  ,ocumentadas (acreditando su parentesco 
con el referido S r . D. Antonio Pardo), al que suscribe» ved - 
no de la ciudad Ge Cádiz, el cual, en vista de tales pruebas y  
en virtud de la s facultades que como á tal patrono le con
ciernen, otorgó rá la dote que al expresado año de 1892 co^ 
rresponde, á n quella parienta á quien asista un préfereñ^ 
derecho.

Cádiz 1Q* ̂ de Marzo de 1893.=E1 Marqués de Saa Juan d% 
Carballo. X —i m *

SANTOS D EL DIA

San Raimundo, Abad de Fitero y fundador. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Calatravas.


